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Señores 
Organismo Supervisor de Inversión Privada 
en Telecomunicaciones 
Presente.- 

Ref.: Remisión de contratos de acceso y uso de infraestructura de acuerdo a lo 
establecido en el Reglamento de la Ley No. 29904 

De nuestra consideración: 

Es objeto de la presente referirnos a la obligación contenida en el arkículo 25.2 del 
Reglamento de la Ley No. 29904 (en adelante, el "Reglamento"), aprobado mediante 
Decreto Supremo No. 014-2013-MTC de fecha 4 de noviembre de 2013. 

Al respecto, en observancia a lo establecido en el referido artículo 25.2 del Reglamento, 
Azteca Comunicaciones Perú S.A.C. (en adelante, "Azteca") lcumple con remitir 
adjunto copia del Contrato de Acceso y Uso de Infraestructura Eléctrica — Compartición 
de Infraestructura celebrado entre Empresa de Generación Eléctrica Machupicchu S.A. 
y Azteca con fecha 30 de junio de 2015 2 . 

Sin otro particular por el momento, quedamos de ustedes. 

Muy aten 	, 

José 	ntes de Peralta 
Director Jurídico 

Elaborado por. 	 Aprobado por. 
Jaan Miguel Galup 	 José Montes de Peralta 

Alexandra Reyes 

' En su calidad del concesionario del contrato de concesión destinado a dise8ar, fmanciar, desplegar, operar y mantener la Red 
Dorsal Nacional de Fibra Óptica. 
ZCabe mencionar que si bien el proceso de firmas del Contrato se inició el 30 de junio de 2015, entre Empresa de Generación 
Eléctrica Machupicchu S.A. y Azteca, confonne se establece en el Contrato, la fecha en que Azteca recibió el Contrato debidamente 
fnTnado fue e124 de julio de 2015, según consta en la carta de fecha 21 de julio de 2015 (cuya copia adjuntamos) — 
cumplimos con remitir copia del Contrato al Organismo Supervisor de Inversión Privada en Telecomunicaciones 
establecido contado a partir desde la fecha en que Azteca recibió el Contrato debidamente firmado por la totalidac 
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COMPARTIC 	 Uso de Infraestruc ura ELÉCTRICA – 	 pcceso Y 
el Contrato de 	el ~~Contrat "), qUe celebran, de 

or el presente documento
, 	en  adelante, 

Conste p Compa
~

ición de infraestructura, ( 
Eléctrica – 	 con domicilio en Av. 
una pa~e: 	 C N. 2056269231 , 

C., con R ~ 	rovincia y d partamento de Lima; 
AZTECA COMUNICACIONES PERÚ S.A. 	 inia Tovar Men , identificada con DNI 1011, Piso N° 5, distrito de Miraflores

,  P 	
istro de Personas 

or su apoderada, Teresa V ►ó913239517, del eg 28 de Julio No resentada p 	 „ 	e la otra: 
debidamente rep 	 ~~pZTECA ); y 
N.  81gg274, con facultades !cos de Lma (e  aad lante, ~— 	 U  C 

 N. 
N 0 	 istros Publ i 	 con con R 
Jurídicas de los Reg 	 MpCHUPICCHU S.A. 	 distrito de 

	

CIÓN ELÉCTRICA 	 icchu sln, 

EMPRESA DE GENERp► 	 res ntada por su Gerente micilio para estos efectos edeb dámvéntear 
pac ° p 	

90g Gerente de 
20218339167, con do 	 N 23822 

rovincia y depa~
amento de Cusco, 	 ° 3922026, Gerente de 

Santiago ,  P 	e~o Nlurillo Ormachea, idencá~ódcóñ p NN D.N . I . 
 N 	I N°  23900786 Y 

General Sr. Lu ~s Alb 	 identif 	 D.N 
ón Gibaja, identificado co .N.I.  N° 23839361, (en 

Operaciones Sr . 
 ~iñánz s I  Sr. G1uadi aArag  A uilar, identificado con 

Administracion y Asesor Legal Sr. Carlos Roberto Frisancho 
	

denominados adelante, "EMPRESA ELÉCTRICA ), 

Para efectos del presente Contr 
ato AZTECA Y la EMPRESA ELÉCT ICA serán 

mo las "ParteS"• 
de manera conjunta co 

	
érminos y condicio s siguientes: 

~ 4- ~ 
EI presente Contrato se celebra de acuerdo a los 

Definiciones 	 Señalan Términos Y 	 uación se ue contm 

Pa 
ra fines del Contrato, las Partes convienen que los términos q 

<F  tendrán el siguiente significado: 	 ticas y sus elementos 
~ 	

Comprende cables de fibras óp 
Cable de  Fibra eb é~  ~s, herrajes, cajas de empalme y r ervas.  1.1 

 comp entarios, 

' 	
eo ráficos que AZTECA con tará físicamente

, med+ante 

1,2  Tramos: Relación de puntos g 9 romisos eO ~~~d asdé las 
 el 

el despliegue de su red de fibra ó ute Se encuent an Identr del área g 9 
Contrato de Concesión RDNFO y q 
concesiones de la EMPRESA ELECTRICA. 	

ado e incluye uno o más de los 

1.3 	Rutas
: Recorrido especffico en un trayecto determin 

	~ 	
emplear "ficos definidos en los Tramos, y contiene la relación detallada de a 

puntos geogra 	 Ue AZTEC requiere acceder y 

infraestructura deá `á ~S áIa Són deECable de Fibra Ópticá. 
como soporte pa 	 oste, ducto, 

uctura de So orte Eléctrico: Entiéndase a~ósf a at  p estac ono  de servicios de 

	

, 1.4 	Infraestr 	torre, y derechos de via, asoc 
conducto, cámara, 
transmisión de energía eléctrica. 	 arámetros tomados en 

to Técnico: Documento en el cual s ó~
e Elébctri o~ ta es como: coordenadase 

	

1.5 	Susten 	 artir d 
campo respecto de la Infraestrucó~~ dolta del circuito, altura, entre otros, a p 

t~ 	elementos que sop 	~ 	u  la Infraestructura de Soporte 
material, ipo, 	 determinó q tica o de ser el caso los cuales AZTECA efectuó el análisis y 

' ctrico resulta adecuada para el tendido del Cable de Fibra óp 
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2.3 

2.4 

o ~ 2.5 
~ ó. 

2.6 

1 	, á , 

r;5~
4  

2.7 

~ 

señale cuáles son las adecuaciones técnicas necesarias para qu 
Soporte Eléctrico no resulte dañada y mantenga sus adecuadas cor 

Seá_unda.- Antecedentes 

2.1 	El Plan Nacional para el Desarrollo de la B elimp 2010, recomendó a las instituciones compe entes del Estado  
una red dorsal de fibra óptica, con la participación del sectc 
asociaciones público — privadas. 

2.2 Mediante Acuerdo de Consejo Directivo de PROINVERSIÓN N° 4 
de enero de 2011, se asignó al Comité Especial en Proyectos de I 
— PRO CONECTIVIDAD - , la conducción del proceso de promoció 
de los proyectos denominados "Cobertura Universal Sur", "Cobe 
"Cobertura Universal Centro . 

Mediante Decreto Supremo N° 066-2011-PCM, publicado en el Di 
27 de julio de 2011, se aprobó el "Plan de Desarrollo de la Socie 
el Perú — La Agenda Digital Peruana 2.0", en el cual se pla 
instalación de una Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica (en adela 
de aplicación para todas las entidades del Sistema Nacional de In 

EI articulo 30  de la Ley N° 29904, Ley de Promoción de la Banda 
la Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica, declaró de necesidad pú 
construcción de la RDNFO que integre a todas las capitales de I 
despliegue de redes de alta capacidad que integren a todos Ic 
posible la conectividad de Banda Ancha fija y/o móvil y su masifi 
nacional, en condiciones de competencia, estableciéndose medi 
entidad encargada de conducir el proceso de concesión será la 
la Inversión Privada (en adelante, "PROINVERSIÓN"). 

Mediante Oficio N° 057-2013-191TC/01, de fecha 13 de marz (  

Transportes y Comunicaciones remitió á CobertuEa  Unó er: 
Universal Sur", "Cobe rtura Universal Norte y 
respectivas Declaratorias de Viabilidad a Nivel de Factibilidad; y 
el inicio del Proceso de Promoción de la Inversión Privada. 

Mediante Oficio N° 085-2013-MTC/03, de fecha 02 de abril 
Transportes y Comunicaciones infonnó a PROINVERS' 
coordinaciones realizadas con la Dirección General de Poli' 
Dirección General de Presupuesto Público del Ministerio de E( 
incorporación de los proyectos citados en el punto anterior en e 
determinó la necesidad de modificar el nombre de los proyectol 
Fibra Óptica — Cáb~ú~ra "RUniversal 

 d Dorsa~Nacionae de Fib a Ó 
Cobertura Univers 	Y 
Centro". 

Mediante Acuerdo de Consejo Directivo de PRViNVt 
adoptado en la sesión de fecha 25 de abril de 2013, se acc 
la denominación de los proyectos así como el Plan de Pro 
para la entrega en concesión del proyecto "Red Dorsal Naci 
Universal Norte, Cobertura Universal Sur y Cobertura Ui 
acordó ratificar la incorporación del referido Proyecto, al 
lnversión Privada a cargo de PROINVERSIÓN. 

la Infraestructura de 

elaborado en el año 
,ar la construcción de 
privado a través de 

2-02-2011 de fecha 27 
iergía e Hidrocarburos 
de la inversión privada 
ura Universal Norte" y 

Oficial El Peruano el 
de la Información en 
como estrategia la 

la "RDNFO"). Siendo 
ática. 

ncha y Construcción de 
ca e interés nacional, la 
provincias del país y el 
distritos, a fin de hacer 
ición en todo el territorio 
,te su articulo 80 , que la 
7encia de Promoción de 

de 2013, el Ministro de 
►s proyectos "Cobertura 
d Centro", incluyendo sus 
c)licitó a PROINVERSIÓN 

le 2013, el Ministerio de 
)N que debido a las 
;a de Inversiones y a la 
inomía y Finanzas para la 
presupuesto del Pliego, se 
a "Red Dorsal Nacional de 
cional de Fibra Óptica — 
¡ca — Cobertura Universal 

5N N° 517-2-2013-CPC, 
aprobar la modificación de 
ón de la Inversión Privada 
de Fibra Óptica: Cobertura 

-sal Centro"; asimismo, se 
,ceso de Promoción de la 
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2.8 Mediante Resolución Suprema N~
O a 1  de FPromociocn r  deo 	la 

el Consejo Directivo de  a 9enc  
PROINVERSIóN, en su sesión de fecha 25 de abnl de 2013, en vir 

. Se acordó aprobar el Plan de Promoción de la Inversión Pri) 
concesián del Proyecto "Red  D 	 i ersal' Centór~

ti  

Norte, Cobertura Universal Sur y Cobertura Un  

. Se ratifficó la incorporación del referido proyecto al Proce 
Inversión Privada a cargo de PROINVERSIÓN. 

2.9 	
AZTECA es una persona juridica que se dedica al desar 
telecomunicaciones. 

Con fecha 17 de junio del 2~ 
Doís 

1 
A- a Na T conal de Fibra Ópt ca ~Co 

Concesión del Proyecto Re 
Cobertura Universal Sur y Cobertura Nacional Centro" (en ad 
Concesión RDNFO"), mediante el cual AZTECAS

plgo s Servii 
operar y mantener la Red Dorsal Nacional y a Oerar  

Contrato. 

La EMPRESA ELÉCTRICtAo dé la Activid d Empresar al del a  
Nacional de Financiamien eneración 
realiza —entre otras- actividades de transmisión y g 
diversos contratos de conc ~ 

cesionessElq'ectricast ~Nla25r844 
dispuesto por la Ley de C demás norma 
aprobado por Decreto Supremo N° 009-93-EM, y 

La EMPRESA ELÉCTRICS es túté Ia~
ÉCA ft ene el

t
ir►terés de

r 
 

para brindar sus servicio ~! q 
soportar su Cable de Fibra óptica a efectos de poder cumplir coi 

Concesión RDNFO. 

Luego de haber negoc~ 
han aco dado suscribir 

E MPRESA ELÉCTRIC 	
el presente Cor 

Tercera .- Objeto 

El objeto del presente 
	de SoporteeEléctricocded  

exclusivo de la Infra la EMPF 
tendido de Cable de Fibra ECA a la EMPRESA ELÉCTRICAi como, 
por ello deberá abonar AZT 

Asimismo, se establece el Pr áe  Ía iInfraestructura de Soport~ 
concretos de acceso y uso 
ELÉCTRICA. 

C_ rta.- Procedimiento para las solicitudes de acceso y uso 

En el Anexo N° 2 del presente contrato AZTECA e! 
requerirá para la construcción dreos  R~ 

ECA Iprepabará Y tl 

ELÉCTRICA, p 
Sobre la base á a  edisúo évaluación y aprobación, las Ri 

;rdos adoptados por 
versión Privada — 
de los cuales: 

i para la entrega en 
Cobertura Universal 

de Promoción de la 

de actividades de 

;ruano el Contrato de 
rtura Universal Norte, 
nte, el "Contr e 
, financiar, desplegar, 
a señalados en dicho 

el ámbito del Fondo 
stado - FONAFE, que 
eléctrica en virtud de 

idose para ello en lo 
y en su Reglamento, 
aplicables. 

,rte Eléctrico que emplea 
icceder y emplear para 
el objeto del Contrato de 

completa, AZTECA y la 

i el acceso y uso no 
A ELÉCTRICA para el 
retribución mensual que 

efectuará los pedidos 
co. de la EMPRESA 

los Tramos que 

ntará a la EMPRESA 
que requerirá y que 
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Una vez recibida la solicitud, la EMPRESA ELÉCTRICA tendr, 
quince (15) días hábiles para aprobar u observar la solicitud de 1 
AZTECA. Debe indicarse que cada Ruta contendrá como 
EMPRESA ELÉCTRICA podrá otorgar autorizaciones parcialE 
vencimiento del plazo máximo fijado. 

De existir observaciones técnicas por parte de la EMPRESA EL 
de Ruta, AZTECA deberá plantear una solución a dichas obsen 
de la EMPRESA ELÉCTRICA, quedando interrumpido el piaí 
indicado en el párrafo precedente. AZTECA podrá iniciar la ir 

Fibra Óptica sobre I 
Soporte Eléctrico de 1 

aprobada por la EMP RESA ELÉCTRICA.  

Queda convenido que en caso AZTECA (i) 
dentro del pla2 

señalado en el primer párrafo del present u ~m 	
n 

en su conjunto sobrepasen los 150 Km. y( ~ i) contemple en ui  
una extensión mayor a 150 Km., AZTECA contratará a un terc 
EMPRESA ELÉCTRICA para que este efectúe la verificaciór 
EMPRESA ELÉCTRICA disponga para la observación o aF 
solicitud respecto de los kilómetros excedentes a 150 Km 
información la EMdPR oS ~TECARICA emitirá la aprobación u 

de Ruta present 	p 

En caso la EMPRESA é~ ~n de proceder a la sus ~I  
decisión a AZTECA, con 	

pc ón del 

4.5 

4.6 

J 	á 

~e J—  ~ 

pR1 

a 	~ 
N e 

Pi 

 

4.7 

,- 
, 	. 

determinará a partir del reconocimiento en campo de la Infrae
~ 

Eléctrico. La EMPRESA ELÉCTRICA brindará las facilidades que 
para que AZTECA pueda realizar el referido reconocimiento en car, 

4.3 AZTECA presentará la solicitud de aprobación de Rutas mediar 

escrita dirigida  a la eMConE 
 ato. ELÉCTRICA, al domicilio sl 

introductoria del presen  

4.4 Las Rutas que solicitará AZTECA a la EMPRESA ELÉCTRICA, 
completa y pormenorizada ú  Ó I Paraf  rtalesuefectos AZTECA de 
requiere acceder y ha

~ 
 

solicitud el Sustento Técnico. 

AZTECA tendrá un plazo máximo de diez (10) días calenc 
elaboración, suscripción y remisión a la EMPRESA E 
correspondiente a la Ruta que haya sido aprobada de a 
establecido en el presente numeral. 

La evaluación de la aprobación, obserwación y/o denegatoria 
a los criterios establecidos en la Le de Promoción de la Ba 
de la Red Dorsal Nacional de Fibra ~ptica - Ley N° 29904 y si. 

e la solicitud se sujetará 
da Ancha y construcción 
reglamento. 
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Las Rutas aprobadas por la EMPRESA ELÉCTRICA se incor orar 

del presente den ambas partess Se ons'deraráu  undAnexo ore  
representantes 
aprobada. 

ura de Soporte 
a su disposición 

e una comunicación 
ñalado en la parte 

:ndrá la relación 
;o que AZTECA 
acompañar a su 

un plazo máximo de 
Ruta presentada por 
láximo 150 Km. La 
, de rutas antes del 

-
.TRICA a la solicitud 
ciones, a satisfacción 
de quince (15) días 

:alación del Cable de 
Ruta no observada y 

de quince (15) días 
>licitudes de Rutas que 
i sola solicitud de Ruta 
;ro a satisfaccíón de la 
y/o actividades que la 
)bación de la referida 
solicitados, con dicha 
s ,Prvación a la solicitud 

comunicará dicha 
correspondiente. 

án y formarán parte 
r suscritos por los 
cada Ruta que sea 

para proceder a la 
f•RICA del Anexo 
o al procedimiento 



4.8 Los términos y condiciones técnicas bajo las cuales AZTECA po rá acceder y hacer 
Rutas, serán 

uso de la Infraestructur 	 Soporte 
nexoas los convenidos por las partes en  	del 'presentel  Cont ato y sus 

Se deja sentado que el acceso y uso de la Infraestructura de Sopor e Eléctrico por parte 
n de la aprobación de AZTECA se producirá a partir de la fecha de comunicack 

correspondiente. 

4.9 AZTECA podrá plantear la modificación de los Tramos considera os en el Anexo N° 2 
de en caso que el Contrato de Concesión RDNFO sea modific 

a los 	geográficos a los c 
o respecto 	sus 
ales AZTECA debe 

alcances, en lo que respecta 	puntos 
la RDNFO; en este supuesto la incorporación los nuevos Tramos 

desplegar y operar 
será de manera automática, con la sola presentación de una co unicación formal por 

como r considerados parte de AZTECA conteniendo los nuevos puntos geográficos a s 
Tramos para efectos del presente Contrato. 

AZTECA podrá presentar para la evaluación y aprobación por p 
inco 

rte de la EMPRESA 
oren en el Anexo N° ELÉCTRICA, nuevas Rutas atendiendo a los Tramos que se 

2, siguiendo el procedimiento establecido en la presente cláusula. 

uinta.- Alcance del Acceso y Uso de la Infraestructura de Soporte éctrico 

~.;. 
~~~~ `- .1 Las condiciones generales de uso de la Infraestructura de Sopo 

de la Ley de Promoción de la Banda Anch 
e Eléctrico. se  regiran 
y Construcción de la 

por las disposiciones 
Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica - Ley N° 29904 y su r 

N° 25844 	su reglament 
glamento; la Ley de 
y el Código Nacional 

Concesiones Eléctricas — Decreto Ley 	y 
Norma Técnica de Calidad de los Senricios Elé ricos, Norma Técnica 

oR de Electricidad, 
de Calidad de los Servicios Eléctricos Rurales, y demás normas léctricas que resulten 

) ñ 
0̀  

aplicables. También se regirá por las normas técnicas, proced 
que se incluyen en el Anexo N° 1, el 1 

iento de instalación, 
lismo que suscrito por 

QrnF°- operación y mantenimiento 
las Partes forma parte integrante del presente Contrato. As' 

las normas del sector eléctrico promulgadas p declaran conocer 

ismo, ambas partes 
r el Estado peruano y 

se comprometen a observar su cumplimiento. 

	

5.2 	El acceso y uso de la Infraestructura de Soporte Eléctrico 1,or parte de AZTECA 
implicará el tendido de Cable de Fibra Óptica. 

	

5.3 	Asimismo, el tendido del Cable de Fibra Óptica deberá cumpl r con la normativa del 
sector de telecomunicaciones promulgadas por el Estado peru no en lo que resultara 
aplicable. 

Sexta.- Contraprestaciones 

6.1 	El acceso y uso de la Infraestructura de Soporte Eléctrico por 
remunerada mediante el pago de contraprestaciones met 
EMPRESA ELÉCTRICA, cuyos montos serán calculados si 
establecida en el Anexo N° 1 del Reglamento de la Ley N° 299 
la Banda Ancha y Construcción de la Red Dor'sal Nacional de 
por Decreto Supremo N° 014-2103-1VITC u otra que lo sustituya 

6.2 	La EMPRESA ELÉCTRICA emitirá facturas independientes pc 
aprobadas. 

)arte de AZTECA será 
;uales a favor de la 
uiendo la metodologfa 
4, Ley de promoción de 
Fibra Óptica, aprobado 
modifique. 

cada una de las Rutas 
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Queda convenido entre las Partes que la contraprestación m 
computarse y, consecuentemente a facturarse por parte de la EM 
a pártir de la fecha de comunicación de la aprobación por pc,  

ELECTRICA que incorpora cada Ruta al Contrato. 

isual comenzará a 
tESA ELÉCTRICA, 
: de la EMPRESA 

	

6.3 	El pago de las facturas a ser emitidas por la EMPRESA ELÉCTCA, conforme a los 
términos antes detallados, deberá realizarse por AZTECA dent o de los siguientes 
quince (15) días calendario contados a partir de la fecha de re pción de la factura 
correspondiente, la misma que será presentada en el domicilio de TECA indicado en 

el presente Contrato. 

	

6.4 	Las partes señalan que el precio será determinado a partir de la 	todología de cálculo 

de la contraprestación mensual considerada en el numeral 6. Asimismo, queda 
convenido que dicho precio además será determinado por la E PRESA ELCTRICA 
una vez aprobada la Ruta, debiendo adjuntar el sustento corr pondíente a fin que 
AZTECA, en un plazo no mayor a dos (02) días hábiles re ita a la EMPRESA 
ELÉCTRICA sus observaciones, si las tuviera, respecto a la factur ción. 

Las partes señalan que estos valores mensuales serán ajustadoen forma automática 
cada vez que los componentes señalados en la metodología de cálculo referida en el 
numeral 6.1 varíen de acuerdo a lo señalado en las normas referi as en dicho numeral. 
La modificación de los valores surtirá efectos a pa rtir del pr er día útil del mes 

siguiente de producido el ajuste. 

#.,.,. 6.5 	Las Partes convienen respecto del pago de las 
	 lo siguiente: 

~-¡ ~ -• ,~. 

5.5.1 
AZTECA pagará las contraprestaciones mensuales deositando el monto 
correspondiente en la cuenta corriente N° 420-0002569655 a caleñale

go del Interbank de la 

EMPRESA ELÉCTRICA, u otra que la EMPRESA ELECTRICA con un plazo de 
aviso previo de quince (15) días calendario. 

6.5.2 En caso AZTECA no proceda con el pago de la factura dentro1 plazo establecido en 
el numeral 6.3 precedente, quedará constituida en mora automá ca y estará obligada a 
abonar por cada día de atraso, los intereses compen atorios y moratorios 
correspondientes, con las tasas más altas autorizadas por el Ba co Central de Reserva 
del Perú, desde la fecha del incumplimiento hasta la fecha efecti de pago. 

Séptima.- Plazo 
rá 

7.1 	El presente Contrato tená suces r 	
va ien pa me d dazque eel u  ontrat y deeConcesáón 

auto máticamente de form 
RDNFO se mantenga vigente. 

7.2 	De corresponder, el retiro del Cable de Fibra Óptica por parte 	
AZTECA en el marco 

del Contrato de Concesión RDNFO, la EMPRESA ELÉCTRI A le otorgará un plazo 
máximo de 120 días calendario para tales efectos. 

Octava.- Condiciones de acceso y uso de la Infraestructura de So rte Eléctrico 

l 
~ 

8.1 	El Detalle de la Infraestructura de Soporte Eléctrico autor 
ELÉCTRICA para ser accedida y empleada por AZTECA será 
de los anexos a los que hace referencia el numeral 4.7 di 
presente Contrato. 

ada por la EMPRESA 
que figure en cada uno 
la Cláusula Cuarta del 
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9.1 

J A  A'C ~¡
~ 

~~ 
~ 

8.2 	En todos los supuestos, AZTECA deberá efectuar el tendido delable de Fibra Óptica 
en la Infraestructura de Soporte Eléctrico siguiendo estrictament las especificaciones 
técnicas señaladas en el Anexo N° 1 y el Manual de Instalaci' de Cable de Fibra 
Óptica contenido en el Anexo N° 3 de este contrato, conjunta nte con las normas 
técnicas que resulten de aplicación. 

8.3 	Para efectos de asegurar que AZTECA haya cumplidc 
especificaciones técnicas exigibles, así como con el Manual de Ir 
Fibra Óptica, y haya empleado única y exclusivamente 1 
Infraestructura de Soporte Eléctrico que han sido autorizad( 
ELÉCTRICA mediante la aprobación de la Ruta correspondiente 
que serán de aplicación las estipulaciones referidas a la Superv 
referencia en la Cláusula Duodécima del presente Contrato. 

	

8.4 	Para las labores de instalación, control y mantenimiento del ( 
tendidos sobre la Infraestructura de Soporte Eléctrico, la EA 
proporcionará a AZTECA el Anexo N° 1. 

Novena.- Seguridad de las instalaciones 

AZTECA se obliga a cumplir estrictamente las indicaciones de 
EMPRESA ELÉCTRICA, así como las disposiciones de montaj 
carácter técnico, de acuerdo a lo prescrito en el Código N 
Suministro 2011, aprobado por Resolución Ministerial N° 214- 
Nacional de Electricidad, aprobado por Resolución Minis! 
Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo con Electricic 
Resolución Ministerial N° 111-2013-1VIEM/DM; así como sus 
modificatorias; asimismo AZTECA se obliga a cumplir y obser 
del sector eléctrico y telecomunicaciones que resulten aplicable 

En caso AZTECA no cumpla con las disposiciones técnicas mer 
precedente, y sea objeto de fiscalización por parte de los ( 
AZTECA deberá asumir cualquier multa y/o penalidad que se irr 
ELÉCTRICA como consecuencia de dicho supuesto, siempre 
causa que originó dicha multa y/o penalidad sea imputable a A 
LA EMPRESA ELÉCTRICA le señalará el plazo a AZTECA parc-  

	

9.3 	AZTECA proporcionará o exigirá a sus trabajadores 
responsabilidad, el uso de los instrumentos e implementos 
para la ejecución de los trabajos de instalación y mantenimieni 
Soporte Eléctrico de la EMPRESA ELÉCTRICA. Cualc 

~4~ ~, •  responsabilidad de orden administrativo (Municipalidades, SUb 
civil o penal, derivada del incumplimiento de las disposiciones 
de responsabilidad exclusiva de AZTECA, siempre que se 1 

ti ¡ 	. originó dicha sanción, multa o responsabilidad sea imputable 
a otros que hayan tenido acceso a la Infraestructura de Soporti 
y cuenta de AZTECA. 

9.4 La EMPRESA ELÉCTRICA nombrará un técnico encargad 
cumplimiento por parte de AZTECA, de las oblígaciones que s 
Contrato. 

9.5 	El personal que por disposición de AZTECA, intervenga en la I 
Eléctrico de la EMPRESA ELÉCTRICA, deberá cumplir con la 

con observar las 
talación de Cable de 
; elementos de la 
; por la EMPRESA 
las Partes convienen 
ión a la que se hace 

de Fibra Óptica 
iA ELÉCTRICA 

guridad dadas por la 
distancias y otras de 
onal de Electricidad 
11-MEM/DM; Código 
al N° 037-2006; y 
, aprobado mediante 
)rmas ampliatorias y 

las demás normas 

-ionadas en el numeral 
-ganismos pertinentes, 
>onga a LA EMPRESA 
que se pruebe que la 
!TECA. Para tal efecto 
que le efectúe el pago. 

(/o contratistas, bajo 
: seguridad necesarios 
en la Infraestructura de 
ier sanción, multa o 
,T, OSINERGMIN, etc.), 
ites mencionadas, será 
jebe que la causa que 
;ctamente a AZTECA, y 
Eléctrico por disposición 

de la verificación del 
contrae por el presente 

raestructura de Soporte 
reglas de seguridad del 
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personales de 
sector eléctrico y contar con los correspondientes implementos y e 
protección. 

De _á.- Del acceso y.uso de la Infraestructura de Soporte Eléctrico 

10.1 Queda convenido por las Partes que durante el plazo de vigencia 
la EMPRESA ELÉCTRICA se reserva el derecho a arrendar y/o c 
la Infraestructura de Soporte Eléctrico objeto del presente C 
Infraestructura de Soporte Eléctrico que se pudiera adicionar 
personas naturales y/o jurídicas que se estime conveniente, siemi 
contraponga con los fines del presente Contrato. 

r terceros 

presente Contrato, 
;r en uso a terceros 
:rato, así como la 
el futuro, a otras 

y cuando ello no se 

o-c:tc 

10.2 En ningún caso, la afectación de uso a favor de terceros podrálimitar y/o restringir el 
derecho de acceso y uso que se confiera a favor de AZTECA n virtud del presente 
Contrato y sus Anexos, ni exceder las cargas o esfuerzos máxi os permitidos para la 
Infraestructura de Soporte Eléctrico. 

Un_ _cima.- De las utilizaciones indebidas 

11.1 En caso se detecte el uso por parte de AZTECA de InfraestruCtL ra de Soporte Eléctrico 
que no haya sido debidamente aprobada por parte de la EMP IESA ELECTRICA de 
acuerdo al procedimiento establecido en la Cláusula Cuarta del >resente Contrato, esta 
última podrá aplicar las penalidades establecidas en la Cláusul Vigésimo Primera del 

presente Contrato. 

~ 

mG ~ 

Habiéndose configurado lo señalado en el párrafo anteric 
Infraestructura de Soporte Eléctrico técnicamente no se encuE 
soportar el Cable de Fibra Óptica instalado por AZTECA, la EN 
solicitará a AZTECA que un plazo máximo de ocho (8) dias 
descargos adjuntando su Sustento Técnico. Vencido dicho 
formulado los descargos o luego de evaluados éstos sean dese 
EMPRESA ELÉCTRICA, ésta deberá solicitar a AZTECA la de: 
Fibra Óptica, ello sin perjuicio de las penalidades que correspor 

, y si además dicha 
itra condicionada para 
>RESA ELÉCTRICA le 
alendario presente sus 
lazo sin que se haya 
iimados, por parte de la 
nstalación del Cable de 

de las características 
do lo establecido en el 
3), y sin contar con la 
ÉCTRICA, será materia 
el literal d) del numeral 

11.2 La afectación por parte de AZTECA o de sus contraustac 
técnicas de la Infraestructura de Soporte Eléctrico, incumplie 
Manuai de Instalación de Cable de Fibra Óptica (Anexo N° 
autorización previa, expresa y por escrito de la EMPRESA El 
de restitución y aplicación de penalidades de conforrnidad coi 
21.4 de la Cláusula Vigésimo Primera del presente Contrato. 

"~ ;;d :  -. 
11.3 Lo dispuesto en los numerales anteriores, se aplicará sin perj icio de la imposición de 

las penalidades que correspondan conforme a lo señalado n la Cláusula Vigésimo 
Primera del presente Contrato. 

Duodécima.- De la supervisión 

12.1 La EMPRESA ELÉCTRICA por intermedio de su personal té 
autorizado por éste, se reserva el derecho de supervisar en 
en el momento mismo de ejecución de los trabajos o cuanc 
sin necesidad de previo aviso, las instalaciones y conex 
AZTECA, para asegurarse que éstas se ajusten a I-, 
reglamentos y especificaciones técnicas aplicables a la ejecL 

~ 

'. 

ico o aquél debidamente 
rma permanente, ya sea 
éstos hayan concluido y 
es que haya efectuado 
normas de seguridad, 

m del presente Contrato. 
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12.2 Queda convenido que AZTECA contratará directamente a una e presa de supervisión 
de campo de reconocido prestigio en el mercado, a satisfacc ' n de la EMPRESA 
ELÉCTRICA, para que siguiendo las instrucciones exclusiv de la EMPRESA 
ELÉCTRICA proceda ae

op
e S  

en la Infraestructura de 	o rte Eléctrico  de
isión 

 ulna de bas Ruta aprobad sr 
AZTECA 

12.3 En caso que, como consecuencia de la supervisión efectuada 
través de la empresa de supervisión referida en el numeral preci 
las instalaciones del Cable de Fibra Óptica efectuadas por AZT 
Infraestructura de Soporte Eléctrico y, consecuentemente, el 
EMPRESA ELÉCTRICA, esta última deberá comunicar este 
cualquier medio disponible acompañando el sustento corres 
comunicación, AZTECA contará con un plazo no mayor a cua 
para presentar una propuesta de solución a dicha situaci¿ 
EMPRESA ELÉCTRICA. 

: manera directa o a 
.nte, se concluya que 
A ponen en riesgo la 
:nricio que brinda la 
;cho a AZTECA por 
idiente. Ante dicha 
Ita y ocho (48) horas 
a satisfacción de la 

ssentado la referida 
a quedará facultada 
experiencia en dicho 
: resulten necesarios 
iario, la EMPRESA 
debiendo AZTECA 

a los treinta (30) días 

a~KCi 

_> 

Vencido el plazo antes señalado sin que AZTECA hubiere 
solución a satisfacción de la EMPRESA ELÉCTRICA, esta ¿ 
para contratar, bajo cuenta y costo de AZTECA, una empresa ~ 

rubro, para que proceda a realizar las acciones y/o trabajos 
pará dar solución a la situación presentada. En dicho e! 
ELECTRICA remitirá a AZTECA los gastos correspondien 
proceder con el correspondiente reembolso en un plazo no ma ,  

calendario. 

Décimo Tercera .- Obligaciones de la EMPRESA ELÉCTRICA 

Serán obligaciones de la EMPRESA ELÉCTRICA las siguientes 

a) Entregar a AZTECA, a la suscripción del presente Contra 
internas que resulten aplicables para el cumplimiento de su 

b) Entregar a AZTECA en medio magnético la planimetría 
Soporte Eléctrico que correspondan a los Tramos estable 
En caso de requerirse por AZTECA el análisis de carga 
particular, la EMPRESA ELÉCTRICA sumínistrará los dato 
técnicas que tenga disponibles, tales como: tipo y caract 
cargas de diseño, factores de seguridad, antigüedad de 1 
actual, cruces existentes con otras líneas de transmisión, e 

3.1 
~pRl 

F~ 

~Q 	a 
~ 

m- 

:), sus normas técnicas 
obligaciones. 

e la Infraestructura de 
dos en el Anexo N° 2. 
n alguna estructura en 
de las especificaciones 
sticas de la estructura, 
infraestructura, estado 

~r~~,,::•, 

~ ,; ~,• , 	-, 
~ ~ r•i ap~..'

.  

c) Para efecto de las labores de instalación, control y maijecución
nimiento del Cable de 

Fibra Óptica instalados sobre la Infraestructura deSoporte Eléctrico que 
correspondan a cada una de las Rutas aprobadas, laMPRESA ELÉCTRICA 
deberá proporcionar a AZTECA la información de identifición de la Infraestructura 
de Soporte Eléctrico que tenga disponible, para facilitar la 

 de los trabajos 

de instalación y/o desinstalación. 

d) 
Permitir el uso y acceso por parte de AZTECA a la ir fraestructura de Soporte 
Eléctrico correspondiente a las Rutas aprobadas, con orme a las condiciones 
establecidas en el presente contrato y observando lo se íalado en Ley N° 29904, 
Ley de Promoción de la Banda Ancha y Construcc' Sn de la RDNFO y su 

Reglamento. 
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e) Permitir el acceso del personal de AZTECA a la Infraestructur de Soporte Eléctrico 
los trabajos de en 

correspondiente a 	las 	Rutas aprobadas, 	para que reali 
del Cable de Fibra bptica, trab jos que se realizarán 

instalación y/o mantenimiento 
de acuerdo con los diseños técnicos correspondientes y si 

de Fibra Óptica establecido en el Ane 

iendo el Manual de 
o N° 3 del presente 

Instalación de Cable 
Contrato. 

trabajadores yat
~

cocten el de Fibra Óptica 
f) Velar porque sus 

de Soinstalada sobre la Infraestructura 	porte Eléct 

g) Permitir la desinstalación del Cable de Fibra Óptica colocaen 
ello sea requerido por parte dAZTECA, 

l'able  

la Infraestructura 
como parte 

de Soporte Eléctrico cuando 
de sus prestaciones establecidas en el ontrato de Concesión 

de la operatividad 
RDNFO. 

h) Remitir a AZTECA, dentro de los quince (15) días calei 
última, copia de la document 

dario siguientes a la 
ión relacionada a las 

solicitud efectuada por esta 
servidumbres con las que cuente y que impacten en la 

Si 
Rutas aprobadas de 

de lo antes perjuicio 
acuerdo a la Cláusula Cua rta del presente Contrato. 

queda claramente establecido que en caso señalado 
presentarse alguna 

la 
dificultad con el empleo de dichas servidumbres por part 

de AZTECA para 

Iqutel  se rr 
de Fibra bpaic

cuentaá 
instalación del Cable 
AZTECA asumirá por su exclus 	 costo y 	esg as gestiones 

requieran con terceros para dar solución a dichas dificultade . 

Remitir a AZTECA, dentro de los quince (15) días cal 
última, copia de la document 

dario siguientes a 	a 
ción relacionada a las 

ypRlq solicitud efectuada por ésta 
compromisos asumidos por la EMPRESA ELÉCTRICA de índole 

~ 

iá 
obligaciones y/o 
ambiental que tengan relación con las Rutas aprobadas. 

~ 	4Q' 

, Décimo Cuarta.- Obligaciones de AZTECA 

14.1 	Serán obligaciones de AZTECA las siguientes: 

a) Cumplir con las indicaciones que establezca el Código N 
resulten aplicables a la insta 

cional de Electricidad y 
ación y operación de la 

~ demás normas técnicas que 
Red Dorsal Nacional de 

e Eléctrico, de 

acuerdo a lo establecido en la CóIául sula Qú nta del p es nt Contrato. 

b) Coordinar previamente y obtener la autorización resp 
EMPRESA ELÉCTRICA, en relacibn a todas las activida 

ctiva 	por parte de la 
s que pretenda realizar 

incluido los mantenimientos periódicos, y que estén direct mente relacionadas con 

la Infraestructura de Soporte Eléctrico. 

.~ PÚ ~.:.. 	c No modificar las condiciones de utilízación de la Infraestru ura de Sopo rte Eléctrico 

) cuyo acceso y uso sea autorizado en vi rtud del presente ontrato, cumpliendo con 

el Manual de Instalación de Cable de Fibra Óptica. 

d) Reparar o reponer por el valor comercial los bienes de 1EMPRESA ELECTRICA 
que en la ejecución del presente Contrato resulten dañad por causas que le sean 
imputables. 

e) Velar por la seguridad de las personas y de las pro dades que puedan ser 
afectadas por el acceso y empleo de la Infraestructura de oporte Eléctrico. 
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f) Seguir y adoptar las instrucciones y observaciones que le pt 
través de funcionarios autorizados de la EMPRESA ELÉCT 
utilización de la Infraestructura de Soporte Eléctrico. El c 
instrucciones, no libera a AZTECA de la responsabilidad en 
el cumplimiento de la normativa que resulte aplicable. 

dan ser impartidas a 
ICA en relación a la 
mplimiento de estas 
ue pueda incurrr por 

r .. 
.„ 

.~~ RIq ~ 

g) Adoptar las precauciones necesarias para evitar accidentes jue puedan ocasionar 
lesiones a las personas, daños o perjuicios a eleme itos táles como las 
edificaciones, estructuras, tuberías, equipos eléctrcos o d 1 telecomunicaciones, 

cultivos y animales dom 	~ re mendac ones de lal  EM 
I
RESA ELÉCTRICA. s  

reparaciones de acuerdo conas eo  

h) 	Asumir el costo de las indemnizaciones ylo compensacio 
en 

es que la EMPRESA 
la prestación de sus ELÉCTRICA deba pagar por fallas y/o interrupción 

la pinfraestructura de hecho  os 
asulfr servicios, orginados en é u

ecíos quen  pueda responsable por los daños y 	p 	J 
Soporte Eléctrco causados por supuestos de caso fortuito o luerza mayor. 

i) 	Proteger a sus trabajadores cumpliendo las normas de s t 
guridad y salud en el 

obras 
trabajo. En caso de que contraten a terceros para i 

la instalación del Cable de Fibra bptica, d cho pesonaásdeberá 
necesarias para 
cumplir con las mismas obligaciones que se derivan para i ZTECA en el presente 

e segurdad y salud en Contrato, en especial el cumplimiento de todas las normas 
el trabajo. 

j) 	Tomar las precauciones necesarias para evitar que se esenten accidentes de 
de la 	EMPRESA s 

cualquier 	naturaleza 	y 	observar 	las 	reglamentacion 
la interacción eléctrica entre la red eléc rica y su sistema. 

ELÉCTRICA, sobre 

k) 	Mantener indemne a la EMPRESA ELÉCTRICA r 
sean presentadas en su contr 

pecto 	de 	demandas, 
i como consecuencia de 

reclamaciones o quejas que 
accidentes e incidentes que 

la instalación del Cable 
pÑ~

ura 	 ~ 
de Fibra Óptica en la Infraest 	de Soporte Eléctr clo 

 I) 	Asumir de manera exclusiva y bajo su cuenta, tlés So rteg Eléctr co que sean reinstalación de apoyos en la Infraestructura 	p 
la adecuada colocación del Cable e 	Fibra 	Óptica 	prevla 

requeridos 	para 
conformidad de la EMPRESA ELÉCTRICA, observan 

técnicas establecidas en los Anexos N° 

las o 	 r3 asf com000tras y° 	
, 

 
especifcaciones 
que resulten aplicables. 

m) Utilizar única y exclusivamente la Infraestructura de Sopo e Eléctrico que haya sido 
debidamente autorizada por la EMPRESA ELÉCTRICA n iediante la aprobación de 
las Rutas correspondientes de acuerdo al procedimiento i stablecido en la Cláusula 
Cuarta del presente Contrato, las mismas que serán ormalizadas mediante la 
suscripción de los anexos pertinentes. 

n) Utilizar la Infraestructura de Sop ~ 
ob'etlo del o

resente Co rato para el uso señalado 

en la Cláusula Tercera referlda a J 	p 

o) Efectuar por su exclusiva cuenta, costo y riesgo las gest nes que sean necesarias 
para la obtención de servidumbres adicionales y dife ntes a aquellas que se 
encuentran constituidas a favor de la EMPRESA EL TRICA para efectos de 
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lograr la colocación del Cable de Fibra Óptica sobre la 1 
Eléctrico. 

p) Elaborar y poner en conocimiento de la EMPRESA ELÉC1 
Instalación de Cable de Fibra Óptica (Anexo N° 3), así como, 
se produzca en el mismo, previa coordinación con la EMPRE51  

q) Cumplir y observar las obligaciones y/o compromisos asumi ,  
ELÉCTRICA de índole ambiental que tengan relación con la: 
corresponder, así como otros propios de su actividad. 

de Soporte 

RICA, el Manual de 
;ualquier cambio que 
k ELÉCTRICA. 

os por la EMPRESA 
Rutas aprobadas, de 

Décimo Quinta.- Daños y perjuicios 

15.1 Queda convenido que si por causas imputables a AZTECA o d terceros contratados 
por ésta, se produjeran daños y perjuicios (daño emergente y lucro cesante) a la 

Infraestructura de Sopo rte Eléctrico u otras instalaciones de prop dad de la EMPRESA 
ELÉCTRICA y/o a terceras personas y/o propiedades públicas o rivadas, AZTECA se 
compromete a reembolsar e indemnizar los daños y/o perj icios causados a la 
EMPRESA ELÉCTRICA, a terceros o sus propiedades. En cual uiera de estos casos, 
AZTECA, incluso si el daño fue producido por terceros contra dos por ésta, deberá 
cubrir el íntegro del valor del bien o bienes afectados, incluyén ose en dicho valor, el 
que corresponda a los costos por concepto de supervisión, miino de obra, dirección 
técnica y en general cualquier otro importe que sea neces rio sufragar para su 

reposición. 

~ 	 Asimismo, si por causas imputables a AZTECA, la EMPRE 	
ELÉCTRICA se ve 

obligada a pagar compensaciones, multas, penalidades o cu quier tipo de sanción, 

-` 	 éstas serán asumidas por AZTECA y reembolsadas a la EMPRE 3A ELÉCTRICA. 

Para efectos de lo señalado en los párrafos anteriores, la E VIPRESA ELÉCTRICA 

} ~ 	
presentará a AZTECA la factura por dichos conceptos acomp ñada de los sustentos 

	

~ emFQ 	correspondientes, la que deberá ser cancelada en un pla 	de treinta (30) dias 

~ 
calendario, siguientes a la fecha de su presentación, siempre jue AZTECA no tenga 
observaciones al respecto. En dicho caso, AZTECA d berá formular dichas 
observaciones en un plazo máximo de cinco (5) días hábiles contados desde el día 
siguiente de recibida la factura acompañada de los sustentos co respondientes. 

En caso de no haber observaciones y AZTECA no pague la fi ictura en el plazo antes 
convenido, ésta quedará constituida en mora automática y de erá pagar los intereses 
compensatorios y moratorios máximos autorizados por el Banci ,  Central de Reserva del 
Perú, desde la fecha de incumplimiento hasta la fecha efecti a de pago. En caso de 
incumplimiento en el pago de la factura señalada en el plazo pr visto, AZTECA autoriza 
a la EMPRESA ELECTRICA a cargar el importe adeudado incluidos los intereses 
devengados, en la siguiente factura emitida por concepto de la tribución mensua . 

15.2 AZTECA deberá contar con una cobertura de Seguro Compl mentario de Trabajo de 
Riesgo (SCTR), en cumplimiento del Decreto Supremo N° 00 98-SA y las normas que 
lo complementen, modifiquen o sustituyan, a fin de asegur r a la totalidad de sus 
trabajadores y/o terceros contratados que participen en act idades derivadas de la 
ejecución del Contrato. La póliza correspondiente deb rá asegurar a dichos 
trabajadores y/o terceros ante lesión o muerte que se pueda producir cuando realicen 
trabajos en la Infraestructura de Soporte Eléctrico o en otras ir stalaciones de propiedad 

de AZTECA. 
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En caso el daño no sea cubierto del todo por el Seguro Complem 
Riesgo contratado, AZTECA se compromete a cubrir todos lo 
relativos a la reparación del daño producido a las personas perj 
caso, a cubrir la indemnización por los daños y perjuicios oca: 
muerte del trabajador, siempre que ello sea imputable a AZTECA. 

tario de Trabajo de 
gastos adicionales 
icadas, o de ser el 
nados en caso de 

En ese sentido, se acuerda expresamente que la EMPRESA E ÉCTRICA no cubrirá 

bajo ningún supuesto, indemnización oo los da"nos persónales q e puedan 1padecer en 
AZTECA o a los contratados por ésta, p 
la ejecución de los trabajos que realicen en la lnfraestructura 	

Soporte Eléctrico u 

otras instalaciones de su propiedad, en el marco de la ejecución I presente Contrato. 

iberadas de cualquier 
i o por guerra civil, 
) fortuito o por fuerza 
tal o parcialmente los 
instalaciones de su 

i las instalaciones de 

~... 

. ~•~` 

o ~ 
~ 	G) 
á ~ k 

15.3 Asimismo, queda convenido entre las Partes que ambas quedan 
r.esponsabilidad, en el supuesto de eventos de la naturalei ~ 

terrorismo o levantamiento de la población o cualquier otro hecl 
mayor no imputable a las Partes, que destruyeran o dañasen t 
equipos, conexiones, la Infraestructura de Soporte Eléctrico 
propiedad o, como consecuencia de ello, se produjera daños 
cualquiera de las Partes. 

Décimo Sexta.- Mantenimiento y reforma de la Infraestructura de S 

16.1 Por razones de mantenimiento regular y permanente de su 
ELÉCTRICA efectuará labores de reparación, mantenimiento 
varios de los componentes de la Infraestructura de Soporte 

AZTECA en virtud del presente Contrato  

En caso los trabajos de reparación, mantenimiento y/o i 
manipulación y/o el retiro temporal del Cable de Fibra Óp 
Infraestructura de Soporte Eléctrico o puedan afectar su cor 
EMPRESA ELÉCTRICA deberá comunicar dicha situacit 
anticipación debida a la fecha en que se requiera ejecutar 
efectos que AZTECA pueda remitir personal a la zona que 
supervisar dichos trabajos, según sea el caso; lo cual será deb 
la EMPRESA ELÉCTRICA a través del Comité Técnico 
observando las especificaciones técnicas establecidas en el Ar 

Eléctrico 

tema, la EMPRESA 
reemplazo de uno o 
ctrico empleada por 

;emplazo requieran la 
ca colocados sobre la 
ecto funcionamiento, la 
i a AZTECA con la 
os referidos trabajos a 
proceda a efectuar y/o 
iamente coordinado con 
deberá ser efectuado 

ixo N°1. 

Queda convenido que, salvo el supuá smañonulámpdé forma l  guna I ni ómucho1emenos 
EMPRESA ELECTRICA no deber 	p 
proceder con el retiro temporal del Cable de Fibra Óp ca colocados sobre la 

Infraestructura de Soporte Eléctrico, 

s, 

t': 	; r~•' .:. ~ : . 

~ 

En caso que, vencido el plazo antes señalado sin que AzTru 
la EMPRESA ELÉCTRICA la remisión de su personal a la 2 
supervisión de los trabajos, la EMPRESA ELÉCTRIC 
responsabilidad. 

16.2 Las Partes acuerdan, que en caso de reforma de redes c 
EMPRESA ELÉCTRICA se viera en la necesidad de retirai 
elementos de I Cáble 

edteu  F bra dÓpt ca~
rt
AZTECA ocolab ~ 

instalados su 
ELÉCTRICA brindándole las facilidades correspondientes, 
cuenta, costo, riesgo y responsabilidad, en los plazos que c 
ELÉCTRICA para la situación concreta. 

hubiere coordinado con 
ia para la ejecución y/o 
no asumirá ninguna 

cualquier otro motivo, la 
o intercalar uno o varios 
que AZTECA mantiene 

rará con la EMPRESA 
lo que efectuará bajo su 
oordine con la EMPRESA 
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-ica, la EMPRESA 
;ión a AZTECA así 
ón a la situación, y 
i más tardar dentro 
) por la EMPRESA 
á actuar de manera 
en los numerales 
mete a ejecutar los 
ama suscitado (i) 
:lle una oportunidad 
io momento por no 
a Infraestructura de 

16.3 En casos de emergencia por corte del servicio de energia eléc 
ELÉCTRICA avisará de forma inmediata y verbal sobre dicha situa 
como respecto de las acciones que ejecutará a fin de dar una soluc 
luego formalizará dicho aviso mediante una comunicación escrita, 
de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes de conocido el eveni 
ELÉCTRICA. En dichos supuestos, la EMPRESA ELÉCTRICA pod 
inmediata sin observar los plazos y metodolog(a convenida 
precedentes. Sin embargo, la EMPRESA ELÉCTRICA se comprc 
trabajos que considere necesarios para solucionar el prob 
coordinando los mismos con AZTECA, (ii) de ser factible, brindánc 
a esta última para mandar personal a la zona y(iii) velando en tc 
afectar de manera alguna del Cable de Fibra Óptica instalados en 
Soporte Eléctrico. 

ido y/o cortado, las 
apuestos, AZTECA 
de Fibra Óptica sin 
precedentes. Sin 

insidere necesarios 
con la EMPRESA 

a esta última para 

16.4 En caso se detectara que el Cable de Fibra Óptica se encuentre dE 
Partes acuerdan mediante el presente Contrato que en dichos 

~ 	 podrá actuar de manera inmediata para reparar y/o sustituir el Cak 
~,~~ 	 observar los plazos y metodología convenida en los numeralE 

embargo, AZTECA se compromete a ejecutar los trabajos que 
pará solucionar el problema suscitado (i) coordinando los mism 

oa~ 

	

	 ELECTRICA, y(ii) de ser factible, brindándole una oportunida 
mandar personal a la zona. 

~ m,•  Décimo Séptima .- Personal técnico 

AZTECA declara expresamente que cuenta con personal técnico debii 
calificado, que estará a cargo del trabajo de instalación de cab 
correspondiente y que garantizarán la debida manipulación de la Infra 
Eléctrico. 

;nte capacitado y 
y mantenimiento 
ictura de Soporte 

EI personal técnico contará con una identificación que será presentad a requerimiento del 
personal de la EMPRESA ELÉCTRICA. AZTECA comunicará la relac n del personal que 
intervendrá en la Infraestructura de Soporte Eléctrico, así como los cam os que se produzcan 
respecto de dicho personal con una anticipación de diez (10) días calend 'o. 

Décimo Octava.- Obligaciones administrativas y tributarias de AZTEC A 

Es de exclusiva responsabilidad, cuenta y costo de AZTECA, gestiol lar y obtener de las 
autoridades competentes las licencias, permisos y/o autorizaciones que rorrespondan para el 
desarrollo de sus actividades y la ejecución de los trabajos de instalacil in del Cable de Fibra 
Óptica, así como cumplir con las obligaciones de carácter tritario que pudieran 

Í 1 corresponderle. 

, 	 Décimo Novena_.- Confidencialidad 
lV~. •~ 

~~ :19.1 Se entiende por información sujeta a los alcances de la present cláusula a cualquier 
información oral, escrita o virtual que haya sido obtenida, cuaic Ljiera sea su soporte, 
adquirida o desarrollada por alguna de las Partes en el marco del presente Contrato, de 
manera individual o en conjunto con otros empleados, sus repre entantes, accionistas, 
clientes, empleados o terceros vinculados a él, quedando por tant > igualmente impedido 
de revelarla, aprovecharla o usarla sin autorización expresa. 
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En caso de existir alguna duda en cuanto si algún documeo e información se 
encuentra sujeta a los términos del presente Contrato, ésta deb rá ser tratada como 
confidencial y, por ende, estará sujeta a los términos de este instru ento. 

19.2 En ese sentido, las Partes se obligan a mantener absoluta re erva respecto de la 
información que se proporcionen en el marco de la ejecución I presente Contrato, 
salvo que cuente con autorización expresa para su divulgación. 

19.3 Las Partes desde ya declaran y reconocen que la Informaci" no será difundida, 
entregada, mostrada, proporcionada, suministrada o, en genera . revelada a terceros 
distintos de su personal, representantes o proveedores involucra s en la ejecución del 
presente Contrato. 

19.4 La obligación de reserva y la prohibición de divulgación se E 
representantes de las Partes asignados o no al presente 
responsables por cualquier infidencia o divulgación por 
representantes. 

a todo el personal o 
o; siendo las Partes 
de su personal y/o 

19.5 

~ :. 

oR 
w~ 

Las Partes no asumirán las obligaciones a que se refiere la 
	cláusula respecto 

de: 

a) Aquella información o documentación que al tiempo deer revelada estuviera 
legítimamente a disposición del público en general sin que edie violación de las 
obligaciones de confidencialidad que son materia del presen Contrato. 

b) Aquella información o documentación que AZTECA haya quirido legítimamente 
de terceros sin que al tiempo de ser revelada haya me Jiado violación de las 
obligaciones de confidencialidad que son materia del presen Contrato. 

c) Aquella información o documentación que la EMPREA ELÉCTRICA haya 
adquirido o desarrollado de manera independiente sin que a tiempo de ser revelada 
haya mediado violación de las obligaciones de confidenciali ad que son materia del 
presente Contrato. 

19.6 Si las Partes o cualquiera de sus representantes resultan leg Imente compelidos por 
autoridad competente a revelar cualquier información confid cial recibida deberán, 
dentro de lo permitido por la ley, dar aviso a fin de que se ado en las medidas legales 
que consideren pertinentes. 

~~ •' -~,~+"~~~ ! 

Viaésima.- Comité Técnico 

20.1 Con el fin de coordinar las actividades que en desarrollo del 
ejecutar las Partes para el cumplimiento de su objeto, las 
Comité Técnico dentro de los quince (15) días calendario 
presente Contrato, el cual estará integrado por dos represE 
ellas. Dicho Comité estará encargado de estudiar, analizar y 
asuntos operacionales y técnicos involucrados en la ejecución 

;sente Contrato deban 
smas conformarán un 
uientes a la firma del 
intes de cada una de 
)gramar la totalidad de 
1 presente Cóntrato. 

e hacerse necesaria la 
general tengan efectos 
ciones pertinentes a sus 
naciones que resulten 

20.2 El Comité Técnico tendrá funciones ejecutoras y en caso 
adopción de nuevos acuerdos que modifiquen, amplíen o i 
sobre el objeto del presente Contrato, formulará las recomen 
representantes legales para la adopción de las deter 
pertinentes. 

:\ 
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Viaésimo Primera .- Mecanismo de penalización 

21.1 Serán causales de penalización atribuibles a AZTECA: 

a) Si AZTECA incurriera en alguna de las siguientes 

(i) Causara daños a la Infraestructura de Soporte Eléct co o a la EMPRESA 
ELÉCTRICA como consecuencia de hechos que son rectamente atribuibles 
a AZTECA, o de sus contratistas. 

(ii) Si por acciones u omisiones directas de AZTECA se odujeran afectaciones 
a la prestación del servicio eléctrico. 

b) Si AZTECA, obstaculiza reiterada e injustificadamente la I ~bor supervisora de la 
EMPRESA ELÉCTRICA. 

c)  Si incumple con las obligaciones pactadas y AZTECA no sara o reparara dicha 
situación en el plazo señalado en los párrafos siguientes. V ~a A .N  

~ 	d ) Colocará, 	o 	utilizara 	la 	Infraestructura 	de 	Soporte 	Elé 
N° 1 

sin 	cum lir 	las trico, 	p 
N° 3, o sin tener la especificaciones técnicas contenidas en el Anexo 

autorización previa por parte de la EMPRESA ELÉCTRICA. 

a 
LUy 	

w 	
e) Modificará la Infraestructura de Soporte Eléctrico, generar do un cambio en ésta 

que no se sustente en el Anexo N° 3 y configure una vu leración a las normas 
contenidas en el Anexo N° 1 o las modificatorias, además in tener la autorización 
previa por parte de la EMPRESA ELÉCTRICA: 

21.2 	De veri5carse alguno de los supuestos antes indicados, la PRESA ELÉCTRICA 
estará facultada a notificar por vía notarial a AZTECA la ocuri encia de tales hechos, 
debiendo AZTECA asumir las siguientes obligaciones: 

a)  En el caso de los eventos descritos en los literales "a" 1 "b" mencionado en el 
numeral 21.1, AZTECA asumirá el pago por un importe quivalente al valor de 
restitución de la Infraestructura de Soporte Eléctrico eve itualmente dañada y/o 
utilizada en forma incorrecta, más el pago de una penalida equivalente a 5 U.I.T. 
(Unidades Impositivas Tributarias) por cada inconducta señE lada anteriormente. 

b)  En el caso del evento descrito en el literal "c" menciona o en el numeral 21.1, 
AZTECA asumirá el pago de una penalidad equivalente a os (2) veces el importe 
de la contraprestación que correspondería pagar a AZTEC durante el periodo de 
la afectación, adicional a la renta en deuda. 

l ~ 	c) En el caso de configurarse lo dispuesto en literal d) del umeral 21.1, AZTECA 
f= 	`~ asumirá el pago de una penalidad equivalente a 15 U.I.T. 

`.._,,. 
d)  En el caso de configurarse lo dispuesto en literal e) 21.1, TECA asumirá el pago 

por un importe equivalente al valor de restitución de la in talación ilegítimamente 
modifcadas, además del pago de una penalidad equivalent a 25 U.I.T. 

En caso se verificara y comprobara el supuesto de aplicación d penalidades contenido 
en la presente cláusula, AZTECA deberá pagar el monto corre pondiente dentro de los 
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24.1 

S 	.+ • 	Y 

~ 

ictura en su domicilio 
:A hubiere pagado la 
lática y deberá pagar 
as autorizadas por el 
miento hasta la fecha 
perjuicio de los daños 
iÍ numeral 15.1 de la 

quince (15) días hábiles siguientes a la fecha de entrega de la 
por dicho concepto. En caso dicho plazo venciera sin que AZTE 
referida factura, ésta quedará constituida en mora en forma autc 
los intereses compensatorios y moratorios con las tasas máxir 
Banco Central de Resenra del Perú, desde la fecha de incump 
efectiva de pago. La apticación de la presente penalidad será sir 
y perjuicios (daño emergente y/o lucro cesante), regulados en 
cláusula Décimo Quinta. 

Vigésimo Segunda .- Resolución del Contrato 

Las Partes podrán resolver el presente Contrato, mediante com 
configure alguno de los siguientes supuestos: 

escrita en caso se 

a~ac 	•~`~` 

a) En caso de incumplimiento de las obligaciones que las Pai 
del presente Contrato, la parte perjudicada por el incumplim 
otra para que satisfaga su prestación dentro del plazc 
calendario, bajo apercibimiento de que, en caso contrarii 
quedará resuelto. Si la prestación no se cumple dentro 
presente Contrato se resuelve de pleno derecho, quedando 
incumplió el pago de la indemnización de daños y perjuicios. 

;s adquieren en virtud 
nto podrá requerir a la 
de quince (15) días 
el presente Contrato 

el plazo señalado, el 
cargo de la parte que 

b) Decisión de autoridad competente. 

c) Mutuo acuerdo de las Partes. 

d) Decisión unilateral de AZTECA de suspender el uso de la 1 
	ctura de Soporte 

Eléctrico. 

e) Cuando se produzca, por cualquier causa, la caducidad de concesión a la que se 
refiere la Cláusula 58 del Contrato de Concesión RDNFO, alvo que, conforme a lo 
indicado en la cláusufa de cesión, se resuelva la continuación de este mediante la 
cesión de posición contractual a favor del Ministe io de Transportes y 
Comunicaciones o a un nuevo concesionario. 

inésimo Tercera .- Renuncia a acciones de responsabilidad civil 

Mediante el presente Contrato, la EMPRESA ELÉCTRICA renuncia 
responsabilidad civil contra el Ministerio de Transportes y Comun 
Supervisor de Inversión Privada en Telecomunicaciones y los fun 
conformidad con lo establecido en la Cláusula 51 del Contrato de Conc 

aciones, el Organismo 
Dnarios de ambos, de 
sión RDNFO. 

interponer acciones de 

Vistésimo Cuarta .- Conformidad a Cesión de Posición Contractual 

En caso de que se produzca la caducidad de la concesión a la 
58 del Contrato de Concesión RDNFO, la EMPRESA ELÉC' 
del presente Contrato, su conformidad expresa en forma irrevc 
la cesión de la posición contractual de AZTECA en el presE 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones (concedente de 
RDNFO) o a favor de cualquier concesionario que reemplace 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, de conformi ,  
el artículo 1435° del Código Civil. 

je se refiere la Cláusula 
tICA otorga, por medio 
able y por adelantado a 
te Contrato a favor del 
Contrato de Concesión 
AZTECA a sola opción 
id con lo establecido en 
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24.2 En consecuencia, la EMPRESA ELÉCTRICA declara conocer y a 
cesión de posición contractual antes señalada surta efectos, 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones le comunique, medi 
ha ejercido el derecho al que se refiere el numeral precedente. 
esta cláusula serán igualmente aplicables en el caso de cesión 
concesión por parte de AZTECA materia del Contrato de Concesi 
la cláusula 50 del Contrato de Concesión RDNFO. 

Vigésimo Quinta .- Solución de controversias 

25.1 Las Partes emplearán sus mejores esfuerzos para solucion 
reclamos que surjan a raíz de o se relacionen con este contratl 
ser resueltos dentro de diez (10) días hábiles siguientes a la fecf 
de las Partes de una solicitud escrita por la otra para una 
controversia será resuelta exclusiva y definitivamente de 
disposiciones especificadas en esta cláusula. El plazo para IlegE 
directo podrá ser prorrogado por acuerdo de las Partes. 

25.2 De no Ilegarse a un acuerdo de trato directo, dentro del plazo e: 
25.1, las Partes acuerdan que todos los conflictos que surjan, c 
contrato, sobre su ejecución, interpretación, resolución, ine 
invalidez, serán resueltos de manera definitiva e inapelable 

R~A 

	

	derecho organizado y administrado por eI Centro de Análisis y F 
de la Pontificia Universidad Católica del Perú, de conformida 

b 	vigentes, a. los cuales las Partes se someten libremente, señ 
e ~~° 	inapeiable, definitivo y obligatorio. El arbitraje estará a cargo 

compuesto por tres árbitros, su procedimiento de designación 
referido Reglamento. El proceso arbitral será tramitado en Lima. 

Viaésimo Sexta.- Ley aplicabie 

EI presente contrato se rige por la Ley peruana. En lo que no se , 
presente Contrato se aplicarán supletoriamente las normas previstas e 

Vigésimo Séptima.- Domicilio y notificaciones 

Para efectos del presente Contrato las Partes acuerdan que sus doi 
fijados en la ciudad de Lima, Perú, y para que las comunicaciones que 
desarrollo del presente Contrato sean enviadas a los domicilios indicad 
presente Contrato, donde se cursarán válidamente cualquier c 
extrajudicial. Asimismo, para los efectos que han sido previstos en e 
Partes señalan como sus direcciones de correo electrónico las siguient ,  

sptar que para que la 
;rá suficiente que el 
íte carta notarial, que 
Las disposiciones de 
o transferencia de la 
m tal y como lo prevé 

los desacuerdos o 
Si éstos no pudieran 
de recepción por una 
ioiución amigable, la 
:onformidad con las 
a un acuerdo en trato 

iblecido en el numeral 
,sde la suscripción del 
istencia, ineficacia o 
mediante arbitraje de 
:solución de Conflictos 
con sus reglamentos 
ando que el laudo es 
e un Tribunal Arbitral, 
ará de acuerdo con el 

ientre previsto en el 
Código Civil. 

cilios siempre estarán 
e crucen entre ellas en 
; en ia introducción del 
nunicación judicial o 
presente Contrato, las 

~ 
EMPRESA ELÉCTRICA: 

1. Sr. Luis Alberto Murillo Ormaechea 
Dirección: Avenida Machupicchu s/n, Santiago, provincia y deprtamento de Cusco 
Correo electrónico: Imurillo eaemsa.com.pe  
Teléfonos: 084 263 407 - 084 263 419 

2. Sr. Elvis Salas Ninantay 
Dirección: Avenida Machupicchu s/n, Santiago, provincia y 
Correo electrónico: esalasCaDegemsa.com .oe 
Teléfonos: 084 263 407 - 084 263 419 

nto de Cusco 

, 
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AZTECA: 

1. Ing. Sebastián Sánchez Guerrero 
Dirección: Avenida 28 de Julio No. 1011, piso 5, Miraflores, Lima 
Correo electrónico: ssanchezCa7azteca-comunicaciones.com  

Teléfonos 615-0555 y celular 997 548 428. 

2. Ing. Héctor Alfonso López 
Dirección: Avenida 28 de Julio No. 1011, piso 5, Miraflores, Lima 
Correo electrónico hlopezCa?azteca-comunicaciones.com  
Teléfonos 615-0555 y celular 982 508 688. 

Las Partes se obligan a notificar cualquier cambio de domicilio dentr 
hábiles siguientes a que dicho cambio ocurra y bajo el entendido qu 
aviso, todas las notificaciones y diligencias judiciales y extrajudici 
mismas, surtirán plenamente sus efectos cuando se hagan en lo 
anteriormente hasta la fecha en que reciban la referida comunicación de 

Vigésimo Octava.- Elevación a escritura pública 

Cualquiera de las Partes podrá solicitar la elevación a escritura púk 
siendo todos los gastos notariales y registrales de cuenta de quien lo 

Vieésimo Novena.- Anexos 

parte integrante del presente Contrato los siguientes anexos: 

Anexo N° 1: Reglamentos y directivas de la EMPRESA ELE 
procedimientos de instalación, operación y mantenimiento de 

de los diez (10) días 
; de no realizar dicho 
es realizadas en las 
domicilios indicados 

-ambio de domicilio. 

del presente Contrato 

tICA, las que incluyen 
líneas de transmisión. 

Anexo N° 2: Tramos que requerirá AZTECA para la construccin de las Red Dorsal de 
Fibra Óptica y, que se encuentren dentro del ámbito de operación e las concesiones de la 
EMPRESA ELECTRICA. 

t•_ 	~f~`~~! 
~ 

~ 	 •*-/ 

iii. 	Anexo N° 3: Manual de Instalación de Cable de la Fibra 
AZTECA. 

Firmado en Lima, en cuatro ejemplares, a los ZO días del mes de 

que será elaborado por 

de 2015. 

. ~ v 	• ~ r~ 

~ +̀.n•^+¿ ,  „~ 

4" ~J 

is ;alas P4inanky 
®rente Ga operacin.nP 
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DECLARACIÓN JURADA 

EMPRESA DE GENERACIÓN ELÉCTRICA MACHUPICCHU S.A 
"Empresa Eléctrica") con R.U.C. No. 20218339167, con domicilio par 
Avenida Machupicchu s/n, distrito de Santiago, provincia y departaj  
debidamente representada por su Gerente General, don Luis Alberto 
identificado con DNI No. 23822909, con facultades inscritas en la part 
del Registro de Personas Jurfdicas de los Registros Públicos de Cusco, de 

Que, con fecha 30  deJu= de 2015_ la Empresa Eléctrica y Aztec 
Perú S.A.C. (en adelante "Azteca") suscribieron un contrato de 
infraestructura de energía eléctrica, mediante el cual se estableci 
condiciones y obligaciones para que Azteca pueda acceder y usar la infra 
de propiedad de la Empresa Eléctrica, y con ello, diseñar, financiar, d 
mantener la Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica l  . 

Se extiende la presente declaración jurada a efectos de cumplir con lo s 
b) del artículo 53.2 del Reglamento de la Ley No. 29904, aprobado 
Supremo No. 014-2013-MTC. 

Lima,  31  de  M  0  de 2015 

(en adelante la 
estos efectos en 
lento de Cusco; 
[urillo Ormachea 
la No. 11006542 
lara lo siguiente: 

Comunicaciones 
.ceso y uso de 
>n determinadas 
tructura eléctrica 
;plegar, operar y 

en el literal 
ite Decreto 

r1¿ . ~•u~~r .i t'  

O~ L 

W 	r 
N6 	q . 

1  En su calidad de concesionario del Contrato de Concesión suscrito con el Ministerio de Transporte y 

—r' -  junio de 2014. 

1  

con fecha 17 de 
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k ~^'p• ~•, (Según lo estabiecido en el R.M. N° 111-201 
D.S.005-2012-TR) y en el 
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TITULO I: GENERALIDADES 
Artículo 9°.- Resumen ejecutivo de la acfividad de EGEMSA 
La Empresa de Generación Eléctrica Machupicchu S.A, "EGEM 
estatal de derecho privado, se encuentra ubicada en la región 
principal fuente de generación la Central Hidroeléctrica Machupicct 
Represa en el Km 107, además cuenta con instalaciones de 
Térmicos en la ciudad del Cusco ubicadas en Av. Machupicchu Dc 
así como un Taller de Mantenimiento, una Sub Estación en Cach 
en Sibinacocha. Inicia sus operaciones en 1994 Desde ento 
consolidando como una empresa abierta al avance tecno 
eficientemente el recurso hídrico y respaldado por la experiencia d 
cual ha convertido en una de las principales empresas generadora 
en el territorio peruano, con grandes perspectivas de una may 
operaciones. 

Artículo 20.- Objetivos y Alcance 
Objetívos 
Establecer las normas, directivas, disposiciones, conceptos 
instructivos de organización y demás acciones a tomarse, a fin de r 
de EGEMSA, en los aspectos de Seguridad y Salud Laboral de los t 
en sus instalaciones, cumpliendo con las normas vigentes. 
Garantizar las condiciones de seguridad y salvaguardar la vida, la 
bienestar de los trabajadores, mediante la prevención de los accido 
enfermedades ocupacionales. 
Promover una cultura de prevención de riesgos laborales en toi 
incluyendo al personal sujeto a los regfinenes de intermedia¡ 
modalidades formativas laborales y los que prestan servicios de m 
siempre que éstos desarrollen sus actividades total o parcialmente 
de la empresa, entidad pública o privada, con el fin de garantizE 
seguridad y salud en el trabajo. 
Propiciar el mejoramiento continuo de las condiciones de segu( 
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a -c  ~ 

~ 	 c 
á 	V ° 	CA 

I ? 

So 

~ 
~ 

p,

~;/,;  
~ 

;" es una empresa 
:I Cusco, siendo su 
en el Km 122 y una 
rupos Electrógenos 
irespata — Santiago, 
(ayo y otra Represa 
ces se ha venido 
jico aprovechando 
sus trabajadores, lo 
de energía eléctrica 
• expansión en sus 

procedimientos e 
ular las actividades 
Dajos desarrollados 

ridad física y el 
de trabajo y las 

)s los trabajadores, 
ón y tercerización, 
nera independiente, 
en las instalaciones 
las condiciones de 

iad, salud y medio 
instalaciones o a los 

lo 	l.ilUllrlunoiz 

< 



Reglamento Interno de Seguridad y Salud Ocupacional de EGEMSA AÑO 2015 

~ 	a 	~ 

~ 

~pRlq 

á r 
~o me-,. 

~_,Y  ~ K  ; j7.1rJ `•
~

p . 
~ 	 s 

procesos en las diferentes actividades ejecutadas, facilitando la i 
riesgos existentes, su evaluación, control y corrección. 
Proteger las instalaciones y bienes de la empresa, entidad públic 
objetivo de garantizar la fuente de trabajo y mejorar la productividad. 
e. Estimular y fomentar un mayor desarrollo de la conciencia de 1 
trabajadores, incluyendo regímenes de intermediación y terce 
formativa e incluso entre los que presten servicíos de manera 
instalaciones del empleador, con el Sistema de Gestión de Segu 
Trabajo. 

Alcance 
EI alcance del presente Reglamento comprende a todas las act 
procesos que desarrolla EGEMSA en todas sus sedes. Por otra 
funciones y responsabilidades que con relación a la seguridad y 
deben cumplir obligatoriamente todos los trabajadores, incluyendo 
los regímenes de intermediación y tercerización, modalidades form, 
que prestan servicíos de manera independiente, siempre que é: 
actividades totales o parcialmente en las instalaciones de EGEMSA. 

Artículo 3°.- Política 
Acorde con el Sistema de Gestión integrado de EGEMSA, la Polftic-c 
expresada como sigue: 
"La Empresa de Generación Eléctrica Machupicchu S.A. - EC 
comercializa la Energía Eléctrica producida por la Central HidroelE 
orientando sus esfuerzos hacia la satisfacción de sus clientes, la 1 
ambiente y de las personas, con el compromiso de satisfacer Ic 
clientes, mejorando continuamente los procesos del Sistema de Ges -  
Identificar evaluar y controlar en forma continua los aspectos e imi 
previniendo y/o mitigando la contaminación ambiental ocasionadE 
residuos y efluentes entre otros. 
Identificar los peligros, para evaluar, controlár y prevenir permanen 
garantizando que los trabajadores y sus representantes sean con: 
activamente en la seguridad y salud ocupacional de las personas. 
Velar por el cumplimiento de la normatividad legal vigente aplicable, 
normas ISO 9001:2008 gestión de calidad, ISO 14001:2004 ge: 
especificación OHSAS 18001:2007 gestión de la seguridad y sal 
como todo compromiso que EGEMSA suscriba. 
Motivar, Capacitar y Formar al personal para que contribuya en el 
establecido en la presente política". 

Artículo 40.- Liderazgo del Sistema de Gestión de la Seguri, 
Trabajo 

El Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo es 
EGEMSA, quien asume el liderazgo y compromiso de estas 
organización. Asimismo delega las funciones y la autoridad ne 
encargado del desarrollo, aplicación y resultados del Sistema de Ge 
Empresa, quien rinde cuentas de sus acciones a la autoridad coi 
exime de su deber de prevención y, de ser el caso, de resarcimiento. 
EI personal encargado se compromete a: 

de los 

o privada, con el 
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a. Liderar y brindar los recursos para el desarrollo de todas 1 s actividades en la 
organización y para la implementación del Sistema de Ges ón de Seguridad y 
Salud en el Trabajo a fin de lograr su éxito en la prevenc n de accidentes y 
enfermedades ocupacionales. 

b. Asumir la responsabilidad de la prevención de accident 	de trabajo y las 
enfermedades ocupacionales, fomentando el compromiso e cada trabajador 



-Accidente de Tercero Leve: Suceso cuya lesión, resuitado de lavaluación médica, 
genera en el accidentado un descanso breve con retorno máximo al ía siguiente a sus 
labores habituales. 

-Accidente de Tercero Incapacitante: Suceso cuya lesión, rE 
médica, da lugar a descanso, ausencia justificada al trabajo y 
ocurrencia de la lesión se tomará en cuenta, para fines de inforr 
-Accidente de Tercero Mortal: Suceso cuyas lesiones pn 
persona. 

A 

a J ~ 
c~ em-ó. ) de la evaivación 

iento. El día de la 
estadística. 

la muerte de la 
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mediante el estricto cumpiimiento de disposiciones que c 
reglamento. 

c. Proveer los recursos necesarios para mantener un ambiente 
saiudabie. 

d. Establecer programas de seguridad y saiud en el trabajo, 
desempeño en ia seguridad y saiud Ilevando a cabo I 
justifiquen. 

e. Operar en concordancia con las prácticas aceptabies de EG 
cumpiimiento de las leyes y regiamentos de seguridad y saiud 

f. Investigar las causas de accidentes de trabajo, enfermeda 
incidentes peiigrosos y otros incidentes; así como d 
preventivas en forma efectiva. 

g. Fomentar una cuitura de prevención de los riesgos laboral 
inducirá, entrenará, capacitará y formará a los trabajadore 
seguro y productivo de sus labores. 

h. Mantener un aito nivel de aiistamiento para actuar en ca 
promoviendo su integración con el Sistema Nacional de Defen 

i. Exigir que los proveedores y contratistas cumpian con 
aplicabies de seguridad y saiud en el trabajo. 

j. Respetar y cumpiir las normas vigentes sobre la materia. 

e el presente 

trabajo seguro y 

nidos y medir el 
mejoras que se 

MSA, y con pieno 
n el trabajo. 
es ocupacionaies, 
,arrollar acciones 
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Artículo 50.- Terminología 

Cuando en el texto del presente Reglamento se empieen los término 
"OSINERGMIN", "DGE", "Empieador, Entidad, o empresa" y "Regl; 
entender que se refleren al Ministerio de Trabajo y Promoción del E 
de Salud, al Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Mii 
General de Electricidad del Ministerio de Energía y Mínas, a los tii 
eléctricos, y empresas que desarrollan actividades reiacionadas 
transmisión, distribución, comerciaiización y utiiización de la ene 
Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo con Electricidad, resl 
Accidente de tercero: Evento que sobreviene por coiapso y/c 
instalaciones de la Entidad o durante la reaiización de trabajos po 
instalaciones y que producen una lesión orgánica o perturbadora 1 
persona que no tiene víncuio laboral con ésta. 
Según su gravedad, los accidentes de tercero con lesiones persc 

-Accidente de Trabajo (AT): Todo suceso repentino que sobrevei 
ocasión del trabajo y que produzca en el trabajador una le 
perturbación funcional, una invaiidez o la muerte. Es también accid( 
que se produce durante la ejecución de órdenes del empieador o du 
una labor bajo su autoridad, aun fuera del lugar y horas de trabajo. 

"MTPE", "MINSA", 
mento", se deberá 
npieo, al Ministerio 
aría, a la Dirección 
ilares de derechos 
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Según su gravedad, los accidentes de trabajo con lesiones 	 pueden ser: 

Accidente de Trabajo Leve: Suceso cuya lesión, resultado de 1evaluación médica, 
genera en el accidentado un descanso breve con retorno máximo 1 día siguiente a sus 
labores habituales. 
Accidente de Trabajo Incapacitante: Suceso cuya lesión, resul -  
médica, da lugar a descanso, ausencia justificada al trabajo y tra' 
ocurrencia de la lesión no se tomará en cuenta, para fines de inforn 
Según el grado de incapacidad los accidentes de trabajo puedo 
-Total Temporal: Cuando la lesión genera en el accidentado la in 
su organismo; da lugar tratamiento médico al término de cual esta 
volver a las labores habituales plenamente recuperado. 
-Parcial Temporal: Cuando la lesión genera disfunción tempor 
órgano del cuerpo o de las funciones del mismo. 
-Parciai Permanente: Cuando la lesión genera la pérdida parc 
órgano o de las funciones del mismo. 
-Total Permanente: Cuando la lesión genera la pérdida anatómic 
un miembro u órgano; o de las funciones del mismo. Se considera 
del dedo meñique. 
-Accidente de Trabajo Mortal: Suceso cuyas lesiones prod 
trabajador. Para efecto de la estadística se debe considerar la fechc 

de la evaluación 
.nto. El día de ia 
n estadística. 

ser: 
)sibilidad de utilizar 
en la capacidad de 

de un miembro u 

1 de un miembro u 

o funcional total de 
partir de la pérdtda 

la muerte del 
deceso. 
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-Actividad: Ejercicio u operaciones industriales o de servicio 
empleador en concordancia con la normatividad vigente. 

adas por el 

-Actividad o Trabajo con Electricidad, o en el Subsector Electr idad: Participación 
de personas durante las etapas de construcción, operación, mante imiento, trabajos de 
emergencia, conexiones para el suministro, comercialización y utili ación de la energía 
eléctrica incluyendo las obras civiles y otras relacionadas con dicha actividades, u otras 
que se desarrollan cercanas a infraestructura eléctrica, aunque n haya presencia de 
electricidad. 

-Actividades, procesos, operaciones o labores de aito ri go: Aquellas que 
impliquen una probabilidad elevada de ser la causa directa de un año a la salud del 
trabajador con ocasión o como consecuencia del trabajo que realiza También se incluye 
el posibie daño al tercero. 

Actividades Insalubres: Aquellas que generen directa o indirectar ~ente perjuicios para 
la salud humana. 1 

-Actividades Peligrosas: Operaciones o servicios en las que e objeto de fabricar, 
manipular, expender o almacenar productos o substancias son su eptibles de originar 
riesgos graves de explosión, combustión, radiación, inhalación u otros modos de 
contaminación similares que perjudiquen la salud de las personas o ienes. 

-Archivo Activo: Es el archivo físico o electrónico donde los docu ~entos se encuentra 
en forma directa y accesible a la persona que lo va a utilizar. 

Archivo Pasivo: Es el archivo físico o electrónico donde los bocumentos no se 
encuentra en forma directa y accesible a la persona que lo va a utiliz r. 

-Ambiente, Centro o Lugar de Trabajo y Unidad de Producci 
trabajadores desempeñan sus labores o donde tienen que acudir 

-Arnés de Seguridad: Dispositivo que se usa alrededor de pc 
cuerpo: hombros, caderas, cintura y piernas, que tiene una serie 
conexiones que detendrá las caídas más severas. 
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-Auditoría: Procedimiento sistemático, independiente y documeado para evaluar un 
Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, que e Ilevará a cabo de 
acuerdo a la regulación que establece el Ministerio de Trabajo y Pr moción del Empleo. 

-Autoridad Competente: Ministerio, Entidad gubernamental autoridad pública 
encargada de reglamentar, controlar y fiscafizar el cumpiimiento de las disposiciones 
legales. 

-Capacltación: Actividad que consiste en transmitir conocimiento j teóricos y prácticos 
para el desarrollo de competencias, capacidades y destrezas a< erca del proceso de 
trabajo, la prevención de los riesgos, la seguridad y la safud. 

--Causas de los Accidentes: Son uno o varios eventos relacloi iados que concurren 
para generar un accidente. Se dividen en: 

-Falta de Control: Son fallas, ausencias o debilidades administra as en fa conducción 
del empleador o servicio y en fiscalización de las medidas de prot ción de la seguridad 
y la safud en el trabajo. 

-Causas Básicas: Referidas a factores personales y factores de trabajo: 

Factores Personales: Referidos a limitaciones en experienci , fobias, tensiones 
presentes de manera personal en el trabajador. 

Factores del Trabajo: Referidos al trabajo, las condiciones y medio ambiente de trabajo: 
organización, métodos, ritmos, turnos de trabajo, maquinaria, aquipos, materíales, 
dispositivos de seguridad, sistemas de mantenimiento, ambiete, procedimientos, 
comunicación, entre otros. 

-Causas Inmediatas: Son aquellas debidas a los actos y/o condiciohes subestándares. 
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-Condiciones Subestándares: Es toda condición en el entorno d I trabajo que puede 
causar un accidente. 

-Actos Subestándares: Es toda acción o práctica incorrecta ejecu da por el trabajador 
que puede causar un accidente. 

-Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo: Es un órgano bipartito y paritario 
constituido por representantes del empleador y de los trabajadores, con las facultades y 
obligaciones previstas por la legislación y la préctica nacional, de tinado a la consulta 
regular y periódica de las actuaciones del empleador en materi i de prevención de 
riesgos. 

-Condiciones y Medio Ambiente de Trabajo: Son aquellos el mentos, agentes o 
factores que tienen influencia en la generación de riesgos que af ctan la seguridad y 
salud de los trabajadores. Quedan especificamente incluidos en est definición: 

Las características generales de los locales, instalaciones, equipos productos y demás 
elementos materiales existentes en el centro de trabajo. 

La naturaleza, intensidades, concentraciones o nivefes de presei cia de los agentes 
fisicos, químicos y biológicos, presentes en el ambiente Je trabajo y sus 
correspondientes intensidades, concentraciones o niveles de presen ia. 
Los procedimientos, métodos de trabajo, tecnologia, establecidos Dara la utilización o 
procesamiento de los agentes citados en el apartado anterior, que influyen en la 
generación de riesgos para fos trabajadores. 

La organización y ordenamiento de las labores, relaciones 
factores ergonómicos y psicosociales. 

-Condiciones de Salud: Son el conjunto de variables objetivas 
psicológico y sociocultural que determinan el perfil socio demográ 
la población trabajadora. 

incluidos los 

orden fisiológicos, 
y de morbilidad de 

~ Joha~~p ~ Q 



Reglamento Interno de Seguridad y Salud Ocupacional de EGEMSA AÑO 20 

-Contaminación del Ambiente de Trabajo: Es toda alteración o r ocividad que afecta la 
calidad del aire, suelo, agua del ambiente de trabajo cuya pre encia y permanencia 
puede afectar la salud, la integridad f(sica y psíquica de los trabaja ores. 

-Contingencia: Posibilidad de que algo suceda o no suceda. 

-Contratista: Persona o empresa que presta servicios remunerad a un empleador con 
especificaciones, plazos y condiciones convenidos. 

-Control de Riesgos: Es el proceso de toma de decisiones; bas ido en la información 
obtenida en ta evaluación de riesgos. Se orienta a reducir los ri sgos, a través de la 
propuesta de medidas correctivas, exigir su cumpiimiento y evallar periódicamente su 
eficacia. 

-Cultura de Seguridad o Cultura de Prevención: Conjunto de vaiores, principios y 
normas de comportamiento y conocimiento respecto a la preven ión de riesgos en el 
trabajo que comparten los miembros de una organización. 

-Emergencia: Evento o suceso grave que surge debido a factoi es naturales o como 
consecuencia de riesgos y procesos peligrosos en el trabajo que n fueron considerados 
en la gestión de seguridad y salud en el trabajo. 

-Enfermedad Profesional u Ocupaclonal: Es una enfermei lad contraída como 
resultado de la exposición a factores de riesgo relacionadas al trabc 'o. 

-Empieador, Entidad, o Empresa: Toda persona natural o juridicí que emplea a uno o 
varias personas y/o trabajadores. 

-Equipo de Protección Personal (EPP): Son dispositivos, mate ales e indumentaria, 
especificos, destinados a cada trabajador, de uso obligatorio par protegerlo de uno o 
varios riesgos presentes en el trabajo que puedan amenazar su se uridad y salud. Nota. 
EI empleador en consenso con el Comité de Seguridad y Salud e el Trabajo; o con el 
Supervisor de Seguridad, o con sus trabajadores (en caso que p el número reducido 

~.~~ 	~ 
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de trabajadores no exista un Comité); definirá los implemento 
compartido, como por ejempio los de protección contra relámpag 

especiales de uso 
de arco disponibles 

~{ r 	~ ~c ; en la subestaciones. 

-Ergonomía: Llamada también ingeniería humana, es la ciencia q e busca optimizar la 
interacción entre el trabajador, máquina y ambiente de trabajo con el fin de adecuar los 
puestos, ambientes y la organización del trabajo a las capacidade y características de 

o  los trabajadores, a fin de minimizar efectos negativos y mejora el rendimiento y la 
seguridad del trabajador. 

D 

e~~e -Estadística de Accidentes: Sistemas de registro y análisis d la información de 
accidentes. Orientada a utilizar la información y las tendencias asociadas en forma 
proactiva y focalizada para reducir los indices de accidentabilidad. 

-Estándares de Trabajo: Son los modelos, pautas y patrones establecidos por el 
empieador que contienen los parámetros y los requisitos mín os aceptables de 
medida, 	cantidad, 	calidad, 	valor, 	peso 	y 	extensión 	estabie idos 	por 	estudios 
experimentales, investigación, legislación vigente o resultado del avance tecnológico, 
con 	los 	cuales 	es 	posible 	comparar 	las actividades de trat ajo, desempeño y 
comportamiento industrial. Es un parámetro que indica la forma c rrecta de hacer las 

`  ~; cosas. El estándar satisface las siguientes preguntas: ¿Qué?, Quién?, ¿CÓmo? y 
¿Cuándo? 

-Estudio de Riesgos: Estudio mediante el cual el empleador ide tifica los peligros y 
evalúa los riesgos en todas las actividades que desarrolla en el s sector electricidad, 
para adoptar las acciones preventivas y de control en forma oportun . 

-Evaivación de Riesgos: Es el proceso posterior a la identificacióde los peligros, que 
permite valorar el nivel, grado y gravedad de los mismos, proporcio ando la información 
necesaria para que la empresa esté en condiciones de tomar un decisión apropiada 
sobre la oportunidad, prioridad y tipo de acciones preventivas que d be adoptar. 
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-Estudio de Ruidos: Evaluación y medición de las fuentes primari 
generación de ruidos inherentes a la actividad relacionada con 
puedan estar afectando directa o indirectamente a los trabajadores. 
como mínimo de la siguiente información: 
Identificación de las fuentes primarias y secundarias de generación d 
Medición de la intensidad de los ruidos en las fuentes identificad 
metodologia del mapeo de los mismos y los equipos de medición 
etc.). 
Análisis de los resultados obtenidos, estableciendo la comparación d 
de los límites permisibles establecidos por norma. 
Selección de los sistemas de atenuación (cambios estructurales, 
ingeniería de diseño del equipo, uso de equipo de protección person 
Conclusiones y recomendaciones. 

y secundarias de 
electricidad que 
estudio constará 

los ruidos. 
, estableciendo la 
ingos, calibración, 

los mismos con la 

de la 
, entre otros). 
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-Exámenes Médicos de Pre empieo: Son evaluaciones médicas d salud ocupacional 
Tiéné p~raóbjétivó déts~miñáraéÍeestádó deésálúdeál móméntó déi ngrssó y sú~ méjór ubicación en un puesto de trabajo. 

-Exámenes Médicos Periódicos: Son evaluaciones médicas qucomo mínimo se 
realizan al trabajador una vez al año durante el ejercicio del ví ulo laboral. Estos 
exámenes tienen por objetivo la promoción de la salud en el tra ajo a través de la 
detección precoz de signos de patologías ocupacionales. Asimismo permiten definir la 
eficiencia de las medidas preventivas y de control de riesgos en el tr bajo, su impacto, y 
la reorientación de dichas medidas. 

-Exámenes de Retiro: Son evaluaciones médicas realizadas alabajador una vez 
concluido el vínculo laboral. Mediante estos exámenes se busca det ctar enfermedades 
ocupacionales, secuelas de accidentes de trabajo y en general 	agravado por el 
trabajo. 

-Exposición: Presencia de condiciones y medio ambiente de trab ~o que implican un 
determinado nivel de riesgo a los trabajadores. 

-Fiscaiizador: Es toda persona natural o jurídica autorizada de maera expresa por el 
MTPE, MINSA, OSINERGMIN o autoridad competente y domi liada en el país, 
encargada de realizar exámenes objetivos y sistemáticos en ce tros de trabajo y 
ámbitos de acción, sobre asuntos de seguridad y salud. 

-Gestión de la Seguridad y Salud: Aplicación de los principios db la administración 
moderna a la seguridad y salud, integrándola a la producción, c lidad y control de 
costos. 

~ `oaUNicacroy~A  
s 
~ 

~ ° 	á Joh 
~ 	~ onno No11 

-Gestión de Riesgos: Es el procedimiento que permite, una vez car cterizado el riesgo, 
la aplicación de las medidas más adecuadas para reducir al fnimo los riesgos 
determinados y mitigar sus efectos, al tiempo que se obtienen los res Itados esperados. 

-Horas-hombre trabajadas: Es el número total de horas trab adas bajo ciertas 
condiciones ambientales del personal propio y contratistas (subcont tistas), incluyendo 
los de operación, producción, mantenimiento, transporte, vigilancia, e. 

-Identificación de Peligros: Proceso mediante el cual se localiza y r conoce que existe 
un peligro y se definen sus características. 

-Incidente: Suceso acaecido en ei curso del trabajo o en relaciónn el trabajo, en el 
que la persona afectada no sufre lesiones corporales, o en el que é tas sólo requieren 
cuidados de primeros auxilios. El accidente es un tipo de incidente donde se produce 
daño o lesiones corporales. 

-Incidente Peligroso: Todo suceso potencialmente riesgoso qpudiera causar 
lesiones o enfermedades a las personas en su trabajo, o a la poblaci . 
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-indice de Accidentabilidad (IA): Indicador que resulta del prodi 
de frecuencia con tiempo perdido (IF) por el indice de severidad 
entre 1000. 

IF x IS 
IA = ................. 

1 000 

del valor del índice 
lesiones (IS) divido 

-Índice de Frecuencía (IF): Número de accidentados mortaies incapacitantes por 
cada millón de horas-hombre trabajadas. Se calcuiará con la fórmuli siguiente: 

N° accidentados x 1 000 000 
IF= ........................................... 

Horas-hombre trabajadas 

-Índice de Severidad (IS): Número de días perdidos o su equivalen e por cada millón de 
horas-hombre trabajadas. Se calculará con la fórmula siguiente: 

N° días perdidos x 1 000 000 
IS = ..................................... ... ....... 

Horas-hombre trabajadas 
-Inducción u orientación: Capacitación inicial dirigida a otor r conocimientos e 
instrucciones al trabajador para que ejecute su labor en forma segura, eficiente y 
correcta. Se divide normalmente en: 
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-Inducción General: Capacitación al trabajador sobre temas genE rales como politica, 
beneficios, servicios, facilidades, normas, prácticas, y el conocin iento del ambiente 
laboral de la empresa, efectuada antes de asumir su puesto. 

-Inducción Específica: Capacitación que brinda al trabajador 11 información y el 
conocimiento necesario que lo prepara para su labor especifica. 

-Inspecciones Periódicas: Técnica básica para la prevención de rigos de accidentes, 
permitiendo la identificación de deficiencias, asi como la ad ción de medidas 
preventivas para evitarlas. Está orientada a evitar y controlar las deficiencias de las 
instalaciones, las máquinas y los equipos, y en general las condicion s de trabajo. 

-Inspección: Verificación del cumplimiento de los estándares Establecidos en las 
disposiciones legales. Proceso de observación directa que acopia da os sobre el trabajo, 
sus procesos, condiciones, medidas de protección y cumplimiei ito de dispositivos 
legales en seguridad y salud en el trabajo. 

-Investigación de Accidentes e Incidentes: Proceso de identificaón de los factores, 
elementos, circunstancias y puntos críticos que concurren para cau r los accidentes e 
incidentes. La finalidad de la investigación es revelar la red de causal ad y de ese modo 
permite a la dirección de la empresa tomar las acciones corre ivas y prevenir la 
recurrencia de los mismos. 

-Lesión: Alteración ffsica u orgánica que afecta a una persona coconsecuencia de 
un accidente de trabajo o enfermedad ocupacional. 

-Lugar de Trabajo: Todo sitio o área donde los trabajadores perma ecen y desarrollan 
su trabajo o adonde tienen que acudir para desarrollarlo. 

Mapa de Riesgos: 

En el empleador u Entidad o empresa u organización: Es un plano de las condiciones de 
trabajo, que puede emplear diversas técnicas para identificar y localú ar los problemas y 
las acciones de promoción y protección de la salud de los ti abajadores en la 
organización del empleador y los servicios que presta. 

A nivel nacional: Compendio de información organizada y sistematizada 
geográficamente a nivel nacional subregional sobre las amena as, incidentes o 



Reglamento Interno de Seguridad y Salud Ocupacional de EGEMSA AÑO 2015 

actividades que son vaforadas como riesgos para la operación 
organización. de una empresa u 

-Medidas Correctivas: Constituyen actos de intimidación, amenaz o amedrentamiento 
realizados al trabajador, con la finalidad de desestabilizar el víncufo aboral. 

-Medidas de Prevención: Las acciones que se adoptan con el fin de evitar o disminuir 
los riesgos derivados del trabajo y que se encuentran dirigidas a pri iteger la safud de los 
trabajadores contra aquellas condiciones de trabajo que gener in daños que sean 
consecuencia, guarden relación o sobrevengan durante el cumplirn ento de sus labores. 
Además, son medidas cuya impfementación constituye una obligaión y deber de parte 
de los empfeadores. 
-Observaciones Planeadas: Técnica básica para la prevención d accidentes, a través 
de (a identificación de factores personales y actos sub estándares, urante el desarrollo 
de las actividades especificas, asf como el control de las med as existentes para 
evitarlos. 

-Observador del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo Aquel miembro del 
sindicato mayoritario a que se refiere el articufo 29° de la Ley, qui 
con las facultades señafadas en el articufo 61 ° del regfamento. 

cuenta únicamente 

-Peiigro: Situación o caracteristica intrtnseca de algo capaz de o sionar daños a las personas, equipos, procesos y ambiente. 

-Pérdidas: Constituye todo daño, mal o menoscabo que perjudica 
trabajador. empleador como al 

-Plan de Emergencia: Documento guía de las medidas que deber tomar ante ciertas 
condiciones o situaciones de envergadura e incfuye responsabifid 
departamentos, 	del des de personas y recursos 	empleador disponibfes para su use 
externas, procedimientos generales a seguir, autoridad para tol 

fuentes de ayuda 
lar decisiones, las comunicaciones e informes exigidos. 

, GdG•:. 

~s -Plan 	de 	Contin encias: 	Documento g 	 guía 	elaborado 	para contingencias, 	incluye responsabifidades de 
responder 	a 	las 

~ 

personas, recursos 
Entidad, fuentes de ayuda externa y comunicaciones con los organis 

disponibles de la 
nos exigidos. 

-Programa Anual de Seguridad y Salud: Conjunto de actividad de prevención en 
seguridad y salud en el trabajo que estabfece la organización, em resa, servicio para 50R ejecutar.a lo largo de un afio. 

Ó̀ 	^ 
-Prevención de Accidentes: Combinación de pofiticas, estánda 
actividades y prácticas en el proceso y organización del trabajo, 

s, procedimientos, 
-̀A  organización con en el objetivo de prevenir riesgos en el trabajo. 

que estabfece una 

-Primeros Auxilios: Protocolos de atención de emergencia a una p 
ha sufrido un accidente o enfermedad ocupacional. rsona en el trabajo 

-Pro actividad: Actitud favorable en el cumpfimiento de las normas c a seguridad y safud en el trabajo con diligencia y eficacia. 

-Procesos. Actividades, Operaciones, Equipos o Productos P 
efementos factores o agentes fisicos, ligrosos: Aquellos 

químicos, biológicos, ergonóm 
psicosociales, que están presentes en el proceso de trabajo, segú 

os, o mecánicos o 
i las definiciones y parámetros que estabfezca 	la 	legislación 	nacional, 	que origine 

seguridad y salud de los trabajadores que los desarrollen o utilicen. 
1 	riesgos 	para 	la 

-Regiamento: 	Conjunto 	de 	normas, 	procedimientos, 	práctica 
detalladas, elaborado por la empresa y que tiene carácter obligatorio. 

o 	disposiciones 

-Reiámpago de Arco: Liberación de energia causada por un arco el ctrico. 
NicacIoyF 
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-Representante de los Trabajadores: Trabajador eiegido dconformidad con la 
legislación Trabajo.vigente para representar a los trabajadore ante el Comité de 
Seguridad y Salud en el 

-Riesgo: Probabilidad de que un peiigro se materiaiicen en deterr Únadas condiciones y 
genere daños a las personas, equipos y al ambiente. 
-Riesgo eiéctrico: Es la probabiiidad de ocurrencia de un conta to directo o indirecto 
con una instaiación eiéctrica, que pueda causar daño per nal o material, y/o 
interrupción de procesos. Incluye la exposición a arcos eiéctricoso reiámpagos de arco. 

-Riesgo Laboral: Probabilidad de que la exposición a un factor proceso peiigroso en 
el trabajo cause enfermedad o lesión. 

-Riesgo Tolerable: Riesgo que ha sido reducido a un nivel que p~de ser afrontado por 
la Entidad sin generar daño a las personas. 

-Resistente a la Ilama: La propiedad de un material por la cual spreviene, se termina, 
o se inhibe la combustión después de la apiicación de una fuente e ignición inflamabie 
o no inflamabie, con o sin la subsiguiente remoción de la fuente de qnición. 

-Salud: Es un derecho fundamental que supone un estado de bie estar fisico, mental y 
social, y no meramente la ausencia de enfermedad o de incapacid . 

-Salud Ocupacional: Rama de la Salud Pública que tiene comofinaiidad promover y 
mantener el mayor grado de bienestar fisico, mental y social d los trabajadores en 
todas las ocupaciones; prevenir todo daño a la saiud causado p r las condiciones de 
trabajo y por los factores de riesgo; y adecuar el trabajo al trabaja or, atendiendo a sus 
aptitudes y capacidades. 

-Seguridad: Son todas aquellas acciones y actividades quep rmiten al trabajador 
laborar en condiciones de no agresián tanto ambientaies co o personales, para 
preservar su salud y conservar los recursos humanos y materiaies. 

~~N41a 1,i. 
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-Servicio de Salud en el Trabajo: Dependencia de una em 
esenciaimente preventivas, encargada de asesorar al empieador, i 
los funcionarios de la empresa acerca de: i) los requisitos necesai 
conservar un medio ambiente de trabajo seguro y sano que favore; 
mental óptima en relación con el trabajo; ii) la adaptación del trab< 
de los trabajadores, habida cuenta de su estado de salud fisic 
vigiiancia activa en saiud ocupacional que invoiucra el reconocimiei 
evaivaciones ambientaies y de saiud del trabajador (médico, toxi 
etc.), y los registros necesarios (enfermedades, accidentes, au; 
otros. 

-Sistema de Gestión de la Seguridad y Saiud en el Trabajo: C 
interreiacionados o interactivos que tienen por objeto establecer i 
de seguridad y saiud en el trabajo, mecanismos y acciones necE 
dichos objetivos. Estando intimamente relacionado con el concep 
social empresarial, en el orden de crear conciencia sobre el ofr 
condiciones laborales a los trabajadores, mejorando de este modo 
los mismo, ast como promoviendo la competitividad de las empresa 

,esa con funciones 
los trabajadores y a 
)s para estabiecer y 
;a una saiud fisica y 
~ a las capacidades 
y mental; y iii) la 

D de los riesgos, las 
flógico, psicoiógico, 
.ntismo, etc.) entre 

ijunto de eiementos 
a poiftica, objetivos 
arios para aicanzar 
de responsabiiidad 

;imiento de buenas 
i caiidad de vida de 
en el mercado. 

-Supervisor de Seguridad y Salud en el Trabajo: Trabajador ca acitado y designado 
por ios trabajadores, en las empresas, organizaciones, institu iones o Entidades 
púbiicas, inciuidas las fuerzas armadas y policiales con me os de veinte (20) 
trabajadores. 

`o~~Hicac~oyF  

~ 
o 	á 

~ m ~ohonna Holz "i A 

-Supervisor directo: Trabajador capacitado y entrenado por la 
contratista y que tiene las competencias . para supen ►isar la ejo 
cumpiiendo con las normas de seguridad y saiud vigentes. 
estabiecidos en la regia 421.A "Deberes de un supervisor o de la 
del Código Nacional de Electricidad (Suministro 2011). 

iaa o empresa 
ín de la tarea 
deberes están 
ma encargada" 
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-Trabajador: Toda persona que desempeña una actividad 	subordinada o 
autónoma, para un empleador privado o para el Estado. 

-Traje para Relámpago de Arco: Un sistema completo de ropa re stente a la Ilama y 
equipo que cubre todo el cuerpo, excepto las manos y los pies. ncluye pantalones, 
chaqueta y capucha tipo apicultor provisto de protector facial. 
-Tercero (público en general): Aquella persona que no tiene relaci ~n laboral directa o 
indirectamente con la empresa. 

-Vigilancia en Salud Ocupacional: Es un sistema de alerta oriendo a la actuación 
inmediata, para el control y conocimiento de los problemas de sal d en el trabajo. El 
conjunto de acciones que desarrolla proporcionan conocimientos n la detección de 
cualquier cambio en los factores determinantes o condicionantes de la salud en el 
trabajo. 

TITULO II: OBLIGACIONES Y DERECIKOS 

Artículo 60.- Obligaciones del Empleador 
La Entidad es responsable de adoptar las medidas necesarias para a seguridad y salud 
de los trabajadores, incluyendo las de prevención de los riesgos ocupacionales, de 
información y de formación. El costo de las medidas relativas a la se uridad y salud en el 
trabajo no debe recaer de modo alguno sobre los trabajador . Con relación al 
Reglamento, la Entidad tiene las siguientes obligaciones: 

ICAC~Qy~ 
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a. Responsabilizarse frente al Estado y terceros respecto 	cumplimiento del 
Reglamento, por sí misma o por sus contratistas (subcontra stas). El contratista 
responde frente a la Entidad por el cumplimiento del Reglam to por parte de sus 
propios trabajadores. 

b. Responsabilizarse de la prevención y conservación de lugar de trabajo 
asegurando que esté construido, equipado y dirigido de ma era que suministre 
una adecuada protección a los trabajadores, contra accide tes que afecten su 
vida, salud e integridad f(sica. 

c. Instruir a sus trabajadores, incluyendo al personal sujeto 	los regfinenes de 
intermediación y tercerización, modalidades formativas 1 orales y los que 
prestan servicios de manera independiente, siempre que é tos desarrollen sus 
actividades total o parcialmente en las instalaciones de 1 empresa, entidad 
pública o privada, respecto a los riesgos a quese encuentr n expuestos en las 
labores que realizan y pa rticularmente aquellos relacionad s con el puesto o 
función (a efectos de que el trabajador conozca de manera f aciente los riesgos 
a los que está expuesto y las medidas de prevención y otección que debe 
adoptar o exigir al empleador), adoptando las medidas ne esarias para evitar 
accidentes o enfermedades ocupacionales. 

d. Desarrollar acciones de sensibilización, capacitación y entre amiento destinados 
a promover el cumplimiento por los trabajadores de las nor as de seguridad y 
salud en el trabajo. Las capacitaciones se realizarán dent de la jornada de 
trabajo, sin implicar costo alguno para el trabajador. 

e. Garantizar la seguridad y salud de los trabajadores en odos los aspectos 
relacionados con las actividades que se desarrollen en sus in talaciones. 

f. Realizar y mantener actualizada una completa evaluac n de los riesgos 
existentes en las diferentes actividades de la Entidad. 

g. .Realizar auditortas periódicas a fin de que se compruebe si e Sistema de Gestión 
en la Entidad es el adecuado para la prevención de ios ries s laborales, siendo 
realizadas por auditores independientes. En la consulta so re la selección del 
auditor y en todas las fases de la auditoria, incluido el análi is de los resultados 
de la misma, se requerirá la participación de los t abajadores o sus 
representantes. 
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h. Las auditorías a que se refiere el literal g. deben permitir a 
Entidad que la estrategia global del Sistema de Gestión log 
determinar, de ser el caso, cambios en la política y obje 
resultados deben ser comunicados al Comité de Seguridad 
a los trabajadores y a sus representantes. 

i. Adoptar las medidas necesarias para que el personal propi 
reciban información y las instrucciones adecuadas, con 
existentes en las diferentes actividades; así como las me 
prevención correspondientes. 

j. Ejecutar los programas de adiestramiento y capacitación E 
trabajadores incluyendo a su personal contratado y 
contratistas. 

k. Otorgar los equipos de protección e implementos de seguric 
y verificar que los contratistas hagan lo propio con los suyi 
disposiciones del Reglamento, las Normas Técnicas Peruai 
Normas Internacionales (EC "Internacional Electrotechnim 
"International Organization for Standarization"; o en norn 
como ANSI "American National Standards Institute", ASTM 
Testing and Materials", entre otras, para los casos en que r 
tanto en las normas internacionales como en ias Normas Té 

I. Establecer las medidas y dar instrucciones necesarias p 
peligro grave, inminente e inevitable, los trabajadores tanto 1 
sus contratistas puedan interrumpir su actividad y, si fuera 
de inmediato el lugar de trabajo. 

m. Ejecutar programas de inspecciones periódicas y obserw 
seguridad en el trabajo de las actividades eléctricas que des 

n. Ejecutar tareas de supervisión al personal involucr 
mantenimiento y/u obras de operación. 

o. Proponer al Comité o Supenrisor, según corresponda, el 
Seguridad y Salud en el Trabajo y Reglamento Interno 
Entidad. 

p. Autorizar la práctica de reconocimientos médicos iniciales, 
término de la relación laboral de sus trabajadores, de acui 
sus labores, así como verificar su cumplimiento por los contr 

q. Cubrir las aportaciones del Seguro Complementario por Tri 
efecto de las coberturas por accidente de trabajo y enfermei 
de las pólizas de accidentes, de acuerdo con la legislaci( 
verificar su cumplimiento y vigencia por los contratistas. 

r. Mantener un registro de las enfermedades profesionales di 
general y otro de accidentes e incidentes de trabajo qu 
instalaciones. Estos registros se mantendrán, por lo meno; 
cinco años, en archivos impresos debidamente foliados. 

s. Tener información escrita de la nómina del personal del cc 
los trabajos y las personas responsables de las cuadrillas c 
información de la fecha de inicio o reinicio de las labores, el 
de las faenas, a fin de coordinar las actividades de supei 
seguridad. 

t. Asegurar que se coloque avisos y señales de seguridad p, 
personal y público en general, antes de iniciar cualquier obra 

u. Asegurar la disponibilidad permanente de un vehiculo pa 
accidentados que requieran atención urgente en centros hos 
deberá contar en forma permanente con.botiquín u otros efl 
auxilios. En casos especiales de difícil acceso, se dispondrá 
de transporte apropiado para el lugar del accidente, que g; 
atención del accidentado. 
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v. 	Vigilar que sus contratistas cumplan con el Reglamenti 
seguridad. i y demás normas de 

W. Cumplir con las disposiciones del Reglamento y hacer enti 
los trabajadores. aga del mismo a todos 

X. Cumplir con lo dispuesto por el Código Nacional de Electr
técnicas aplicables. idad y demás normas 

Y. Para el caso del Comité de Seguridad y Salud en el Trab 
facilidades jo: El empleador dará y adoptará medidas adecuadas que asegu 
efectivo del Comité de Seguridad en el Trabajo, 	brin 

n el funcionamiento 
y requiera para Ilevar a cabo sus funciones. ará la autoridad que 

z. 	Para el caso del Especialista de Seguridad y Salud Ocu 
brindará al Especialista de cional: El empleador 

Seguridad y Salud Ocupaci 
requiera para Ilevar a cabo sus funciones. nal la autoridad que 

aa. Para el caso del Comité de Seguridad y Salud en el 
garantizará el cumplimiento de los abajo: El empleador 

acuerdos adoptad 
Seguridad y Salud en el Trabajo, de conformidad con lo pre 

por el Comité de 
risto del Reglamento de la Ley de Seguridad y Salud en el Traba 

bb. Para el caso del Especlalista de 
en el artículo 54° 

. 
Seguridad y Salud Ocupi 

garantizará el cumplimiento de los acuerdos 	éste que 	h 
icional: El empleador 

Supervisor de Seguridad y Salud en el Trabajo, que c 
respectivo de conformidad con lo 

ya adoptado con el 
nsten en el registro 

previsto en el artículo 52° 
Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo. el Reglamento de la 

La Empresa adopta las medidas necesarias para la se uri 
trabajadores, incluyendo las de prevención de d 

los riesgos ocupacio y de formación. El costo de las medidas relativas 	la 
ales, de in ormación 

a 	seguridad y recae de modo alguno sobre los trabajadores. lud en el trabajo no 
Ncl 
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Articulo 70,. Obligaciones y derechos de los trabq/adores En aplicación del principio de prevención, todo trabajador está o 
normas contenidas en este Reglamento y otras disPosicione igado a cumplir las 
incluyendo al personal sujeto a los regímenes de intermediac 
modalidades formativas laborales 

> 	complementarias, 
ón y tercerización, 

y los que prestan servicios de mé 
siempre que éstos desarrollen sus actividades total o parcialmente nera independiente, 
de la empresa. En ese sentido, los trabajadores tienen las n!as instalaciones 
derechos: 	 siguiE ites obligaciones y 

a. Derecho 	a 	la 	información, 	consulta 	y pan`icipación, 	for preventiva, paralización de la actividad ación en materia 
en caso de riesgo gi vigilancia de su estado de salud. ave e inminente; y, 

b. Los trabajadores con relaciones de trabajo temporal o event 
contratados por las Entidades de servicio jales, así como los 

temporal, tienen c 
sus Entidades, al mismo nivel de protección en materia de se
los restantes trabajadores 

arecho a través de 
uridad y salud que 

que prestan sus senricios. c. Usar correctamente los equipos e implementos 
1 

de protección  de su buen estado de conservación en forma ersonal, cuidando 
permanente du estén laborando en la Entidad. ante el tiempo que 

d. Se abstendrán de intervenir, modificar, desplazar, dañar o des 
de seguridad o uir los dispositivos 

aparatos destinados para su protección 
asimismo, no modificarán los métodos o procedimientos y la de terceros; 

adoptados Entidad. por la 
e. Utilizar 	correctamente 	las 	máquinas, 	aparatos, 	herramie transporte y otros medios con los 	desarrollen 

tas, 	equipos 	de que 	 su actividad. f. Utilizar ropa de trabajo, instrumentos o herramientas de trab 'o por la Entidad o contratista. proporcionados 

g. Deberán informar a su jefe inmediato, y estos a su vez a la Ins ncia Superior, de 
los accidentes e Incidentes ocurridos por menores que estos s n. 
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h. Comunicar inmediatamente a su jefe inmediato o esp 
acerca de las condiciones y actos sub estándares qL 
desarrollo del trabajo. 

i. Mantendrán condiciones de orden y limpieza en todos los It j. Velar por el cumplimiento de las medidas de prevención 
adopten, por su propia seguridad y salud en el trabajo, y p 
personas a las que pueda afectar su actividad, a caus 
omisiones en el trabajo. 

k. Participar activa y responsablemente en la difusión de las 
planes de seguridad de la Entidad, así como en la e 
representante de los trabajadores ante el Comité o Subo 
Salud en el Trabajo. 

I. Colaborar plenamente en las investigaciones de los accide 
trabajo. 

M. Pasar por un reconocimiento médico inicial, anual y al tE 
laboral, determinado por la Entidad o contratista, y otros coi 
salud ocupacional, para establecer la aptitud del trabajadi 
actividades que desarrolla. 

n. Comunicar de inmediato a la Entidad o contratista, en caso 
contagíosa, para que se aplique las medidas correspondienb 

o. Cumplir con las disposiciones de la normatividad en seguri 
Reglamento Interno de Seguridad de EGEMSA. 

P. Estarán prohibidos de efectuar bromas que pongan en riÉ 
trabajador y de terceros, los juegos bruscos y, bajo ni; 

q• 
trabajar bajo el efecto de alcohol o estupefacientes. 

' 

Artículo 8°.- Obligaciones y Responsabilidades de los Co~ contratistas 
a. El contratista o sub contratista es responsable ante la entidad 

presente reglamento, manuales, procedimientos, instructivos y 
de trabajo y demás normas de seguridad en lo que les co 
incumplimiento, el contratista o sub contratista se hará acree 
correspondientes, contenidas en el contrato. 

b. El contratista o sub contratista tiene la obligación de dotar a todos 
los implementos de seguridad personal y/o ropa de trabajo según 
su responsabilidad el buen uso de los implementos. 

c. EGEMSA puede solicitar al contratista o sub contratista reempla 
incumpla las normas de seguridad de la empresa, muestre 
ineficiencia. 

d. Informar por escrito a EGEMSA la nómina del personal que ejecut e. Presentar a EGEMSA las Pólizas y Certificados de Seguro y man 
pago de sus primas de seguro contra accidentes de trabajo. El 
contratista es responsable del cuidado de la integridad física del p 
de los daños que ocasionen en los bienes materiales e instalacion 

f. Entregar a la Entidad cuando lo requlera de los documentos de su 
de Seguridad y Salud Laboral, de acuerdo al Decreto Suprem 
publicado el 29 de septiembre de 2005, donde se aprobó el Regla 
y Salud en el Trabajo para la Actividad Privada. 

alista de seguridad 
se observen en el 
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TITULO III: SISTEMA DE GESTIÓN DE SEG RIDAD Y 
SAL UD OCUPACIONAL 
Artículo g°.- Constitución del Sistema de Seguridad y Salud cupacional 
EI Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo está co stituido por: a. La Entidad, tiene bajo su responsabilidad el desarrollo de la ctividad eléctrica. b. El Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo, según corresp inda. C. 	El Supervisor de Seguridad y Salud en el trabajo, según corr sponda. 
d- 	Los Trabajadores. 

Artículo 90°.- Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo 

Organigrama del Comité se Seguridad y Salud en el Trabajo: 

PRESIDENTE: 
Gerente General 

SECRETARIO: 
Especialista 

de Seguridad y 
S. O. 

Los miembros del comité designados o elegidos recibirán 
entrenamiento necesario y se le delegará la autoridad para ejeri 
perfodo de dos años. 
EI citado Comité tiene competencia para: 
a. Proponer y recomendar las políticas de seguridad y salud en e 
b. Aprobar el Programa Anual de Seguridad y Salud en el ' 

EGEMSA. Asl como reunirse mensualmente en forma ordir 
evaluar el avance de los objetivos establecidos en el referido P 

c. Aprobar el Reglamento Interno de Seguridad y Salud de 1a E 
permanentemente. 

d. Velar por la correcta aplicación de las normas vigentes de Sec 
Trabajo y del presente Reglamento Interno de Seguridad, 
difusión y enseñanza. 

e. Mantenér coordinación permanente con los subcomités d ,  hubiera. 
f. Aprobar sanciones administrativas por el incumplimiento del Re 

Seguridad de la Entidad y proponer reconocimientos al dese 
que destaque por sus acciones o aportes a favor de la prevenci 

g. Analizar las causas de los incidentes, accidentes y de 
ocupacionales emitiendo y difundiendo las recomendaciones c 
la Entidad. 

h. Verificar que se realice en forma inmediata la investigaciór 
graves o fatales de trabajo ocurridos en su ámbito. 

	

Q 	~ 
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i. Velar que se haga reconocimientos médicos profesionales a 
de la Entidad al menos una vez al año y en los casos que se 

j. Comprobar la vígencia y actualización del Plan de Conting 
de situaciones de emergencias. 

k. Analizar los reportes y registros de los incidentes, 
enfermedades ocupacionales; y, canalizarlos ante los niv 
para aplicar las medidas correctivas o de control necesarias. 

	

I. 	Promover y vigilar que se establezca prácticas de primeros 
de emergencia para el personal trabajador. 

M. Participar en las inspecciones periódicas de las áreas de tr ,  
las condiciones de seguridad y saiud en el trabajo; e, infor 
Entidad de los defectos y peligros detectados, proponiendo 1 
preventivas necesarias y oportunas para reducir riesg 
enfermedades profesionales. 

n. Difundir los conceptos de seguridad y saiud en el trabajo  rr 
cursillos, prácticas y simulacros, sistemas de señalización, co 
y el estabiecimiento de un sistema de sugerencias de los trab 

ñ. -Participar en el sistema de Defensa Civil dirigido por el Gobi 
por el INDECI. 

o. La actualización del Estudio de Riesgos conlleva a la actu 
Contingencias y al Reglamento Interno de Seguridad en lo qu 

Articulo 11°.- Subcomité de Seguridad y Salud en el Trabajo 

La Central Hidroeléctrica Machupicchu debe contar con un subc 
salud en el trabajo debido a lo siguiente: 
a. Es un centro de trabajo ubicado fuera de la sede principal 

veinticinco (25) trabajadores (tanto de la Entidad como de sus 
b. Amerita contar con un Subcomité de Seguridad y Salud 

especial riesgo de sus actividades. 
En su conformación deberán participar en forma paritaria represen 
representante de los trabajadores. Su competencia es la misma 
Artículo anterior. 

Artículo 120.- Persona/ de Seguridad y Salud en el babajo 

La Entidad, con el objetivo de que cumpla eficientemente lo pre 
Reglamento, creará en su estructura orgánica una Unidad ó Divis 
Riesgos con personal especiaiizado en seguridad y saiud en el trab 
eiéctricas, que se encargará de las actividades relacionadas con 1 
de Seguridad y Salud Ocupacional de EGEMSA deberá 
implementada con los recursos necesarios y adecuados para 
funciones. 
Dicho personal deberá tener experiencia en ejecución y control de 
actividades de seguridad y salud en el trabajo, y estará dirigi, 
colegiado con forYnación académica o experiencia comprobada en k 

Artícuto 130.- Control y Seguimiento de Acuerdos 

los trabajadores 
ran. 
para la atención 

dentes y de las 
' correspondientes 

y, de atención 

bajo a fin de verificar 
ir a la dirección de la 
adopción de medidas 
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iante conferencias, 
irsos sobre el tema 

o Local y normado 

lización del Plan de 
corresponda. 

de seguridad y 

cuenta con más de 

el Trabajo por el 

js de la entidad y 
lo indicado en el 

;rito en el presente 
i de Prevención de 
) en las actividades 
materia. La Oficina 
,star debidamente 
desarrollo de sus 

nes, programas y 
por un ingeniero 

~ 

Las decisiones adoptadas en sesión de comité o sub comité, ref 
encargos serán transmitidas por el secretario, oportunamente a las 
responsabies de su ejecución. 
EI secretario Ilevará un registro y estadística de cumplimíento de e 
ejecución. Con este fin los responsables tramitarán copia de la 
acredite el cumpiimiento para el descargo pertinente. 
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En caso se presenten factores externos que impidan el cuml 
será reformulado en su contenido y plazo previa sustentación 
ante el comité o sub comité. 

Artículo 140.- Frecuencia de las Reuniones 
EI comité y/o el sub comité se reunirán en forma mensual. A 
sus miembros con aprobación del presidente se convocará a rE 

Artículo 15 11.- Brigadas de Emergencia 
La Empresa conforma Brigadas de Emergencia dentro de 
encargadás de desarrollar actividades de Seguridad y Salud 
asignación, a fin de salvaguardar la integridad ffsica tanto del Pei 

Artículo 160.- Composición de Ias Brigadas de Emergencia 
Las Brigadas de Emergencia estarán constituidas por: 

a. Coordinador General. 
b. Brigada de comando. 
c. Brigada de Seguridad — Control Eléctrico. 
d. Brigada Contra Incendios y Averias. 
e. Brigada de Primeros Auxilios, Rescate y Camilleros. 
f. Brigada de Evaluación y Evacuación. 
g. Brigada de Comunicaciones. 

:nto del acuerdo este, 
parte del responsable 

de cualquiera de 
extraordinarias. 

respectivos turnos, 
ipacional según su 
I e Instalaciones. 

La composición de los miembros por turnos de las Brigadas de Emergencia, se 
colocarán en el sfstema de /a Intranet ó en los respectivos pizarri es y lugares visibles 
que cuenta cada dependencia de trabajo. 

Artículo 170.- De/ Coordinador General de /as Brigadas de Eme 
Cumplirá las siguientes funciones el Coordinador General: 
Antes 
a) Planifica las acciones operativas y administrativas a seguir y d 

Plan de Contingencias. 
b) Hará una revisión general del Plan de Contingencias. 
c) Aprobará y verificará la ejecución de los programas de instrucc 

simulacros, en forma periódica, con el objeto de mantener F 
involucrado en el Plan de Contingencias. 

d) Autorizará y aprobará los trámites correspondientes para la ir 
requerimientos contemplados en el Plan de Contingencias y 
correspondientes Brigadas. 

Durante 
a) Determinar el puesto de Comando de Incidentes y estable 

General de la contingencia. 
b) Mantiene el liderazgo durante toda la emergencia consiguiendo 

el personal. 
c) AI ser notificado de la contingencia, inmediatamente según sea 

las acciones de control adecuadas y autorizar el cumplimiento y 
Contingencias. 

d) Con la colaboración de la Brigada de Comando, evalúa la situ 
evento. 

e) Toda coordinación o acción realizada le será reportada por el j 
Comando. 

f) Mantendrá las coordinaciones efectivas con la Brigada de ( 
Emergencia, con la finalidad de verificar el cumplimiento de 
contrario corregir los defectos y modificarlos para mejorar el accii 

g) En caso de tratarse de un evento de magnitud limitada, procec ~ azt 	Á recursos de personal y equipo de la Central. 
9 
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h) De ocurrir la emergencia en horas de la noche, tendrá que tom 
actuar con conocimiento de causa, asf como para activar el F 
ordenar la evacuación del local. 

i) Coordina el apoyo externo en caso de que el equipo y person 
pueda controlar la emergencia o exista un riesgo mayor; i 
caracter(sticas principales, ubicación, magnitud y acciones tom

~ j) Mantiene un canal abierto de comunicación con las entidad 
aviso inmediato a Defensa Civil, a los sectores públicos y pi 
conveniente (Fuerzas Policiales, Bomberos, Salud, etc.). 

k) Proporciona al encargado de Relaciones Públicas la inform 
contingencia natural o provocada. 

Después 
a) Reunión General con la Brigada de Comando y I(deres de brig 

de efectuar la evaluación preliminar del incidente. 
b) Realizar las coordinaciones con las autoridades de la zc 

involucradas para la evaluación de la emergencia. 
c) Mantiene un registro de todos los recursos utilizados y gastos in 

contingencia. 
d) Elevar los informes sobre la emergencia a la Alta Dirección 

Comité Regional de Seguridad Salud Ocupacional y Medio ambi 
e) Evaluar el accionar de las brigadas para efectuar mejoras y co 

Contingencias. 
fl 
Artículo 180.- Funciones de la Brigada de Comando 

Antes 
a) Asesora al Jefe del Plan de Contingencia a decidir la acti 

Contingencia y coordinan la activación del Plan de Llamadas. 
b) Verifica la participación de los brigadistas en la capacitación 

monitorea a los brigadistas para conocer su preparación para acc 
c) Evalúa las situaciones de riesgo o siniestro en las instalaciones y 
d) Revisa los procedimientos establecidos para la respuesta ante er 

Durante 
a) Dirigir, ordenar y/o controlar las acciones de las Brigadas de Seg 
b) Dirigir por Megáfono u otro medio al personal de trabajadores 

caso de emergencia mantengan orden y acaten las disposicione 
Trabajo. 

c) Es el encargado de informar al Coordinador General sobre el 
tareas asignadas a cada Brigada en forma permanente. 

d) Evaluará la magnitud de la emergencia para de acuerdo a ello p 
respuesta. 

e) Mantendrá las coordinaciones con cada Jefe de las difer 
Emergencia. 

f) Tiene a su cargo el asesoramiento al Coordinador General del P 
en la evaluación del siniestro o desastre para determinar su gravi 
de atacarlo con recursos propios dé la Central. 

g) En el caso de evacuaciones supervisan el comportamiento y la 
del personal a las zonas seguras. 

h) Coordina con las Unidades de apoyo su ubicación y su función 
Respuesta. 

i) Supervisa y dirige la acción de las brigadas en general. 

Después 

a) AI término de la contingencia y con el Coordinador General del 
ordena la iimpieza y rehabilitación de las áreas afectadas. 
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b) 	Evalúa los daños originados al ambiente, al personal y a 
empresa y prepara el informe para las autoridades de Conting as instaiaciones de la 

c) Se reúne con las brigadas para eiaborar ios informes y accion d) Presenta al Coordinador General 
ncia. 
r de cada brigada. 

de la Emergencia, los infor la emergencia. es correspondientes a 

Artículo 19°.- Funciones de la Brigada de Seguridad — Control De Seguridad. Eléctrico y 

Antes 
a) Inspeccionar periódicamente las instaiaciones y oficinas en 

deterioros en los techos, eneral para descubrir cimientos, instaiaciones eiéctrica finaiidad de evitar accidentes. y sanitarías con la 
b) Controlar los puntos críticos de los locales, e identificando lo 

como, áreas de seguridad, hacer de conocimiento de los tra lugares que servirán 
general. jadores y púbiico en 

c) Durante las horas de trabajo, verificar que las puertas deben p necesidades de servicio, las que tuvieran que permanecer 
tratamiento especial con las 

manecer abie rtas por 
erradas, tendrán un precauciones del caso a fin de rápidamente. ue puedan utiiizarse 

d) Mantener las puertas en perfecto estado de conservación 
abran y cierren sin mucho esfuerzo. 	

y peratividad, que se 

la 

e) Mantener en forma operativa el sistema eiéctrico inciuyendo pr
depuesta a tierra. bas en los sistemas 
Para toda inspección debe soiicitarse la participación y/o apoyo
y responsabiiidades de cada dependencia. e los Jefes de áreas 

g) Revisar en forma permanente todas las instaiaciones, 	seña evacuando informes para su reparación y arregio. ación en general y 
h) Controlar y verificar fos sistemas de respaido como son lu

linternas o lámparas con baterías. s de emergencias, 
i) 	Hacer conocer a los integrantes de las brigadas, el lugar 

instaiadas las paiancas generaies de nde se encuentran 
control y distribución eféctr .a VU ~ 

U/ 	G~ 

~
D r 

0 

Durante 
a)  Organizar el cordón o cerco de seguridad de los accesos d

oficinas 	para 	evitar 	ingreso las instaiaciones y el 	de personas ajenas a la Emergencia). mpresa (Fase de 
b)  Verificar la evacuación inmediata del personal, vehículos dE 

encuentran en las Zonas de Seguridad y piaya de estacionamien transporte que se 
c)  Colaborar con el personal de la PNP-EGEMSA, Senricio de Vil de vehícuios. 

las labores de vigiiancia y control. ilancia Particular en 
d)  Maniobrar los interruptores para aisiar los circuitos necesari 

Emergencia. is en función a la 
e)  Trabajar en coordinación por Medio de la Brigada de Comar 

Contra Incendios. do, con la Brigada 
f)  Respuesta, de acuerdo a la estrategia diseñada. 

Después 
a)  
b)  

Evaluar los peiigros eiéctricos latentes y monitorear los lugares c 
Reestablecer el sistema eiéctrico en coordinación alto riesgo. 

c)  con la brigada Elevar los informes finaies de la brigada. comando. 

Artículo 200,- Funciones de la Brígada Contra Incendios y Averia 

Antes 
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a) Conocer perfectamente la ubicación de los extintores en toi 
oficinas, efectuar su revisión permanente y mantener actual 
control. 

b) Conocer el empleo de los extintores, equipos y material con 
permanente adiestramiento al respecto. 

c) Señalizar y demarcar las zonas de protección y escape. 
d) Tener al personal seleccionado con conocimientos básicos 

incendios, clasificación de incendios. 
e) Llevar un control permanente y actualizado de técnica caE 

problemas de recuperación de áreas afectadas. 

Durante 
a) Desactivar las palancas generales de distribución eléctrica en 

abrir grifos de agua para su utilización en coordinación dire( Control Eléctrico. 
b) EI personal que integra la brigada contra incendio es especia(ist 

fuego y conoce perfectamente el uso de los extintores de ti 
equipo de protección especial para tal finalidad. 

c) Utilizar los equipos y materiales para combatir fuegos 
d) Contar y mantener implementos de seguridad personal para 

emergencias. 
e) Reciben instrucciones directas del Jefe o del Comando del Plan 
f) Coordina con la Brigada de Comando las acciones del Plar 

acuerdo a la estrategia diseñada. 
Solicita apoyo de personal, equipo y materiales a la Brigada de ( 

Después 

,. a) Efectuar y reportar los daños ocasionados por el desastre de inci 
b) Evaluar e informar que todo amago de incendio ha sido controlE c) Enviar y gestionas la reposición de todos los equipos utilizados e 
d) Conocer perfectamente la ubicación y empleo de los extintori 

incendio en todas las instalaciones de EGEMSA. 
~~q  e) Señalizar y demarcar las zonas de protección y escape. 

f) Desactivar 
~ 	~ 

las palancas generales de distribución eléctrica en c 
abrir grifos de agua para su 

1-1 eControl utilización en coordinación direct ~ Eléctrico. 
e ~ g) Esta brigada debe tener un equipo de integrantes debidament 

tengan conocimientos básicos y elementales sobre incendi( 
íncendios. Deben tener un permanente adiestramiento en el uso c h) Llevar un control permanente y actualizado de técnica capa( 
problemas de recuperación de áreas afectadas. 

Articulo 21 11.- Funciones de la Brigada de Primeros Auxilios, Resc 
Antes 

~ 
a) Obtener las medicinas y equipos necesarios para emergencia. 
b) Verificar que los botiquines cuenten con lo 

r., 	.. 	. 
necesario para afrontar c) Conocer y verificar el estado de las camillas para el traslado de pa 

1,1 d) Recibir capacitación constante en primeros auxilios y rescate. 
e) Contar con !os implementos necesarios. 

Ubicar zonas seguras para la atención de heridos. 

las instalaciones y 
as sus tarjetas de 

incendio y tener un 

y elementales sobre 

de resolver los 

sos de incendios y 
con la Brigada de 

en la lucha contra el 
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hacer frente a las 
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> de resolver los 

y Camilleros 

Durante 
a) Utilizar el botiquin de emergencia de 

o~~~,~cac,oNFS 	personal cuyo estado lo requiera. 
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b) Colaborar en el lugar del desastre con el personal del tópico de 
c) Movilizar a los Centros de Asistencia Médica de EGEMSA 

atención médica, psicológica al personal afectando en primera ii 
d) Determinar con el personal médico ylo encargado de las alt 

previa coordinación con la Brigada de Comando, para est¿ 
atención que brindan la seguridad del caso. 

e) Dirigirá las acciones de rescate con personal especializado conf 
f) Transportar a los accidentados desde la Zona Segura a 1 

Asistenciales. 
g) Efectuar las coordinaciones para la evacuación de los accic 

Médicos. 
h) Colaborar en el transporte de los lesionados cuando sean evacu 

Después 
a) Efectuar los informes sobre las actividades de la brigada. 
b) Continuar con las coordinaciones para concluir con la atenciór 

en los diferentes Centros Médicos. 
c) Determinar las mejoras y requerimientos para una mejor acción 

primeros auxilios rescate y camilleros. 

Artículo 22°.- Funciones de la Brígada de Evaluación y Evacuac 

Antes 
a) Detectar y probar el grado de peligrosidad de cualquier zon 

p~ Y  

~ 4 	
b) 

¢ 

desastre. 
Determinar y señalizar las rutas y zonas de seguridad y de reuni ,  

~ 	
r~r 	< 	c) Hacer conocer previarnente a todo el personal las rutas y zon ~ 

los distintos casos de emergencias. 
d)  Evaluar y verificar que las unidades de evacuación (camioneta 

estén permanentemente operativas. 
R ~ 	 e) Evaluar que los avisos y señalización estén en óptimas cond 

visibles. 
Esta Brigada debe tener amplio conocimiento sobre las instalacic 

em4e 	g) Mantener actualizada una lista completa de trabajadores de la E 
que laboran en las instalaciones y oficinas. 

Durante 
a)  Coordinar directamente con la Brigada de Comando. 
b)  Planear de ínmediato las medidas de emergencia. 
c)  Evacuar a todo el personal por las rutas de escape a las zonas sE d)  Evaluar mediante la relación el conteo de personas. 
e)  Evacuar al personal accidentado por medio de las unidades 

brigada de primeros auxilios para lograr dicha evacuación. 

Después 
~ 	 a) Llamar lista de acuerdo a la relación actualizada de traba 

b)  
contratista. 
Evaluar toda la contingencia conjuntamente que la Brigada de C 

 =<: Á 	~ •% 7 las acciones del caso. 
c)  ~L• .F Elevar los informes de la brigada al coordinador general de la emE 

Artículo 230.- Funciones de la Brigada de Comunicaciones 

~
cac Antes 

w~ 
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a) Mantener y controlar los medios de comunicación dentro y fue a de las instalaciones 
y oficinas. 

b) Suministrar redes alternas de comunicación que contemple m dios convencionales: 
teléfono, celular, radio, mensajero, handy. 

c) Establecer un buen sistema de alarma que permita comunicar todos los moradores 
de la zona en casos de emergencia. 

d) Procurar que alarmas y medios de comunicación se encuentre I ubicados en lugares 
seguros y de fácil acceso. 

e) Procurar que la Central Telefónica y cada teléfono especffica nte tenga la relación 
con letras y números grandes de los teléfonos de emergencias. 

f) Tener operativo el sistema auxiliar de comunicación inalámbric 

Durante 
a) Controlar el uso indebido de teléfonos para evitar congestiones. 
b) Reconocer el tipo de sirena para determinar de qué emergencia se trata y comunicar 

a la Brigada de Comando. 
c) Tomar posición en el puesto de comando para que con el c rdinador general de 

efectúen las comunicaciones en general. 
d) Permitir una comunicación fluida entre todas las brigadas para mejorar el accionar y 

el desarrollo de la emergencia. 
e) Estar al pendiente de los avisos de emergencia a irradiar o emitili. 

Después 
a) Coordinar con la Brígada de Comando para difundir la comu ilcación de fin de la 

emergencia y demás avisos a difundir. 
b) Evaluar los sistemas de comunicación y restabfecerlos en caso r ecesario. 
c) Elevar el informe final sobre las acciones de la brigada de comu ilcaciones durante el 

~.~ 	 proceso de la emergencia. 

Articulo 241.- Mapa de Riesgos 

EI Mapa de Riesgos es un plano de las condiciones de trabajo que puede emplear 
diversas técnicas para identificar y localizar los problemas y las acciones de 
promoción y protección de la salud de los trabajadores en la organización del 
empleador y Ios servicios que presta. 

Es una herramienta participativa y necesaria para Ilevar a ca 
localizar, controlar, dar seguimiento y representar en forma 
generadores de riesgos que ocasionan accidentes, inciden 
incidentes y enfermedades ocupacionales en el trabajo. 

las actividades de 
ráfica, los agentes 
> peligrosos, otros 

Articulo 250.- Servicio de Seguridad, Vigilancia y.Protección 

La Empresa debe contar con la prestación de servicio de sf 
protección particular, conformado por personal idóneo que cumpla 

` ~Jél .j~ 
~ 	 para el mismo. 

El personal que cumpla funciones de seguridad, vigilancia y protecc 
estar dotado de un adecuado uniforme e identificación y con los im 
de seguridad para ejecutar y asegurar el cumplimiento de su senri( 
las mejores condiciones, y cuyas funciones son las siguientes: 

a. Vigilará y custodiará las instalaciones, oficinas, almacenes, ve 
bienes de la Empresa en forma ininterrumpida las veinticuatro 1 

`O~uNICAC~pN~s 	domingo, incluyendo los dfas feriados. 

Johanna Haz " 
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b. Identificará, registrará y controlará el ingreso, permanencia y 
visitantes así como también otorgara 	 "V 

la salida del personal, 
el respectivo pase de 

la entrega del casco dieléctrico y demás equipos de protección 
SITANTE" y asegurará 
personal de acuerdo al riesgo, en las instalaciones para cuyo ingreso se requieran. 

c. Controlar y registrar el ingreso y salida de cualquier bien y/o 
EGEMSA en cumplimiento a las disposiciones y procedimiento 

d.  
terial de propiedad de 
establecidos. 

Dar estricto cumplimiento a las consignas generales y pa rtic normas, directivas y demás disposiciones referentes a segurid 
lares, así como a las 
d de 

Instalaciones que proporcione la Oficina de Seguridad y Salud 
personal y de las 

cupacional. 

~ 	a ~ 

~ 	 ~' ~ 

~ 

Artícuto 260.- Apoyo de seguridad, vigilancia y protección por convenio con la Policia Nacional del Perú- Cusco 
La Policía Nacional del Perú, de conformidad a lo establecido en a Constitución Política 
del Estado en su Ley Orgánica, según la Ley N° 27238 de 21 c e Diciembre de 1999, 
tiene como finalidad fundamental mantener el orden interno, co iservar y preservar el 
orden público y garantizar el cumplimiento de las leyes, la seguri lad de las personas y 
de los patrimonios públicos y privados, asf como prever y combatir la delincuencia. 

Artículo 270.- Funciones de la P.N.P. 
Siendo EGEMSA una Empresa del Estado, cuyo capital socia es íntegramente de 
propiedad estatal y de acuerdo al Art. 231 del D.S. 009-93-EM "Re llamento de la Ley de 
Concesiones Eléctricas" y en previsión de cualquier intervención s ibversiva o vandálica, 
está facultada para coordinar en el apoyo de las labores de la Pol cía Nacional del Perú 
en la Seguridad y Protección para resguardo en la Central Hidroelé trica Machupicchu. 

Las funciones que deberá cumplir la Policía Nacional del Perú ser: 
a. Garantizará la seguridad y protección permanente del pers nal, instalaciones y 

material existente de acuerdo a sus funciones. 
b. Proporcionará seguridad y protección de la instalación con co tenido de materiales 

peligrosos, que requieran custodia permanente. 
c. Apoyará con el servicio y custodia permanente a lantral Hidroeléctrica 

Machupicchu, con efectivos en forma permanente durante las 24 oras. 
d. La Policía Nacional del Perú, garantizará un desempeño ópti 	de Servicio en las 

instalaciones de EGEMSA, dotando a todos sus efectivos de a amento y munición 
acorde a las necesidades del servicio. 

e. La Policía Nacional del Perú, brindará el apoyo adecuado a las necesidades de 
EMERGENCIA, las mismas que están contempladas en los r spectivos planes de 
seguridad de las instalaciones de EGEMSA y que obran en su p er. 

f. El Área de Seguridad y Salud Ocupacional de EGEMSA, s á la encargada de 
efectuar las coordinaciones con la PNP sobre la reglamentació y cumplimiento del 
convenio existente, a fin de optimizar las condiciones de seaurid 

'~•~ 	;~ 
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Artículo 280.- Servicio Médico Asistencial 
La Empresa debe con profesionales médicos, quienes proporcíonar ín asistencia médica 
y de primeros auxilios en forma gratuita, inmediata, y en el lugar del accidente a sus 
trabajadores. 
La Empresa en cumplimiento a los programas de emergencias servicios médicos, 
primeros auxilios y prevención de enfermedades profesionales; ha constituido los 
siguientes centros médicos asistenciales: 
Tópico Médico Asistencial de Dolorespata: Un profesional médico e forma eventual, una 
profesional enfermera en forma permanente. 
Tópico Médico Asistencial en la C.H.M. — Km. 122: un profesion fl médico en forma 
permanente, un profesional médico para rotación de turno. 
Tópico Médico Asistencial en la Represa y Toma — Km. 107: un p fesional médico en 
forma permanente. 
Los médicos pueden ser por contrato, por el sistema SERUM o cual uier otro sistema. 

.. 
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Artículo 290.- Funciones del Personal Médico 
EI personal médico que cuenta la Empresa cumplirá las siguiente 
a. Prestación de asistencia médica, de primeros auxilios en form ,, del accidente. 
b. Traslado de los accidentados a los centros hospitalarios c 

urgente. 
c. Velar por la salud de los trabajadores en todos los aspecto 

actividades de trabajo que se. desarrollen en sus instalaciones. 
d. Participar activamente en las actividades de capacitaci 

profesionales para los casos de accidentes eléctricos y demás 
Empresa, en cumplimiento a los programas de trabajo 

~ ocupacional. 
e. Supervisar permanentemente la implementación debida de los 

auxilios disponibles en los locales de administración, opera 
vehículos de la Empresa. 

f. Reportar oportunamente las estadísticas de incidentes, accide 
profesionales, este reporte se dará en forma mensual al Área 
Ocupacional. 

g. Velar por el cumplimiento de los exámenes auxiliares anu; 
prevención de enfermedades profesionales y hacer seguimier 
ocupacional. 

h. Supervisar la obtención, almacenaje, manipulación, preparació 
alimentos del servicio de comedor. 

i. Supervisar la limpieza y cioración de los reservorios de agua. 
j. Supervisar las fumigaciones periódicas programadas y de eme 

previsto en el Programa de Saneamiento Ambiental. 

TITUL O I V: SAL UD OCUPACIONI 
Artículo 300.- De las Enfermedades Ocupaciona/es a. La Empresa realiza reconocimientos médicos iniciales y anuales 

verifica que los contratistas hagan lo mismo con sus trabaj 
supervisores del contrato. 

b. El trabajador que padezca de alguna enfermedad que afecte su c 
en el trabajo, deberá poner en conocimiento de su jefe inmediatc 
medidas que procedan, especialmente si padece de vértigo 
afección cardiaca. 

c. Cuando a juicio de la empresa se presuma riesgos de enfermedac 
trabajadores tendrán la obligación de someterse a todos los exán 
los servicios médicos, en la oportunidad y lugar que ellos determin 

d. La Oficina de Seguridad y Salud Ocupacional, por medio del Td 
con un registro de enfermedades ocupacionales, el cual es entrec 
y se toma como base los exámenes médicos anuales realizad 
planificar el control y el logro de objetivos para el Sistema de Gesti 

Artículo 31 11.- Saneamienfo 
a. La Empresa se encargará mediante el personal y elementos nec 

limpieza de las diferentes áreas de las instalaciones, así mismo 
colaborar con estas medidas para evitar posibles accidentes y fE 
que pueden traer contaminaciones que perjudican la salud de lo; 
productos que se elaboran. 

b. Los desechos industriales serán evacuados convenienteme 
Instalaciones de acuerdo a normas vigentes y procedimientos es 
de este modo accidentes y contaminación. 

D. La Empresa dotará de servicios higiénicos suficientes y adecuac 
limpios y desinfectados, el personal deberá coiaborar con el usc ` K►cacioy~s 	elementos y cuidar de su limpieza. 

w a~~~~~ ~ 
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d. El personal contará con vestuario, los cuales deberán ser us 
guardar prendas personaies, ropa de trabajo e impiementos de 
por la Empresa. no serán utiiizados para guardar aihajas, i 
comida, herramientas ni equipos de trabajo. 

Artículo 3211 .- Suministro de Agua 
a. La Empresa dispondrá de suficiente abastecimiento o suministrc 

fácil acceso para todos los trabajadores. 
b. El sistema de distribución y los tanques estarán debidamente vic 

protegidos contra peiigros de la contaminación. 
c. En los campamentos y centros de trabajo aiejados periódica 

anáiisis quimico-bacterioiógico en el agua potable a fin 
perjudiciaies a la saiud. 

Artículo 33°.- Comedores y Coclnas 
a. La Empresa proveerá de cocinas y comedores para la ~ 

trabajadores debidamente distanciados de las áreas activas e ins, 
b. Los pisos, paredes y techos serán lisos, de fácil limpieza con ac 

iiumínación. 
c. Los comedores estarán provistos de mesas y asientos. Dispondr 

lavaderos para la limpieza de los utensiiios y vajillas. 
Artículo 34°.- Ruido 
a. Las máquinas que generen ruido en los centro de trabajc 

periódicamente para verificar si están por encima del límite pern 
la ocurrencia de las enfermedades profesionales. 

b. Los ruidos se evitarán o reducirán, en lo posibie, en su foco di 
aminorar su propagación en los locales de trabajo. 

c. Los dispositivos de protección personal auditiva serán seieccion, 
caiidad y magnitud del ruido que se desea controiar. 

d. Se deberá contar con un estudios de ruido s el que deberá inciuir 
➢  Identificación de las fuentes primarias y secundarias de gene 
➢  Medición de la intensidad de los ruidos en las fuentes identifi 

la metodologia del mapeo de los mismos y los equipos de mE 
➢  Análisis de los resuitados obtenidos, comparándoios con el lí 
➢  Selección de los métodos de atenuación. 
➢  Conclusiones y recomendaciones. 

Artículo 35°.- lluminación 
a. En todos los lugares de tránsito de trabajo habrá iiuminación de ti 

mixta apropiada a las actividades que dentro del sistema ejecuta I. 
b. Preferentemente se empleará iluminación natural y se intensific 

artificial en las máquinas, escaieras, saiidas de emergencia y luc 
riesgo de accidentes. 

c. En caso de tener iiuminación natural se evitará que las so 
operaciones y actividades a desarrollarse. 

d. La Empresa deberá mantener una adecuada y correcta iluminaci 
de los sistemas eiéctricos para faciiitar la visuaiización dentro de 
que permita operar en condiciones aceptabies de seguridad, eficac 

e. Se reaiizará la limpieza de los sistemas de iiuminación de ; 
mantenimiento que se estabiezca y de acuerdo con las nece: 
trabajo. 

f. Se procurará que la intensidad luminosa sea uniforme, i 
deslumbramientos al trabajador. 

g. Los niveles de iluminación minimos a ser mantenidos durante la; 
centraies eiéctricas y ambientes reiacionados, son establecidos el 
de Electricidad. 

h. En las zonas, áreas o secciones de trabajo que no cuenten con i 
V`oa~N►cac~Qy~A  ésta sea insuficiente, se empieará iiuminación artificial adecuada. 
~ 	a ~ 
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Artícuio 360.- Temperafura, Ventilación y Humedad 
a. Las partes de un equipo o maquinaria de trabajo que alcancen 

o muy bajas deberán estar protegidas, cuando correspon 
contacto o de proximidad de los #rabajadores. 

mperaturas elevadas 
, contra riesgos de 

b. En aquellos lugares o puestos de trabajo donde se pueda alca de temperatura (atmosférica), se deberá realizar un evaluaci 
grado de confort térmico, 

izar niveles extremos 
n para determinar el considerando el tipo de trabajo y el esfi las alternativas de solución en caso de ser crítico. erzo fisico, y plantear 

manteniéndose en lo posible condiciones iciado, malos olores, 
atmosféricas adecua. 

d. Las emanaciones de polvo, humos, gases o vapores despridos 
instalaciones al medio ambiente de del sistema e 

trabajo, serán extraidas prentemente 
lugar de origen, evitando su difusión por la atmósfera del desde su 
deberá Ilevar a cabo mediciones y evaluaciones. ante de trabajo. Se 

c. En los locales y áreas de los centros de trabajo se evitará el airJi

lil 

Artículo 37°.- E'rgonomía 
a. Las Empresa efectuará un estudio ergonómico y deberá

ergonómicas adecuadas a fin de ubicar a los trabajadores en icar 	las técnicas 
ssegún sus aptitudes y capacidades proporcionándoles un ambiedecuado.e b. La verificación de la 

trabajo 
ergonomi'a deberá estar orientada a 

humanas: diseño de controles, diseño de indicadores, siguientes tareas 
diseño de las dimensiones y factores s tareas, diseño de ambientales. 

TITULO V: PROCEDIMIENTO PARA LAS INS 
DE SEGURIDAD 

PECCIONES 
Artícuio 380.- /nspecciones de Seguridad a. Los jefes y responsables de área realizarán inspecciones periódi

las instalaciones, emitiéndose un Informe de inspección de segu 
Seguridad 

as de seguridad en 
idad a la Oficina de y Salud Ocupacional, con copia al responsable de 

mantenimiento para su tratamiento, dicho informe debe contener la planificación del 
yo 	~ estándares detectadas y/u observaciones. as condiciones sub 

~ 

b.  Se utilizará el formato pre establecido y estandarizado y cuand 
deben utilizar fotografías. sea pertinente se 

e ~<1 c. Las inspecciones de seguridad deberán basarse en el cumpl 
establecido por los procedimientos e instructivos rniento de todo lo 
Integrado. 	 dados por stema de Gestión 

d. La frecuencia de inspección para cada instalación será en forma tr 
al Programa Anual de Seguridad. estral de acuerdo 

e. Los peligros identificados son tratados mediante el formato d 
peligros. identificación de 

Artículo 39°.- Tipos de Inspecciones de Seguridad 
a. Inspecciones Periódicas: Actividad destinada a detectar condicio 

de 	los 	implementos, 	herramientas, es sub estándares equipos, 	instalaciones 	o desperfecto, vehiculos inoperativos, etc. maquinarias 	con 
b.lnspecciones Inopinadas: Son inspecciones sorpresivas para 

condiciones sub estándares. detectar actos y 
c. Inspecciónes Especiales: Realizadas cuando existen accidentec a la ~ 	 y.J  propiedad, para promover campañas de seguridad. 
d. Inspecciones Sistemáticas: 

persona y/o 

— Todo trabajador de EGEMSA tient 
inspeccionar el lugar de trabajo 	el equipo, la obligación de y 	 herramienta o macuinaria 
utilizar; realizando esta tarea cada vez que inicia su labor. que él va 
Si existiese algún defecto de seguridad en el lugar de trabajo, 
inmediato al supervisor o al jefe de área, be reportarlo de 

para tomar las medidas co e. Inspecciones de Incendio y Explosiones: Se inspeccionaran todas p 	asimismo los instalaciones; vehículos y maquinarias, a fin de determinar aqu 
azt c 	9 	condiciones sub estándares que podrfan originar un incendio 	ex G 	 y/o 

leclivas.  

as acciones y/o 
sión. 

~~ 	Joho no Hoh " 
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f. Inspecciones de los Equipos de Primera Línea: Se verific á constantemente la 
operatividad de los equipos de primera Ifnea, que son: 
➢  Extintores.- Operatividad del mismo (Formato de Inspección 	Extintores). ➢  Hidrantes y otros equipos.- Estado de las mangueras y la pre ión de agua. 

g. Observaciones Planeadas de Trabajo Seguro: Es una activida 1 preventiva que tiene 
como finalidad la verificación del cumplimiento de las tarea , de acuerdo a los 
procedimientos, prácticas de trabajo, previniendo actos sub es ándares que sean la 
causa de accidentes o enfermedades ocupacionales, se desari Dilará de acuerdo al 
formato para observaciones planeadas de trabajo seguro debid mente estandarizada 
y registrada. 

TITULO VI: SEGURIDAD ENLAS OFI CINAS Artículo 400.- Seguridad en las oficinas de las instalaciones a. En general en las oficinas administrativas se mantendrá las m'ores condiciones de 
Seguridad y Salud Ocupacional y de protección al trabajador conl a posibles riesgos. b. El jefe de cada área será responsable de la seguridad del pers nal a su cargo y del 
cumplimiento del presente Reglamento, manteniendo el orde i y limpieza de los mismos. 

c. Los muebles y enseres serán dispuestos y distribuidos de tal 1 lanera que permitan 
mantener pasillos amplios orientados hacia la salida. .Los armari is y estantes estarán 
anclados o asegurados a fin de evitar caídas en casos de sismos. d. Se prohibe fumar en las oficinas según Ley 25357. 

e. Está prohibido provocar exceso de ruido o música estrident 
administrativos que perturban las actividades de las demás 

a. en los ambientes 
perso f. Está prohibido distraer o hacer bromas durante la ejecución 

puedan comprometer la Seguridad. 

as. 
e los trabajos que 

g. Toda persona en la oficina conocerá las zonas de seguridad, las scaleras o rutas de escape y usará adecuadamente los servicios de local. 

locales administrativos o sin previa identificación. 
h. Está prohibido el ingreso de personas sin autorización a lo

IRSONAL  

más ambientes y 

TITULO VII: EQUIPOS DE PROTECCIÓN  Q 	1' Artículo 41 0.- Uso de Equipos de Protección Personal 
e 	°, 	EI supenrisor o encargado de las actividades en cada uno de los ce ros de trabajo, será 

el responsable de verificar que se haya entregado en buen estEdo los 	equipos de 
protección personal. Así mismo, controlará el uso adecuado de 
durante las jornadas de trabajo. Jichos implementos 

El trabajador al que se le asigne un equipo de protección personal iadecuado o en mal 
estado deberá informar a su supervisor, para que este gestior 
reparación del implemento de seguridad cuestionado. Deberá procec 

a 	el reemplazo o 
er 	forma en caso de deterioro, durante el trabajo. 

de igual 

Cuando el deterioro de un equipo de protección personal sea caus ido por mal uso del 
mismo, el trabajador asumirá el costo del implemento de seguridad p rsonal. Artículo 42°.- Implementos Básicos de Protección Personal 
Los implementos básicos de protección personal que se detallan a i ontinuación, son de 

~~ 	<< 	uso obligatorio mientras el trabajador permanezca en cualquier i stalación eléctrica: -'y ~ 	casco dieléctrico, zapatos dieléctricos y ropa de trabajo; cabe i idicar que utilizará 
protección adicional de acuerdo al trabajo a realizar. 	Está totalmer te prohibido alterar, 
modificar o darles otro uso que no sea el indicado. 
Para trabajos u obras que encierren riesgos especiales, la empr a proporcionará al 
trabajador implementos, herramientas y/o equipos de protección p rsonal adicionales, 
que los protejan contra estos riesgos, en las mismas condicion 
anterior. En tal sentido se entregará al trabajador equipos de prot 

que en el punto 

ojos, oídos, sistema respiratorio, prevención de caidas, etc., los c uNICAC~O  
cción para manos, 
ales serán de uso 

`o~ 	yFS  obligatorio. 
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Artículo 430.- Ropa de Trabajo 
Todo el personal de EGEMSA, usará obligatoriamente, la ropa de 
la Empresa, cuando este dentro de las instalaciones y en las áreas 
No se usarán prendas de vestir sueltas, desgarradas o rotas, ni ca 
relojes, anillos o medallas ni accesorios similares cerca de maquin 
en trabajos eléctricos. 
Artículo 440.- Arneses 
Es obligatorio el uso de arneses de seguridad en situaciones d 
altura superior a 1.8 m. Los ameses y sus partes metálicas serán 
ser usados y aquellas que se encuentren defectuosas serán dadas 
Artículo 450.- Protección de la cabeza 
Todo el personal de la empresa, incluyendo a los visi 
obligatoriamente cascos de seguridad anti impactos y dieléctricos, 
en las instalaciones y/o proyectos en ejecución, exceptuando en la 
Cuando se use casco de seguridad, deberá tenerse especial cu 
cabeza separada del casco mismo, mediante el ajuste correcto de 1 
de soporte (tafilete). 
Artículo 46°.- Protección de la vista 
Todos los trabajadores que ejecuten trabajos que puedan pone 
dispondrán de protección apropiada, como son: lentes, caretas, vis 
Para los trabajos de soldadura por arco, es obligatorio usar careta 
trabajos de soldadura oxiacetilénica, debe usarse anteojos de c 
verde de grado S. 
EI tipo de anteojos protectores, estará de acuerdo a los trabajos q 
sentido su empleo será obligatorio en los siguientes trabajos: 
a. Uso de esmeriles. 
b. Picado, corte o perforación de piedra, ladrillo, concreto, brea 

material que pueda desprender partículas. 
c. Uso de aire para limpieza, de polvo o partículas metálicas. 
d. Rasqueteado o limpieza de superficies metálica. 
e. En cualquier trabajo en que partículas extrañas puedan herir los 
f. Ambientes al aire libre expuestos a rayos solares intensos. 
Artículo 47°.- Protección de /os oídos 
En las áreas de trabajo, donde el nivel de ruido sobrepase los 8 
obligatorio el uso permanente de protectores auditivos. Los imple 
auditiva serán de uso individual. 
Artículo 480.- Protección de las vías resplratorias 
Todo trabajador será protegido contra los riesgos al aparato res 
polvos, humos o nieblas, gases y vapores tóxicos. 
Los equipos protectores del aparato respiratorio que se utilicen r 
requisitos y condiciones: 
a) Serán apropiados al tipo de riesgo. 
b) Serán ajustados al contorno facial. 
c) Se debe conservar en buenas condiciones de operatividad 

funcionalidad. 
Se utilizaran los equipos de respiración autónoma en atmósferas 
limites altos de toxicidad. Toda persona que tenga que utilizar es 
adiestrado en: 
a) EI método apropiado, para colocarse la máscara y ajustarla rápi 
b) EI uso apropiado del equipo bajo condiciones de emergencia. 
c)  
Artículo 490.- Protección de /as Exfremidades Superiores 
Para dotar de guantes a los trabajadores, la empresa tomará 
riesgos a los cuales el usuario puede estar expuesto y a la nec 
libre de los dedos. Es obligatorio el uso de guantes en todos 1 
manos están expuestas a esfuerzos, golpes, carburantes o químico 
No usaran guantes, aquellos trabajadores que operen maquinas 
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pueda ser atrapada por partes en movimiento. 
En los trabajos en líneas, equipos o maniobras con electricidad, se 
aislantes o dieléctricos (normalizados) en buen estado que Ileven 
máximo para lo cual han sido fabricados. 
EI personal que manipule objetos con borde agudos o abrasivos, est 
de usar guantes de material fuerte y de ser necesario con refuerzos e 

Artículo 50°.- Protección de las Extremidades inferiores 
Todo el personal, incluyendo al personal de las empresas cont 
usar zapatos de seguridad. 
El calzado que se dote a los trabajadores expuestos a riesgo 
aislante y no contendrá elemento metálico. 

TITULO VIII: PROCEDIMIENTOS ESPECÍF 
ACTUAR EN CASOS DE CONTINGEN( 

Artículo 51 11 .- Derrumbes 
Caída de franja de terreno que pierde su estabilidad o la de una estru 
el hombre; es generalmente repentino y violento. 
Artículo 5211.- Procedimiento para actuar durante Derrumbes 
a. AI producirse un derrumbe debe alejarse inmediatamente del área i 
b. Después de evacuar el área afectada no intente rescatar io que no 

primer momento. 
c. Deberá comunicar la situación a su jefe inmediato para movil 

correspondientes y poner en marcha el plan de contingencias. 
d. Coordinar con el coordinador general de la Central Térmica Dolc 

r,  caso el coordinador general de la C.H.M. se dará aviso inmediato a 
sectores públicos y privados que se considere conveniente 1 
Bomberos, Salud, etc.) 

Artículo 530.- Deslizamíentos 
Desplazamiento lento y progresivo de porción de terreno que pued 
diferentes factores como erosión del terreno o filtraciones de agua. 
quebradizos, con desniveles muy verticales, o con grandes capas c 
protuberantes, son ideales para que ocurran deslizamientos. 

	

~ 	Artículo 540.- Procedimiento para Actuar durante Deslizamientos 
~ 	Q 	a. Si algún trabajador enfrentase un deslizamiento de tierras ya sea ei 

e  dentro de las áreas de operación de la empresa, retroceder ai 
recorrido y buscar un sendero más seguro, de lo contrario, ubicars( 
riesgos disminuyan. 

b. Evite pasar o detenerse en lugares que podrían ser sepultai 
naturales u otrós que se encuentren en montañas cercanas. 

c. En caso de que el deslizamiento suceda en el momento en que la 
de la pendiente, debe entonces alejarse de los ruidos o vibracione 
lugar seguro. 

	

~ 	 d. Conserve en todo momento la calma, evacué rápidamente hacia 

	

_ 	Ileve únicamente lo indispensable. 
e. Infunda serenidad y ayude a los demás. 
f. Deberá comunicar la situación a su jefe inmediato para moviii 

correspondientes y poner en marcha el plan de contingencias. 
g. Coordinar con el coordinador general de la Central Térmica Dolo 

caso el coordinador general de la C.H.M. se dará aviso inmediato a 
sectores públicos y privados que se considere conveniente ( 
Bomberos, Salud, etc.) 

Artículo 550: Huaycos o L/ocl/as 
Desprendimiento de lodo y rocas que debido a precipitaciones plu 
como golpe de agua lodosa que se desliza a gran velocidad por qu( 

w a 	a  c oco caudal arrastrando piedras y troncos. 

a  	á 
~ Johonno 
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Artículo 56°.- Procedlmiento para Actuar durante Huaycos o Llo 
a. Si algún trabajador de la empresa enfrenta un huayco o Iloclla 

compañeros de manera acústica, inmediatamente después d 
situación a su jefe inmediato para movilizar a las brigadas corresp 
marcha el plan de contingencias. 

b. Conservar en todo momento la calma y evacuar rápidamente hi 
seguros. 

c. Infundir serenidad y ayuda a los demás. 
d. Coordinar con el coordinador general de la Central Térmica Dol 

caso el coordinador general de la C.H.M. se dará aviso inmediato 
sectores públicos y privados que se considere conveniente 
Bomberos, Salud, etc.) 

Artículo 570.- Inundación 
Se basa en que el estado natural de las aguas se perturba por fa 
Iluvias incrementan niveles de aguas en ríos, cañones, quebradas, 
a salirse de su cauce natural, esto se debe a la gran pluviosidad 
caído por metro cuadrado en las cabeceras o nacientes, otras pu 
represas, diques, embalses, percolaciones (fiitraciones), licuefaci 
cuerpo sóiido al estado líquido) repentinas, tubificaciones o conduc 
aguas subterráneas, estos casos son muy raros pero suceden; reci 
ríos y lagos subterráneos que pueden producir serios daños al de; 
por presiones internas (tembiores o sismos) y el agua sale a la 
violencia. 
Artículo 580.- Procedimiento para Actuar durante lnundaciones 
a. Comunique a su jefe inmediato para movilizar a las brigadas corre 

en marcha el plan de contingencias. 
b. Si la situación lo ameríta, diríjase de inmediato a un lugar seguri 

posibie. 
c. Coordinar con el coordinador general de la Central Térmica Doli 

caso el coordinador general de la C.H.M. se dará aviso inmediato i 
sectores púbiicos y privados que se considere conveniente 
Bomberos, Salud, etc.) 

y  a~ Artículo 590.- Las He/adas 

Q ~ Estado del aire con temperaturas bajo cero y que se presentan norn 
} o  en lugares de la sierra con alturas generaimente por encima de los 3 

nivel del mar, coincidente con la hora de la temperatura mínima del , 
la madrugada. En aigunos lugares, dependiendo de la topografía del 
pueden registrarse a alturas menores de 3,000 metros. En otros luc 
seiva y la vertiente occidental de los Andes, las temperaturas puede 
normal sin Ilegar a cero grados. En la Selva Peruana estas bajas de 
el nombre particular de fríos de San Juan ó friaje. 
Artículo 600.- Procedimiento para Actuar durante Heladas 
a. Si el área donde se encuentran ubicadas las instaiaciones de la e 

período de heiada abríguese con ropa gruesa que le cubra todo el 
b. Usar calentadores u hornillas en caso de que el frío sea más inten; 
c. Incluir en sus comidas: Grasas, duices, y todo lo que da energía, 

capacidad de resistencia al frío. 
d. Cuando una persona ha sido afectada por los fríos intensos, 

ro--~ 
	

2. cualesquiera de las siguientes acciones: 
e. Generar más caior corporal mediante movimientos; es decir, cori 

extremidades, etc. 
f. Beber líquidos calientes en cantidades suficientes. 
g. Cubrirse adecuadamente y mantenerse bajo techo. 
h. Coloque un tapete bajo sus pies si el frío es intenso. 
í. Consulte al médico de la empresa o en todo caso acuda al cE 

IcAC% 	cercano si es necesario. 

~ 	Johanno Hoiz " 
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j. Si va a salir de un lugar caliente, debe cubrirse boca y nariz, par 
frío. 

Artículo 61 0.- Nevadas 
La nieve es un fenómeno meteorológico consistente en la precil 
cristales de hielo. 
Articulo 620.- Procedimientos para disminuir riesgos durante N~ a. Verificar que las canaletas de desagüe y los techos están en perf 
b. Se debe contar con una pala para poder retirar la nieve acumula 
c. Si el área donde se encuentran ubicadas las instalaciones de la 

periodo de nevada abriguese con ropa gruesa que le cubra todo 
d. Realice las demás acciones descritas en el procedimiento para e 
Artículo 6311 .- Explosiones 
Liberación brusca de gran cantidad de energía encerrada en un v 
pequeño que produce un incremento violento y rápido de la fusión, 
de calor, luz y gases. Se acompaña de estruendo y rotura violenta 
está contenida. El origen de la energi'a puede ser térmico, químico 
Artículo 60.- Procedimiento para actuar durante atentados terr explosivos 
a. Tenga presente que el pánico es su peor enemigo. 
b. Si algún funcionario o trabajador de la empresa recibe un Ilama 

anónimo, comunicando la colocación de un artefacto explosivo, 
calma. 

c. Si es telefónico, deberá tomar nota del mensaje, poniendo ate 
persona, especialmente sexo, tono, timbre y ruidos externos a la 
datos que considere necesarios de consignar. 

d. Se dará comunicación a su jefe inmediato para realizar 1 
instrucciones que amerite el caso. 

evitar aspirar el aire 

de pequeños 

condiciones. 

npresa pasa por un 
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entar heladas. 
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nuclear. 
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TITULO IX: PROCEDIMIENTO DE TRABAJ 
Artículo 650.- Trabajo Seguro en /as /nsta/aciones 
a. Todos los trabajos realizados en las instalaciones, seguirán las 

normas, procedimientos, instructivos que la actividad requiera. 
labores los trabajadores deberán conocer perfectamente los procf 
seguro, para su aplicación y cumplimiento. 

b. Todo trabajo en altura será efectuado por personal especi, 
supervisado, siguiendo el instructivo para trabajos en altura. 

c. Los ambientes, zonas y áreas donde existan equipos e instalac 
tensión, deberán permanecer protegidas, cerradas y adecuadame 
de prevenir y advertir los riesgos existentes. 

d. Queda terminantemente prohibido, el ingreso de personas ajenas 
áreas energizadas. 

e. Todos los sistemas de puesta a tierra, deberán tener una revisi 
permanente según el Programa de Mantenimiento. 

Artículo 66°.- En Equipos e Instalaciones E/éctricas 
a. Todos los equipos eléctricos, serán instalados y conservados 

prevengan el contacto accidental del trabajador con los elementos 
b. Toda instalación eléctrica ya sea portátil o estacionaria, debi 

conexión a tierra. 
c. Todos los conductores eléctricos estarán adecuadamente 

sólidamente. Se evitaran las instalaciones provisionales. 
d. Los circuitos y equipos eléctricos, estarán debidamente identific 

etiquetas u otros medios, con la finalidad de evitar errores c 
accidentes. 

e. Los circuitos y equipos eléctricos, deberán estar siempre libres 
próximas a las Ilaves de desconexión del fluido eléctrico y estas, de 
lugares visibles. 

SEGURO 
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f. Los sistemas de conexión a tierra, deberán tener una resistencia n 
g. Para todas las instalaciones eléctricas nuevas debe considerars 

Código Nacional de Electricidad. 
Artículo 670.- En Lineas de Transmisión 
a. Las labores de maniobra, mantenimiento y reparación de línea 

efectuarán conforme a lo prescrito en los manuales y disposicio 
Iínea de transmisión, que comprende obligatoriamente la autori 
ordenes de trabajo, permisos para trabajar, uso de los equipos de 
pértigas, líneas a tierra temporaria, detector de tensión y guantes 

b. Está terminantemente prohibido efectuar reparaciones en los circu 
c. Para la ejecución de trabajos en las torres, pórticos, postes y estr 

que el supervisor encargado verifique que el trabajador este en 
anlmico y provisto de los equipos de protección personal. 

d. Todo trabajo en las estructuras metálicas, postes, pórticos y tor 
dos personas como minimo y supenrisado permanentemente 
personal estará asegurado a la estructura con la correa de seg 
forma permanente mientras dure su labor en lo alto de la torre. 

Articulo 680.- En Sub Estaciones 
a. Las maniobras en las subestaciones serán realizadas por per 

acuerdo a la nómina del personal autorizado emitido por la empr 
sala de control y garitas de vigilancia. 

b. Los trabajos a realizarse en las sub estaciones por personal de 
ejecutarse si dicho personal es calificado, si conoce los proce 
seguro, si su personal cuenta con equipos de protección personal 
de personal técnico competente, y si cuentan con la orden de tra 
trabajo respectivo. 

TITULO X: SANCIONES 
Artículo 6911.- Alcance y Responsabilidades 
Las sanciones por incumplimiento de las disposiciones establec 
Reglamento y demás normas complementarias, son aplicables a 
EGEMSA que realizan actividades en forma permanente o event 
operación y mantenimiento de las instalaciones eléctricas de ge 
Jefes y Supervisores de Área, quienes están obligados a velar poi 
las indicaciones dadas en materia de Seguridad. Es el Comité de : 
el Trabajo quienes determinan las sanciones. 
Los trabajadores que incumplan con lo establecido en el presente 
las demás disposiciones complementarias relacionadas con s 
gravedad se le dará la sanción correspondiente según lo estipulado 
legales vigentes, y por las normas internas de la Empresa. 
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TIT UL O XI: DISPOSICIONES 
Artículo 70°.- Disposiciones Complementarias 
Son instrumentos de seguridad complementarios al presente Reglar 

w'~ 	a. Pro rama Anual de Se 	y 	p g 	 guridad Salud Ccu acional. 
b. Procedimientos, instructivos, manuales, planes de actividades. 
c. Hojas de Seguridad, MSDS. 
d. Boletines, afiches, carteles, mensajes y otros dispositivos de segu 
e. Planes y programas complementarios (Plan de Manejo de Materi 

de Saneamiento Ambiental, etc.). 

Artículo 71 °.- Disposiciones Finales 
a) EI presente Reglamento es aprobado el Comité de Segu 
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b) Se pondrá a disposición de la Dirección General de Electr 
	

id del Ministerio de 

	

Energfa y Minas, OSINERGMIN, Ministerío de Trabajo y Pr 
	)ción del Empleo. 

c) La revisión y/o modificación de este reglamento se hará 
	

forma anual, para 

	

garantizar que la reglamentación este acorde a las variacio 
	en la empresa. 

TITULO XII: DOCUMENTACIÓN 
Artículo 720.- Documentación 
Se generan los siguientes documentos que acreditan el cumpliiento del presente 
Reglamento: 

Código Actividad o Control Responsable 

Acta de Reunión del Comité y/o Sub Comité de Comité de S. y S.O 
Seguridad 

Plan Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo ficina de Seguridad y 
Salud Laborral. 

Especificaciones Técnicas de EPPs . 
ficina de Seguridad y 

Salud Laboral. 
Nómina de Personal autorizado para conducir vehículos Gerencia de 
de la empresa. Administración 

Formatos para Reporte de Accidentes, Incidentes y ficina de Seguridad y 
Enfermedades Ocupacionales. Salud Laboral 

Informe de Investigación de accidentes Comité de S. y S.O 
Centros Médicos y 

Estadística de Accidentes e Incidentes ficina de Seguridad y 
Salud Laboral 

Registro de enfermedades Ocupacionales de los Centros Médicos 
trabajadores, 

Registro de inspección, ubicación y control de extintores ficina de Seguridad y 
portátiles Salud Laboral 

Registro de vibraciones 
División Producción 

CHM 

Registro de los niveles de ruido de las instalaciones 
Oficina de Medio 

Ambiente 
Registro de Niveles de radiación electromagnética. 

Oficina de Medio 
Ambiente 

Informe de Inspecciones de Seguridad Áreas operativas 

Relación y ubicación de Extintores ficina de Seguridad y 
Salud Laboral 

Inspección de EPPs Áreas operativas 

`o~~N~cacioN
~
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~ 

~ 	0 	y  

~~ Johanna 



`o~~picac~oN~ 

a 	 I 
I 

~ Johanna Holz ~ / 

V 	r¡ 1 

r 

` ~ 

N° REGISTRO: REGISTRO DE Cod. del Forma : s/n 
° N 	de Revlsión : DO (tum (4[a~hllVaüV.'cf++fNt•.l 

ACCIDENTES DE Fecha de Aprot 28 de noviembre 2013 
TRABAJO Aprobado por :Comlté de Seguridad 

DATOS DEL EMPLEADOR PRINCIPAL: 

RAZ N SOCIAL 0 DOMICILIO (Dirección, TIPO DE N° TRABAJADORES DENOMINACIÓN RUC distrito, departamento, ACTIVIDAD N EL CENTRO LABORAL SOCIAL rovincia) ECONbMICA 

INSIDERADAS COMPLETAR S LO EN CASO QUE LAS ACTIVIDADES DEL EMPLEADOR SEAN DE ALTO 
RIESGO 

N° TRABAJADORES N° TRABAJADORES 
AFILIADOS AL SCTR NO AFILIADOS AL SCTR NOMBRE DE LA ASEC,  URADORA 

Completar sólo si oontrata servicios de Intermediación o tercerización: 

DATOS DEL EMPLEADOR DE INTERMEDIACIÓN, TERCERIZACIÓN, CONTRATISTA, SUBC DNTRATISTA, OTROS: 

RAZ N SOCIAL 0 DOMICILIO (Dirección, TIPO DE 
DENOMINACIbN RUC distrito, departamento, ACTIVIDAD N° TRABAJADORES 

SOCIAL rovincia ECONÓMICA N EL CENTRO LABORAL 

COMPLETAR S LO EN CASO QUE LAS ACTIVIDADES DEL EMPLEADOR SEAN CC NSIDERADAS DE ALTO 
RIESGO 

N° TRABAJADORES N° TRABAJADORES NOMBRE DE LA ASEC URADORA AFILIADOS AL SCTR NO AFILIADOS AL SCTR 

DATOS DEL TRABAJADOR : 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL TRABAJADOR ACCIDENTADO: N° DNI/CE EDAD 

TIPO TIEMPO DE 
ANTIGOE SEX DE EXPERIENCI N° HO TRABAJADAS EN LA 

AREA PT~~á DAD EN 0 TURNO CO TR A EN EL JO NADA LABORAL 
EL F/M D/T/N ATO PUESTO DE (A tes del accidente) 

EMPLEO TRABAJO 

INVESTIGACIÓN DEL ACCIDENTE DE TRABAJO 

FECHA Y HORA DE FECHA DE INICIO 
OCURRENCIA DEL DE LA LUGAR EXACTO DONDE OCURF Ó EL ACCIDENTE 

ACCIDENTE INVESTIGACIÓN 

rv H  
D(A E AÑO R( SE  AÑO 

S A  

N° D AS 

MARCAR CON (X) GRAVEDAD DEL MARCAR CON (X) GRADO DEL ACCIDENTE DE 
ESCANS 

N° DE 
TRABAJADOR 

ACCIDENTE DE TRABAJO INCAPACITANTE (DE SER EL CASO) 
O ÉS 

MÉDICO AFECTADOS 
ACCID 
ENTE 

ACCIDENTE 
INCAPACITANTE 

MORTA 
L 

TOTAL 
TEMPORAL 

P~~AL 
TEMPOR 

PARCIAL 
PERMANE 

-11  TOTAL 
PERMAN 

LEVE AL NTE ENTE 

DESCRIBIR PARTE DEL CUERPO LESIONADO (De 
ser el caso): 

Reglamento Interno de Seguridad y Salud Ocupacional de EGEMSA AÑO 2015 

TITULO XIII: ANEXOS 

ANEXO 01 
FORMULARIO N° 1 
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DESCRIPCIÓN DEL ACCIDENTE DE TRABAJO 
Describa sóio los hechos, no escriba Información subjetiva que no pueda ser comprobada. 

Adjuntar. 
- Declaración del afectado sobre el accidente de trabajo. 
- Declaración de testigos (de ser el caso). 
- Procedimientos 	lanos re istros entre otros 	ue a uden a la investi ación de ser el caso. 

DESCRIPCIÓN DE LAS CAUSAS QUE ORIGINARON EL ACCIDENTE E TRABAJO 

Cada empresa o entidad pública o pr(vada, puede adoptar el modelo de determinación de cal 
sus caracteristicas y debe adjuntar al presente formato el desarrollo de la misma. ses, que mejor se adapte a 

MEDIDAS CORRECTIVAS 

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA CORRECTIVA RESPONSAB 
LE 

FECHA DE 
EJECUCIÓN 

Completar en la fecha de 
ejecución propuesta, el 

ESTADO de la 
impiementación de ta 

medida correctiva 
(realizada, pendiente, en 

é ecución 

D(A MES AÑ 

1: 

2- 

3.- 

RESPONSABLES DEL REGISTRO Y DE LA INVESTIGAC 5N 
Nombre: Cargo: Fecha: Firma: 

Nombre: Carqo: lecha: Firtna: 
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ANEXO 02 
FORMULARIO N° 2 

¡c~aC,tw A,c  

„ 

1 

w c  
N~  ~

~ 
o. 

Q~ ,(i'.• 

i >> 

`o~Vp11CACfp ~ 

~Q art 
~ 
á 	B° 
c  Johonno Holz 

WREaISTRO: REGISTRO DE cod. de¡ F eto 	: s/n 
N° de Revi lón 	: 00 '"""""" ~~egeimsa ENFERMEDADES Fec,,a de 

OCUPACIONALES 
rob. 	: 28 de noviembre 2013 

Aprobado 1 Dr 	:Comité de Seguridad 

DATOS DEL EMPLEADOR PRINCIPAL: 

RAZ6N SOCIAL 
N°  

TRABAJADOR 
O RUC DOMICILIO (Dirección, distrito, TIPO DE AC 1VIDAD ES 

DENOMINACIb departamento, provincia) ECONól IICA EN EL 
N SOCIAL CENTRO 

LABORAL 

COMPLETAR S6L0 EN CASO QUE LAS ACTIVIDADES DEL L NEAS DE 
AÑO DE EMPLEADOR SEAN CONSIDERADAS DE ALTO RIESGO PRODUCCIÓN  

INICIO Y/O SERVICIOS 
N° N° DELA 

ACTIVIDA TRABAJADO TRABAJADOR 

D  
RES ES NO NOMBRE DE LA ASEGURADORA 

AFILIADOS AFILIADOS AL 
AL SCTR SCTR 

1994 

Compietar sólo si contrata servicios de intermediación o tercerización: 
DATOS DEL EMPLEADOR DE INTERMEDIACIóN, TERCERIZACIÓN, CONTRATISTA, SU CONTRATISTA, OTROS:. 
RAZ N SOCIAL 

DOMICILIO TIPO DE 
N° 

O  DENOMINACib RUC (Dirección, distrito, depa rtamento, ACTIVIDAD TRABAJADORES EN 

N SOCIAL rovincia p 	) ECONbMIC EL CENTRO 
LABORAL 

COMPLETAR SÓLO EN CASO QUE LAS ACTIVIDADES DEL L NEAS DE 
AÑO DE EMPLEADOR SEAN CONSIDERADAS DE ALTO RIESGO PRODUCCIÓN Y/O 
INICIO SERVICIOS 

N° N° DE LA 
ACTIVIDA TRABAJADO TRABAJADOR 

p  RES ES NO NOMBRE DE LA ASEGURADORA 
AFILIADOS AFILIADOS AL 
AL SCTR SCTR 

DATOS REFERENTES A LA ENFERMEDAD OCUPACIONAL 
TIPO DE N° ENFERMEDADES 

AGENTE OCUPACIONALES PRESENTADAS N° DE 
QUE 

ORIGINó LA 
EN 

CADA MES POR TIPO DE AGENTE 
NOMBRE 

DE LA PARTE DEL N° RAB. 
CAMBIOS 

DE 
ENFERMEDA 

p ENFERMED CUERPO O 
SISTEMA DEL AF CTAD AR~ PUESTOS 

OCUPACION AÑO: 
Ap  

OCUPACIO TRABAJADOR 
S S GENERA 

DOS DE 
AL NAL AFECTADO 

SER EL  (VER TABLA CASO 
REFERENCI 

AL 1 E F M A M J J 	1  A S 0 N D 

TABLA REFERENCIAL 1: TIPOS DE AGENTES 

F1SIC0 QUÍMICO 13IOLt5GIC0 DISERGOON MIC PSICOSOCIALES 
Manipulació 

Ruido F Gases Q Virus B1 inadecuada D1 Hosti miento psicológico P1 
de carga 

Vlbración F  Vapores Q  Bacilos B2 Diseño de D2 Estré laboral P2 
, uesto 
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inadecuado 

Iluminación 3 Neblinas 3 Bacterias B3 
Posturas 
inadecuada 
s 

D3 Turn rotativo P3 

Ventilación 

Presión alta o 
bá a 

4 

F 
5 

Roclo 

Polvo 

á 

Q 

Hongos 

Parásitos 

Bq 

BS 

Trabajos 
re 	titivos 
Otros, 
indicar 

D4  

D5 

Falta 
entre 

 Auto 

e comunicación y 
amiento. 

arismo 

P4 

P5 
Temperatura 
Calor o frfo 

F 
6 Humos O  6 Insectos B6 Otro Indicar P6 

Humedad ~ Ltquidos _ Q Roedon:s B7 
Radiación en 
eneral 

F 
8 Otros, indicar q 

8 
Otros, 
indicar B8 

Otros, indicar F  
9 

DETALLE DE LAS CAUSAS QUE GENERAN LAS ENFERMEDADES OCUPACIONALE POR TIPO DE AGENTE 

Adjuntar documento en el que consten las causas que generan las enfermedades ocupaciona 
una breve descripción de las labores desarroiladas por el trabajador antes de adquirir la enfen 

Ds y adicíonalmente Indicar 
iedad. 

COMPLETAR S LO EN CASO DE EMPLEO DE SUSTANCIAS CANCERIGENAS (Ref. D. 
2006-8A 

039-93-PCM / D.S. 015- 

RELACI N DE SUSTANCIAS 
CANCERIGENAS 

SE HAN REALIZADO MONITOREO 
PRESENTES EN EL AMBI 

> DE LOS AGENTES 
TE SIINO 

> 	 MEDIDAS CORRECTNAS 

DESCRIPCIáN DE LA MEDIDA CORRECTIVA RESPONSABLE 

FECHA DE 
EJECUCIÓN 

Completar en la fecha de 
1 	ejecución propuesta, el 

imp eSm ~DO ión de la 
medida correctiva 

(realizada, pendiente, en 
e ecución 

D(A MES AÑO 

1:  

2:  

RESPONSABLES DEL REGISTRO Y DE tJ11NVESTIGACIóN 
Nomb 
re: Cargo: Fech 

a, 
Flnn 
a: 

Nomb 
re: Car o 9 Fech 

a: 
Firrn 
a: 

w~C`A ,•~C.~p~ , 

u1 

ett~̀ ' 

~ 

}~~^ ,•y i>f ~•~Jr~~f  

..,r 



Reglamento Interno de Seguridad y Salud Ocupacional de EGEMSA AÑO 201 i 

ANEXO 03 
FORMULARIO Nb 3 

F'ORMATO PARA  OBSERVACION 
PLANEADA  DE TRABAJO SEGURO  

~~ /~:,~ . :,....r.... 
~.ae 

Localizaclárt del trabajo: 
C T. Dolorespata:.........., Q 
Represa Knl 107 :..............0 
CHhI 16n 122 :....................... 	• 

Mra++e o 
VlncYlO tle lof TrabajatlOnf: 
Proplos : ......... ...... .......... ~ 
Terceros ......................... 0 

 

~~' 

Otros . 	 ~ . . .. ............. ......... 

(TOS DEL OBSERVADO: 
unbres: 

dna• 
,ellldos: Emprnsa: 
dg(tedad en el puesto7 

Pecha tla Observac(Ón: 
Carpe: 

2..,. tle Práxlma Observaclbn: 
i 111CRtPC1oN BECUENCIAL DEL TRABAJO DESARROLLADO: 

Operacfen: 	Rutátarlo Q 	 No Rubnano En Emerpencia Q 
Proced. o Instruotivo de trabajo: 
Inexistente 	[] 

Cotl. EAclencta (•) 	=  Adiestramiento en el Trabajo: od. Eficlencla (•) [~ Incompleto / 
No adecuatlo 

No se cum le p   Oesconoce 	Q 	Inexpenencla Iisbttos Q 
ProcedAnstn+ct. mcorrectos 

Equlpos y Hemmletma: 
Inadecuatlo / Q 	fAal Estado 

Coo. Efkiencia (•) 	~ 
Q 

Equlpos de Protecelón Personal: od Eticlencla (•) ~~ 
Inexistente Uso mcOfrecto 	Q Inadetuado3l Q 	M1(al Estado NO Ubllta 

 
Q Inexlstentes 

Instalaelones Asoeladas al Tnbajo: 
Inadecuad0 	[] 

Cod Ellclencla (7 	r_~  Entorno, Ortlen y Limplesa: od. Eflciencla (•) ~~ fAal EStadO 
o Noeivo 

a 	Ufo IntorceCt0/ O Proceso madec= 	Umitacldn de Espa Uso InCOn•ecto l~ Inadecuado Falta de medlos 	por DesorcJen. 
edones singularas: - 

Aetos  óngañosos:  Aetos Destaeables: 

~ 
W 	y 
(p~ 	r 

f, 	 \ 
~ 

5. •~ 
.~•t~ 

- 	~,.f 
~ r 

AVANCE: 

~ 

FECHA: 

~ 

~ 

~ 

~ 

(OD 

Responsable da la Obsernclán 	 Obs•rvado 

tlkCACtON
t 

 

	

0 	SA 
019
~ 

	

~ 	 ñ 
~ Johonnó Holz ~ x, 

Nota: 	1.-Se coneideran "Propfos". a los trabajadOres bajo cualquler tip0 tle modalidad tle cOntrato. 
2.-Se consider•an "Terceros". a todo tlpo de personas alenas a la empresa- vecinos. vlsitantes etc. 
3.-Grado de CumpAmlemo (AVAWCE): 

a) Sin meJOra algune 	(D 	b) AplicatlOn parclal de la melora 	 M ora apika0a 	~ 
:l.-Cod. Eflclencla 	 e (7 - Permlte evaluar el nivel de anomalfa' eetamerKe. 

1. Aceptable 	 [~ 	Z. Mejorable 	 G~ 	S, Deficlente Sltuaclón tolerable l.as tlellcienclas 	 Se han detectado anomallae a corregir, con 	Se ha detectado algu de existir son tle escasa imponancia. 	daRos 

3 
anomella_ que puede~ar no determanantes en el proceso de trabalo deños determmantes el proceso de trabajo. Aplicar el Reglstro  de Identificaclón y pellgros: 	Aplicar el Registro de 

FSGIP-12-01 enllrtcación y pellgros: 
FSGIP-12 01 
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y 
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r 
fi~o 
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/ 1 

~;1  ~ •l  ~ "._.../,~f J  

azt 
W 

a 
Johanná Holz 	"i 

Ipag®n ma  
fORMATO PARA  INSPECCIÓN  PERIÓD/CA  

DETRABA/OSEGURO  

... ~, 

UGAR INSPECCIONADO: 
C.T. Dotorespaia:..... .:... 	Q 	Raprese Km 107 :.............. Q 	CHM I(m 122 ...... ....... ...:...0 	Otros... 

IENTACIÓN DE ll1 INSPECCIÓN A: 

Instaleciones ................... Q 	Maquinae:....................... 	Equipos: .............. ...:_., 	Q 	Condici 

BICACIbN E%ACTA: 

..................... 	[] 

ea de Trabajo ..... 	[~ 

d®cuado 	Q 

	

ONDICIONES INSEGURAS ASOCIADAS A: 	 Cod. Eflciencia  

Deagaste Pjonnat 	Q 	Abuso por parte de 	 Diseflo inadecuedo 	Q 	idanao 1 

	

~ 	los usuarios 
Olros 

	

SPECIFICAR CONOICIONES INSEGURAS: 	 hiEDIDAS CORRECTIVAS: 

AIEJORAS ACORDADAS: 	 RESPONSABLE: VANCE: 	FECNA: 

(D 
(D 

J (D 
(D 
(D 

~ 
BSERVACIONES ADICIONALES: 

Fecha de Inspección: Fecba de Próxima Inapección:  

frma: 

echa: 

RESPONSABLE DE LA INSPECCION RESPONSABLE DEL LUGAR 111SPECC DNADO 

ats: 	1-Grado de Cumptimiento (AVANCE): 

a) 	Sin mejora alguna 	O 	b) 	Ap6cacidn paroiat de la mejora 	~ 	Msjor 

2.-Cod. E6ciencia (') - Permíle evaluar el nivel de anamalta: 	
corre 

1. Aceptable 	 = 	2. klejaroble 	 © 	3. Deficlente Situación tolerabte. Laa deficienciea 	Se han deteqado anomatias a corregir, con 	Se ha detectado alguna an 
de existir, son de escasa imporiancie. 	darlos no delemúnantes en et proceso de trabajo. 	darlos determinantea en el 

Aplicar el Registro da Identificación y petigros: 	Apl(car el Regisiro de 	er.

i FSGIP-12•01 	 FSGIP-12-Ot 

meme. 
 

aplicada 	• 
a 

Q 
matia. que puede causar 
iroeseo de traba¡o. 
cacián y peligros 



N° REGiSTRO: REGISTRO DE INCIDENTES 
PELIGROSOS E 

Cod. del •ormato 	: s n 
ND de R Isión 

	.00 

Fecha de Aprob. 	: 28 de 
INCIDENTES noviembre 2013 

Aprobad por 	: Comité de Seg. 
DATOS DEL EMPLEADOR PRINCIPAL: 

N° 
RAZ6N SOCIAL O TIF O DE TRABAJADO 
DENOMINACIÓN RUC DOMICILIO (Dirección, distrito, 

ACI VIDAD RES 
SOCIAL departamento, provincia) 

ECO ÓMICA EN EL 
CENTRO 
LABORAL 

Completar sólo si contrata servicios de intermediación o tercerización: 

DATOS DEL EMPLEADOR DE INTERMEDIACION, TERCERIZACIÓN, CONTRATISTA, SU ONTRATISTA, OTROS: 

N° 
RAZ6N SOCIAL O 1 PO DE TRABAJADO 
DENOMINACIÓN RUC DOMICILIO (Dirección, distrito, 

ACT VIDAD RES 
SOCIAL departamento, provincia) 

ECO ÓMICA EN EL 
CENTRO 
LABORAL 

DATOS DEL TRABAJADOR (A): 
Completar sólo en caso que el Incidente afecte a trabajador(es). 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL TRABAJADOR : ° DNIICE EDAD 

TIEMPO 

~4RE PUESTO DE ANTIGÜEDA SEXO TURN TIPO DE 

DE 
~PERIEN N° 

EN 
ORAS TRABAJADAS 
JORNADA LABORAL 

A TRABAJO D EN EL F/M 0 CONTRATO CIA EN EL 
PUESTO Antes del suceso) 

EMPLEO D/T/N DE 
TRABAJO 

INVESTIGACIÓN DEL INCIDENTE PELIGROSO 0 INCIDENTE 

MARCAR CON X SI ES INCIDENTE PELIGROSO 0 INCIDENT 

INCIDENTE PELIGROSO INCIDENTE 
N°TRABAJADORES 

POTENCIALMENTE AFECTADOS DETALLAR TIPO DE ATENCIÓN 
EN PRIMEROS AUXILIOS 

N° POBLADORES (DE SER EL CASO) 
POTENCIALMENTE AFECTADADOS 

FECHA Y HORA EN QUE 
OCURRIÓ 

EL INCIDENTE 
FECHA DE INICIO DE 
LA INVESTIGACIbN LUGAR EXACTO DONDE oCURRIO EL HECHO 

PELIGROSO O INCIDENTE 
DiA MES ARO HORA DIA MES /WO 

DESCRIPC16N DEL INCtDENTE PELIGROSO O INCIDENTE 

Describa soio ios hechos, no escriba inforrnación subjetiva que no pueda ser comprobada. 
Adjuntar. 
- Declaración del afectado, de ser el caso. 
- Declaración de testigos, de ser el caso. 
- Procedimientos 	lanos, re istros entre otros que ayuden a ia investi adón de ser el caso. 

DESCRIPCIÓN DE LAS CAUSAS QUE ORIGINARON EL INCIDENTE PELIGROS O INCIDENTE 
Cada empresa, entidad públlca o privada puede adoptar el modeio de determinación de las ca as que mejor se adapte a 
sus caractertsticas. 

. u
t

N~~p ~ 

o~` 
w 	

~ 
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~ 

1 
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MEDIDAS CORRECTiVAS 

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA CORRECTIVA A 
IMPLEMENTARSE PARA ELIMINAR LA CAUSA Y 

PREVENIR LA RECURRENCIA 
RESPONSA 

BLE 

FECHAbE EJECUCI N 
Completar en la 

fecha de ejecución 
propuesta, ei 

ESTADO de la 
implementación de la 

medida correctiva 
(reaiizada, pendiente, 

en e ecución 

DIA 
ME  
S  O 

1:  

2:  

RESPONSABLES DEL REGISTRO Y DE LA INVESTIGACI 
Nombre: Cargo: 1 Fecha: IFirma: 

Nombre: Cargo: 1 Fecha: 1 IFirma: 

Ú;~ • 
/d'! 	♦ 

<:. -• ~i.f
~ 

4~ -,4 

~~~1~~• +3Q; 

cacio*,,
sA

~ 

F 	 y  
, 	Joha na Holz ~ 
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FORMULARIO N° 6 

.s:. 

y F~ 

l-~ 

,R í 

w-.,•<..•..-.,,,,•,,-. ,. 

N•RecisrRO: REGISTRO DEL MONITOREO 
DE AGENTES FÍSICOS , 

QUÍMICOS, BIOLÓGICOS, 
PSICOSOCIALES Y FACTORES 
DE RIESGO DISERGONÓMICOS 

cAd. dei rmaro : g/n 
N° de RiE Isión 	: 00 

~ 
a de Aprob. : 28 de novlembre 2013 

Aprobad por 	:Comité de Seguridad 

DATOS DEL EMPLEADOR: 

RAZ6N SOCIAL 0 
DENOMINACIÓN 	RUC 

SOCIAL 

DOMICILIO 
(Dirección, distrito, 

departamento, 
rovincia) 

ACTIVIDAD 
ECONÓMICA 

No 
TRABAJADORES EN 

EL CENTRO 
LABORAL 

DATOS DEL MONITOREO 

ÁREA MONITOREADA FECHA DEL 
MONITOREO 

INDICAR TI 
A SER MONITO 
F(SICOS, QUÍMI 
PSICOSOCIALE 

RIESGO DIS 

0 DE RIESGO 
EADO (AGENTES 
OS, BIOLÓGICOS, 
Y FACTORES DE 
GONÓMICOS) 

CUENTA CON PROGRAMA 
DE MONITOREO (S(/NO) 

FRECUENCIA DE 
MONITOREO EXPUES 

TRABAJADORES 
S EN EL CENTRO 
BORAL 

NOMBRE DE LA ORGANIZACIÓN QUE REALIZA EL MONITOREO De ser el caso) 

RESULTADOS DEL MONITOREO 

DESCRIPCIÓN DE LAS CAUSAS ANTE DESVIACIONES PRE ENTADAS 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES SOBRE LOS RESULTADO DEL MONITOREO 
Incluir las medidas que se adoptarán para corregir las desviaciones present das en el monitoreo. 

ADJUNTAR: 
- Programa anual de monitoreo. 
- Informe con resultados de las mediciones de monitoreo, relación de agent
objetos de la muestra, limite permisible del agente monitoreado, metodolog( 
de muestra, relación de instrumentos utilizados, entre otros. 
- Co ia del certificado de calibración de los instrumentos de monitoreo, de s 

o factores que son 
empleada, tamaño 

r el caso. 
RESPONSABLE DEL REGISTRO 

Nombre: 
Car o: 
Fecha: 
Firma 

~Q art c 	9~ 

CI 

 

_ lohonno Holz ~ ~ 



b)~emSá 
N° REGISTRO: REGISTRO DE 

ESTADÍSTICAS DE 
SEGURIDAD Y SALUD 

OCUPACIONAL 

Cod. del rmato : s/n 

No de Re sibn 	: 00 

recfia de prob. 	: 28 de noviembre 2013 

Aprobad r 	:Comité de Seyuridad 

DATOS DEL EMPLEADOR: 
RAZ N SOCIAL 0  
DENOMINACIÓN 

SOCIAL 

RUC 
DOMICILIO (Dirección, 
distrito, departamento, 

provincia) 

ACTIVIDA 
ECONÓMI 

¡~o 
TRABAJADORES 
EN EL CENTRO 

LABORAL 

DESCRIBIR LOS RESULTADOS ESTAD STIC
(COMPARAR CON LOS OBJETIVOS DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE S 

EN EL TRABAJO 

S 
GURIDAD Y SALUD 

ANÁLISIS DE LAS CAUSAS QUE ORIGINARON LAS DESVI kCIONES 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

RESPONSABLE DEL REGISTRO 
Nombre: 
Cargo: 
Fecha: 
Firma 

w 
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FORMlJLARlO NO R 

~, }•^`~~ 

,`, •~ 
,,,~ • 	~. 

¡~ry 	,% 	- 	: • -< - 
NO REGiSTRO: REGISTRO DE 

EQUIPOS DE 
SEGURIDAD O 
EMERGENCIA 

Cod. del Formato :s/n 

No de Revlslón :00 

Fecha de Aprob. :28 de novlembre 	2013 

Aprobado por : Comité de Seguriad 

DATOS DEL EMPLEADOR: 

RAZÓN SOCIAL O  
DENOMINACIÓN 

SOCIAL 

RUC 

DOMICILIO 
(Dirección, 

distrito, 
departamento, 

rovincia 

ACTIVIDAD 
ECONÓMICA 

No 
TRABAJADORES 
EN EL CENTRO 

LABORAL 

MARCAR (X) 

TIPO DE EQUIPO DE SEGURIDAD O EMERGENCIA ENT GADO 

EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL EQUIPO DE EMERGENCIA 

NOMBRE(S) DEL(LOS) EQUIPO(S) DE SEGURIDAD 0 EMERGENC A ENTREGADO 

LISTA DE DATOS DEL(LOS) Y TRABADOR(ES) 

N o 	NOMBRES 
APELLIDOS 

Y DNI AREA DE 
FECHA 

ENTREGA 

FECHA 
RENOVACI N FIRMA 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 
10 
11 
12 
13 

RESPONSABLE DEL REGISTRO 
Nombre: 
Ca rgo: 
Fecha: 
Firma: 
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FORMULARIO N° 9 

lt,,
~eliÍsa ,~~ 

W ReoisrRO: REGISTRO DE INDUCCI N, 
CAPACITACIÓN 

~ 

ENTRENAMIENTO Y 
SIMULACROS DE 

EMERGENCIA 

co . del Formato :a/n 

N e ReWSWn 	:00 

F a deApmó 	:29 de novlambre 2013 

Ap bado por 	:Comlté de5epurldad 

DATOS DEL EMPLEADOR: 

RAZbN SOCIAL 
O 

DENOMINAC16N 
SOCIAL 

RUC 
DOMICILIO 

(Dirección, distrito, 
departamento, 

provincia) 

ACTIVIDAD 

ECON6MICA 

N° TRABAJADORES 
EN EL CENTRO 

LABORAL 

MARCAR (X) 	

Eli—  INDUCCIÓN CAPACITACIÓN ENTRENAMIENTO SIMACRO UL 	DE 
EMERGENCIA 

TEMA: 
FECHA: 
NOMBRE DEL 
CAPACITADOR 
0 
ENTRENADOR 
N° HORAS 

APELLIDOS Y NOMBRES DE 
LOS CAPACITADOS N° DNI ÁREA FIRMA BSERVACIONES 

RESPONSABLE DEL REGISTRO 
Nombre: 

Ca rgo: 

Fecha: 

Firma: 



 v ~ qvVMRIV IY' -IU 

~~(~g►Y_~ -~A 	~~ . 	N* REGisTRO: 	REGISTRO DE 	
cod. dei 
Na de Re 

AUDITORÍAS 	Fecha de 

DATOS DEL EMPLEADOR : 	
Aprobado 

RAZ N 
SOCIAL 0 	

DjAUDITOjR(ES )

(Dirección, 
DENOMINACIÓN 	RUC 	di artamento, 	ACTIVIDAD 

SOCIAL 	 cia) 	ECONÓMICA 

NOMBRE(S) DEL(DE LOS 	 N° R 

rmato : s/n 
fón 	: 00 

prob. 	: 28 de novfembre 2013 
or 	:Comité de Seguridad 

e TRABAJADORES 
EN EL CENTRO 

L,ABORAL 

GISTRO 

FECHAS DE 
AUDITORÍA 

PROCESOS 

AUDITADOS 
NOMBRE DE LOS RESPOt 
DE LOS PROCESOS AUC 

SABLES 
ITADOS 

NUMERO DE 
NO 

CONFORMIDADES INFORMACIÓN A ADJUNTAR 

a) Informe de auditoría, indicando los hallazgos encontr 
conformidades, observaciones, entre otros, con la respE 
auditor o auditores. 

%, b) Plan de acción para cierre de no conformidades (poE 
Este plan de acción contiene la descripción de las caus 
cada no conformidad, propuesta de las medidas correct 

~ 	 conformidad, responsable de implementación, fecha de 
de la acción correctiva 	er modelo de encabezados . 

MODELO DE ENCABEZADOS PARA EL PLAN DE ACCI N PARA EL 
CONFORMIDADES 

idos, así como no 
rtiva firma del 

>erior a la auditorla). 
s que originaron 
jas para cada no 
gjecución, estado 

MERRE DE NO 

DESCRfPCIÓN DE LA NO 
CONFORMIDAD CAUSAS DE LA NO CONFO tMIDAD 

DESCRIPCIÓN DE 
MEDIDAS CORRECTIVAS 

NOMBRE DEL 
RESPONSABLE 

FECHA DE 
EJECUCIÓN 

Completar en ia fecha de 
ejec

ÉSTADO pdela~'  e i  
implementaoión de la 

medidaoorrectiva 
(realizada, pendfente, en 

e'ecucián 
DÍA' MES qÑ 

RESPONSABLE DEL REGISTRO 
Nombre: 
Cargo: 
Fecha: 
Firma 

`o~~N~cacro\ 
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TITULO XIV: ESTÁNDARES DE SEGURIDAD Y SALUD EN 
OPERACIONES, SERVICIOS Y ACTIVIDADES CONEXAS. 

PROCEDIMIENTOS / INSTRUCTIVOS DE TRABAJO ESP CiF1C0 PARA 
LAS ACT1VlDADES ELÉCTRICAS DE CONSTRUCCIÓN, PERACIÓN Y 
MANTEN/M1ENT0. 

Listado de Procedimientos / Instructivos de Trabqjo Aprobado, 
vigencia y Ubicación 
1.- Para efectuar trabajos en altura. 
2.- Uso de andamios y/o escaleras. 
3: Uso de sierra eléctrica Mecánica. 
4: Uso y manejo de esmeriles. 
5: Uso de Equipos y máquinas de soldar. 
6: Uso y manejo de taladros eléctricos portátiles. 
7: Etiquetado y bloqueo de seguridad, tarjeta de bloqueo. 
8.- Inspecciones a equipos contra incendios. 
9.- Manipulación manual de cargas. 
10.- Atención de primeros auxilios en caso accidentes; instrucciones en 

atragantamiento (maniobra de Heimlich). 
1 l.- 	Para realizar trabajos en caliente / autorización para trabajo en caliente, 
12.- 	Para realizar trabajos en espacios confinados. 

por la entidad, 

de asfixia por 

~U~y1CAClp~y~, 
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RESUMEN 

KV de EGEMSA. 

1. INTRODUCCION 

EI presente texto es un resumen general en cuanto a procedimiens de operación y 
mantenimiento para referencia de los interesados. 

2. AMBITO DE APLICACIÓN 

La Empresa de Generación Electrica Machupicchu S.A: en adelante: EGEIV SA, es titular de las 
siguientes líneas de transmisión: 

1. Línea de transmisión en 138 KV Sub-Estación Machupicchu a Sub Esiacid 1 Cachimayo: Línea 
L1001. 

2. línea de transmisión en 138 KV Sub-Estación Machupicchu a Sub Estaci n Quencoro: Línea 
L1002. 

3. Línea de transmisión en 138 KV Sub-Estación Cachimayo a Sub Estación olorespata: Línea 
11003. 

Como es conocido, en ambos extremos de cada línea de transmisión se ialla asociada una 
G, ~ 	 NCelda o Bahía de Línea de transmisión", la misma que se identifica r or la línea a que 

pertenece y la Sub-Estación donde está instalada. 

3. OPERACIÓN DE LAS LINEAS DE TRANSMISION 

Se entiende por Operación de las líneas de transmisión al funcionamier to de las mismas 

energizadas con tensión de 138 KV y conduciendo (o no) energía eléctrica do sde un extremo al 

otro. En condiciones de operación normal, éstas líneas conforman parte de Sistema Eléctrico 
w0 	c 	interconectado Nacional, SEIN y bajo esta condición se hallan en el ámbitc de Operación del 

Comité de Operación Económica del Sistema, COES el cual es un ente priva conformado por 
et~``' 

	

	todos los Agentes del SEIN (Generadoras, Transmisoras, Distribuidoras y Clie ites Libres) que la 
conforman y cuyas decisiones son de cumplimiento obligatorio por los Agen s. 

La función principal del COES es coordinar la operación de corto, medianc y largo plazo del 
SEIN al mínimo costo, preservando la seguridad del sistema, el mejor aprov ichamiento de los 
recursos energéticos, as( como planificar el desarrollo de la transmisión del EIN (en particuiar 
las Líneas de Transmisión) y administrar el Mercado de Corto Plazo. 

Por lo tanto los permisos para acceder a las líneas de transmisión para ef uar trabajos de 

instalación, reparación y/o mantenimiento deben contar con la aprobai ión del COES en 
coordínación con (a empresa EGEMSA (integrante det COES). ~F• .'.:l :I!; ~ ✓, 

rl 
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Gf~ a 	~9G 
~ á 	e° 	~ Joh no Holz o  

Q~~f  Rf(nn .r~b~ ~ 



4. MANTENIMIENTO DE LAS LINEAS DE TRANSMISION 

La empresa EGEMSA en cumplimiento con los procedimientos estable dos por el COES, 
Planifca sus intervenciones en las líneas de transmisión de acue do también con 
procedimientos internos establecidos en su sistema de Gestión Integrado: 1 09001, IS014001 
y OSHAS 18001. 

En el año precedente y en coordinación con el COES el área de Manteni iento de EGEMSA 
Propone el Programa Anual de Mantenimiento con fechas y duraciones xactas. Este Plan 
Propuesto es aun concordado por el COES con las proposiciones de otros entes del COES y 
es finalmente aprobado (con probables variantes) por el COES. La razó de los probables 
cambios obedece a criterios de confiabilidad, seguridad y m(nimos costos p a  a el sistema. Para 
el presente resumen se adjunta en archivos separados los procedimiento establecidos por 
EGEMSA en sus Sistema de Gestión Integrado (pertinentes a ISO 9001) para el mantenimiento 
de sus diversos equipos (incluidas las LLTT) los mismos que son: 

A. PSGIM-05: Procedimiento de Planificación dei Mantenimiento 
B. PSGIM-02: Procedimiento de Programación del Mantenimiento 
C. PSGIM-06: Procedimiento de Ejecución del Mantenimiento 
D. PSGIM-07: Procedimiento de Evaluación del Mantenimiento 

Cabe indicar que EGEMSA en coordinación con el COES 	actualiza 1 s programas de 
mantenimientos diarios, semanales y mensuales pues pudieran presenta se variantes por 
diversas razones. 

a. Para el caso del mantenimiento mensual se actualiza a más tardar 1 1 2do martes del 
~ 	i . 	~ mes precedente. Las variantes que se pueden presentar son siE lipre finalmente 

aprobadas por el COES. 
b. Para el caso del mantenimiento semanal también se actualiza a más ardar los martes 

de la semana precedente y vale siempre la aprobación finai del OES. La semana 
~ Operativo se considera de 7 días desde el Sábado al siguiente viernes 

a: c. Para el caso del mantenimiento diario no siempre es posible su actua zación salvo que 
se trate de trabajos 	de 	carácter correctivos 	o de emergen a debidamente 
sustentados. 

~ Además EGEMSA en cumplimiento con las Normas Legales en materia de s< guridad y medio 
ambiente; cuenta para su gestión con: 

~ EI Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo. (Adjunto archivo). 

las leyes y normas Peruanas que al respecto son de cumplimiento obligatorio ll  

,;3r„i„ ~ 
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TRAMOS RDNFO 
Entrega 	Region 	 RUta 	 Km 

A rox 	 Nodos 

Lurín - Lima 52  Lur 
Lim 
Qui Ila 

	

Lima - Repa rtición (Isla Grande 	
Cha o Pampa 

	

~ 	 305 Hu inatw 

Repartición (isla Grande) - Intersección Huanca I S2 	Rep rtición (Isla G rande) 
TO LLACURI 

Intersección Huanca- Pampas 
Primera 	Huancavélica 

Intersección Huanca - Huancavelicá 

s 
 

2 5 

74 

San 
Pam 
Ceni 

Hua 

Rosa de Rayán Pata 

o Unión Poca Era 
o 

Hua velica 
Huancavelica - Acobamba 68  Lirca 

Aco mba 

Huancavelica - Huaytará 
129 

Hua 
Cast 

ará 
virreyna 

Callq i Chico 
Ocor 

Intersección Huanca-La Merced 64 

Oaxa 

Ccara 
ata 
ata 

La Merced - Ayacucho vL
"~

a  56 Huant 

A yacucho - Cangallo 
Ayacu o 

Ayacucho - Vilcas Huamán 
57 Cangal 
29 Viicas1 uamán 

Congalio - Huanca Sancos 7$  Huanc i 
Ayacucho 	

Ayacucho-San Miguef 
Huanc Sancos 

40 San Mi el 
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1 INTRODUCCIÓN 

De acuerdo a lo establecido en el Anexo 12 Especificaciones Tcnicas y dando 
cumplimiento al numeral 9.6.2, Azteca Comunicaciones Perú (e adelante ACP) 
seguirá los lineamientos del Método de Instalación para el despliegue de la Red Dorsal 
Nacional de Fibra Óptica (RDNFO). 

EI presente documento contiene todas las actividades relacionada con el tendido 
aéreo y canalizado de cable de Fibra Óptica desde la selección procura de los 
materiales, logística y transporte, seguridad y señalización en obra, m .edio ambiente, 
equipos y herramientas de acuerdo al tipo de actividad a ejecutar. 

Se utilizará el método de instalación de acuerdo al entorno tp icular,=;.siempre 
conforme a las prácticas y procedimientos estándares de la indus#ri 'y se ,seguirá la 
normativa ambiental aplicable (nacional, regional, , provincial, ' istrltal :y Íocal) 
contemplada en la Propuesta Técnica Definitiva — Entrega 1. 
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1.1 Infraestructura de la red de transporte 

1.1.1 Red de planta Externa 

Las actividades para la instalación y puesta en servicio de la Red Drsal Nacional de 
Fibra Óptica, relacionada con la Entrega 1, consiste en la i piementación e 
interconexión de los nodos detallados en la Propuesta Técnica Defi iva — Entrega 1, 
mediante tendidos de Fibra Óptíca ADSS, instalados sobre infraestru ura eléctrica. 

A fin de Ilevar a cabo el despliegue de fibra, se detalla la descripcil 
elemento de sujeción, método de instalación, dimensiones de obras 
instalación de cable y otras condiciones técnicas mencionadas en ~esi 
cuales pueden variar según condiciones técnicas, climatológicás 
través de todo el territorio nacional. A su vez, se tendrán en;cuenta lc 
y normativas de las empresas eléctricas para la instalacion 'del cab 
sobre la infraestructura existente y/o proyectada. *_ 

~  

1.1.2 Cable de fibra óptica para despli,eguede la:red `  

Se refiere al tipo de cable de fibra - óptica moñómodo_que cumple con 
G.652.D que dependiendo de;;;las condicioñes ~:~geográficas, clir 
infraestructura donde será instaladó:::se suministrara el cable de fibra 
SPAN. 	 ~' 	`~f~ . ~~:~_ 	1

~>.; .~<~Y 	~;~ 	~~;::}.; 

ADSS: Son cablesl-'ópticós;áutd=sopó -dádos (AII Dielectric Self Suppo 
característica es ser° 100% dieléctricós; -  dentro de su composición e 
Ilamado aramida el~cuáÍ permite;  que el cable ADSS se pueda inst 
largas distáncias,'pues es eeste material el que ofrece la resistencia ,.. _ -. 
el cable:, Dependiéñdo déá l;:cantidad de aramida que contenga 
distanciá que se;- puétle autosoportar el cable de fibra óptica, c 
existencia.,de los difereritos SPAN 200, 600 PE 11600, 800, 1000, 1 
c~ihle por su_ facllidád de manipulación, instalación y condición técni 
se amolda aw lavariedad geográfica Peruana y será el de ml ., 

álaciones _ Vdé~ iiiterconexión durante el despliegue pues se p 
cuálquier tipó``de infraestructura existente o proyectada, además de pi 
sobre' redes_;eléctricas por debajo de los conductores, sin que esta 
des-energizadas respetando las distancias mínimas de seguridad 
transmisión. 

n:.física de cada 
civiles, altura de 
: docúmento, las 
y,_ geógráficási;; a 
~ procedimjentos 
9 de f"ibra, óptica 

estándar ITU-T 
tológicas y la 
itica por tipo de 

;ed). Su principal 
ciste un material 
lar en vanos de 
lgintudinal sobre 
sl cable será la 
ando paso a la 
;00. Este tipo de 
a es el que más 
yor uso en las 
ede instalar en 
der ser instalado 
tengan que ser 
a las líneas de 

Es importante resaltar que la industria ha generalizado que los cabli 
polietileno estándar (PE) se pueden utilizar en líneas de transmi; 
menores a 110 kV. Para voltajes de línea mayores a 110 kV se del: 
con cubierta de mayor resistencia al efecto tracking, de acuerdo a 
utilizará para voltajes de líneas mayores a 60 kV cables con cul 
resistencia al efecto tracking o con cubierta antitracking (AT). 

9  La propiedad intelectual de este documento es de AZTECA COMUNICACIONES PERU S.A.C. Se F 
' a 	 Ñ 	 parcial sin autorización. Cualquier copia del documento se considerará copia no 
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Figura 1. Cable de Fibra óptica tipo AD55 G.65 

~ ~ 

4011,
. 

~ 

, v 
 ~•_~ 	:~ ~r~f  <: 

,, . 	 . 	•~ 	~:~~ ~.:;~~~ 	 ~ 	 : ; 

~ @1310nm 	 50.35dB/k 
_ 	

--- 	 - 

F—   
¡ @1383nm(after hydrogeñ aging) ! 	 -- 	50.32dB/k 

Attenuation 	— 	 -- -- 	--- 	— ----- 
@1550nm 	— ,—_ 50.21dB/k  

j @1625nm 	 50.24dB/k -----•--- ---- 	---{• 	---~t~--- 	~_~._—_ 	_ 	~_----_- 	 --..—___ 
@1~85nm^~1340nm~ 	 _ 	_ 	-3.Ops/(nm-km)^-3. 	s/(nm•km) 

_ 

Dlspersion 	518ps/(nm 	)  
522ps/(nm.  

	

Zero Dispérsion waveiength 	' 	 1300nm^-13 4nirn 	 j --~..-~ ----- 	—~=_:;— 	---- --- ---r----^--___.------ 	—._._—~_-- --- 
~ 	-~~-- 	 — 

Zero-Dispersiqn slope 	< 	 i 	 50.092ps/(nm •km)  
ÍVtode fieid diam5ter (M_fD) at 1310nm — 	—~ -- 	9.2±0.41i  
Mód~ fieid diameter (MFD) at 1550nm 	~ 	 10.4t0.81i 	 ; I--=7—•------------------- 	—___.-- 	----- --- 	— 	 --+ 

for fiber on thel 	 0.20ps/km 2 e re____~_—._. 	._--------------- 	------------- 
Max. for link designed vaiue 	 0.10ps/km 2 ---L--- -- 	-~ .-~__~ 	__ 	.-- 

Cable cutoff waveiength ~l (nm) 	 51260n 
~ Effect evi group index (Neff) @1310nm 	~I~ 	 14.675 

---._ .—_—.- 	 -------------- 	-- 	-- - •--- I 
---------- -•--------I--__—..-------------.._-._. 

!~ Effective group index (N.ff) @1550nm 	 14.680  

, Point discontinuity 	 50.05dB— 	---- ~ 

- 	 ---- ----------- 	I----- 	-------- 	— --------- 	--------- Attenuation uniformity 	 ~ 	 50.OSdB/k 
~o~~~~CactpyFSA  
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Attenuation coefficient difference for bi- 
directional measurement 

<0 

i Cladding diameter 	 125t1.0µ 	 I 

~Cladding non-circularity  

Core/cladding concentricity error_ ' 	— ^— — i—~ 50.6µm  
—__—~—_.-- _-__---- -------- 

; Flber dlameter with 	 ) u 	 245t5µ coating (ncolored 	_ - 	--_ l_ 	--__. 	---.. 

~Cladding/coating  concentricity error ~~ -- 512.0µ i 
Curl_---- ------- --_~.—_~ -------_ _—.—._-24m ~

~ ~ 
----------, 

~ 

1~ 

,~~ 	•y 
'--,`f^c 3?•  

Proof stress 

C_oating strip force  (typical value) 

Dynamic 	stress 	corrosion 	susceptibility 
parameter (typical value) 
Macrobend  

loss 	~ 060mm,100 turns 
---- 	i ------- _.._-..___— _ .----------. 
at.1550nm m32mm,1turn 

Temperature induced attenuation(-60°C 
+85°C)  

Dry heat índuced attenuation (85°Ct2°G 

Los;:empálmes en"l:exteriores deben ser protegidos siempre dentro de un cierre de 
érripalme, el .cierre cóntiene una tapa o domo que se cierra sobre la base con una 
abrazadera tipó O`riñg, el cual sirve como sellante hermético y er el otro extremo 
posee unos tubós `cerrados Ilamados puertos, donde ingresarán lo cables para ser 
prepárádos y yposteriormente fusionados, para luego sellarse con gel por comprensión 
o con riían'gas termo-contraíbles para evitar el acceso de humedad y en consecuencia 
deterioro de los empalmes. 
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CAFÉ 

Tabla 2. Código de colores 

De ígual forma en los cables de mayor capacidad como el cable de 9hil0s el color de¡ 
buffer o cubierta estará sujeto a la mísma norma de código de colore] 
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Figura 3. Organización de empaimes en la`bandeja 

Los cierres de empalmes serán etiquetados e.n Ia parte externe de1.:i 
las labores de identificación, mantenimiento y hábilitación_de'rüaevo 
de manera ágil mantenimientos, para "lo anterior, ACP:`' liá dispi. 
marquilla: 

imo para facilitar 
hilos, realizando 
sto la siguiente 

_ 	, 

01 zteca 	F ~BRA ÓPTICA ~ 	~ 
....~... 	 V  

NO CONTIENE 	~ 
cemeo de Open+eiónt  1 COBRE 	 c~ 

O 018000 520100 	 O i 
~ 

- 	13 cm 
Figurá`4. Marquilla externa de Empalme tipo 1 

C?racteristicas de la;marquilla de empalme: 

: Contieríe lógótipo de identificación para reconocer el propietari 
~ .:~<El número de Centro de Operación para atender cualquier c. 

`°requiera atención sobre la instalación del cable o de ACP. 
• Esta marquilla será instalada en cada cierre de empalme, 

cintillo plástico o con cintillo de nylon incluida en el kit de sujel 
ópticos. 

• La información que contiene la marquilla podrá ser modific 
acuerdo a sus necesidades. 

de la red. 
o en los que se 

adosándola con 
ón de los cierres 

a por ACP de 

;ntes tipos de 
de la red. En 

Se considera como parte de la marcación de la red de ACP, utilizar 

`o~JN\cnc#omarquilla (tipo 1 y 2) que permita identificar el inventario y/o eleme 

~ y La propiedad intelectual de este documento es de AZTECA COMUNICACIONES PERU S.A.C. Se proh 
B° 	> ~ Johanna Hoiz X 	

Parclal sin autorización. Cualquier copia del documento se considerará copia no cor 
su reproducción totai o 



11.11.4 Herrajes 

Figura 6. Herraje suspensíón tipo tangencia¡ 
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cualquier caso ACP podrá modífícar, ajustar, limitar cantídad y su usde acuerdo a las 
necesidades en campo. 	 1 

azteca azte F= 
OC) co 

Centro de Operación: Centro de Opemción: 

018000520100 018000 520 100 	0 

6,25  cm 6,25  cm 
Figura S. Marquilla Externa tipo 2 

us pueden ser 
n cuando dan 
herrajes para 

a ADSS al poste 
le suspensión se 
de¡ cable, todo el 
el cable. 
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1 
1 Pomo CICITe 

Bario extension 	 carca" 

Cabie de 1 

- 	
Catcosa 	Vanlla A 0,5 S,1 0 PGW 	pro~n 

Fígura 7. Kit Herraje de suspensión 

El set de suspensión tíene dentro de su configuración los siguíentes c 

os y da guía al 
'á utilizada por 
isa se sujeta al 

aI resistentes a 
:ibre el cable. 
ajar el c ►njunto 
mayores a 400 

Varilla Helicoi,dal Exterior: Varilla formada por varíos alam s de acero y/o 
aluminio, los extrépos de coda alambre son redondeados par i evitar los daños 
en la chaquéto de[ Sirve como proteccíón exteríor c e la chaqueta o 
superfi,cie de¡ cabi ' e AIDSS. En vanos largos (span 800) se ir iplementan en el 
set de'suspensión tantó varillas de protección adicionales alía exterior como 

Fígura 8. Kit Herraje de Suspensión 

T 	 <p La propiedad intelectual de este documento es de AZTECA COMUNICACIONES PERU S.A.C. Se prohíb su reproducción total o 
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Los herrajes que componen el kit de retención y suspensión se el en teniendo en 
cuenta la información de construcción de la fibra óptica ADSS, el pan y diámetro; 
todos ellos son determinantes en la correcta elección de cada conjun . 

 

Los herrajes o componentes de acero del set de retención son ga 
recubrimiento final de aluminio para proteger contra la oxidc,  
condiciones ambientales que puedan Ilegar a afectar el set o kit. 

Herraje de Retención: El kit de retención permite la fijació 
cable ADSS al poste o torre en un cambio de dirección mayor 
tramo largo, terminal, bajante o pasante en terrenos inclir 
retención se ajusta suavemente, pero de manera segura sobri ,. s. 
cable cuando está bien instalado. Todo el conjunto

:, : 
 'ábs 

dinámicas a que puede someterse el cable. 
'fY.. 

3dos y con un 
natural y las 

y/o anclaje del 
1,.300  grados, un 
idtas, el set de 
la sü;perficie del 
rbe las.:, cargas 

 

> 	f 

t 
~ 	 Guarda cabo E.,tabt►n 1 	 ~"aulia 

 

exterl'ti1 

8orrb c}e extensiótt - 

Cnále ADSSiOPGW 

9. Kit Herraje de Retención 

El,set.de;.retención tiene én su configuración los siguientes componel 
 

r;  

TropoTPlatmá o sujeción: sirve como sujeción directa al p 
;. dispositivo" 'será utilizado por ACP para vanos de hast 
'•.ñ...dependiendo de las condiciones técnicas. 

Eslabón y barra de extensión: Consiste en una barra o brl 
alejar el conjunto del preformado de la superficie del poste o 
ayudar con las cargas dinámicas de la tensión realizada so 
tipo de herraje será utilizado por ACP para vanos que superer 

rnudio 

Van?ta 
interna 

te, este tipo de 
400 metros o 

extensor para 
-e, además de 
el cable. Este 
I 600 metros. 

Guarda Cabo: Sirve como apoyo al preformado y permite el ~juste suave ante 
movimientos del helicoidal en la instalación. 

propiedad intelectual de este documento es de AZTECA COMUNICACIONES PERU S.A.C. Se prohib ~ su reproducción total o 
parcia) sin autorización. Cualquier copia del documento se considerará copia no contr ada 
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Varilla Helicoidal Exterior: Varilla en forma de espiral encargda de realizar la 
fuerza al helicoidal interno para tramos largos o directamente 1 cable en vanos 
co rtos para sopo rtar la tensión, los extremos de cada alamb deberían estar 
redondeados para evitar dañar la chaqueta del cable. 

. Amortiguador: Durant 
en donde se deberán in 
--`--'- general, de .ac 

lo una tipifcaci' 
abla 3 Pára lo 
dad estáblecid 

Figura 10. Herráje de Retención . 

e.la 'etapa de diseño también se cont mplan los vanos 
stálar amorkigúadores,'para lo cual se a establecido un 
usrdo a las.,  .distancias de cada u de los vanos, 

on esfablecidá por rango de distancia , como se indica 
s`:_~casos específicos que se consid ren fúera de la 
a, se, ctinsuÍta con el fabricante para tener las 
' defiñirá de esta manera cual sería uso para dichos 
i  la etápa de instalación de la red, ACP ajustará la 
Íós mismos teniendo en cuenta condí iones propias de 
aé ~éste tipo de elemento se requiera no, de acuerdo a 
i establecidos. 

él 'diseño y la instalación se realizó de 

. . . 	. . 

. 	.. 

0 	j 	240  0  

480~
---~-

2
-- 

------- 

i 	480 
~- 	--- r--------- ~ 	720 - 	4 	~ -__ ; 
! 	720  ! 	960 	~---- fi  

— 	-----  ~ 
L 	960 - 	1-1200 _8._.--- 

a la siguiente 

Tabia 3. Distribución de amortiguadores por vano 

O~ 	 A~ 

Q  á 	9G 
c~ ~- ~ 	o ~ La propiedad intelectual de este documento es de AZTECA COMUNICACIONES PERU S.A.C. Se F 
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-
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La configuración de amortiguadores en el vano se podrá utilizr en grupos de 3 
en paralelo o serie dependiendo de la facilidad de instalació del operario y la 
cantidad de amortiguadores a instalar, además se divid la cantidad de 
amortiguadores en partes iguales en los dos extremos del van . 

1 vano, es decir, 
esivamente, así 
al número 1, se 
es instalados en 
en 2 para cada 

Los vanos se deben tomar desde el poste inicial donde sale 
en el poste número 1 está el vano entre poste 1 y poste 2 y si 
pues en la fila se asigna el total de amortiguadores del van 
debe entender este ejercicio como el número de amortiguad 
cada extremo, dividiendo el total de amortiguadores en la fil 
extremo del vano, como se observa en la siguiente figura: 

A G`~•  

~kq•~ 	 ~. 

.~~
.-  ~9) 

RiA ~ 

~ 	 r 
e N 	~Q rn- 

O~ OP 

Ú 	~ 
Z 	Z  
y 	~ 

~ . 
	

Poste 2 P te 	3 	e, 
r i 	 ; 

1 { 

X2 X2 

ITEM IDENTIFICACION 
PACVI 	' 

~~~ 
~° 
~~ ~^~—e 

EiBm?rAoS ReS) FLECHA ~°~ 

~ 

_..._..--_—.__.._ ...~..__.______._..._ 600370  .—.._.. 
4 2 600558 0 Pos7e 602,13 	- 512,17 1 

`9! 3 690562 VereGaTubata PosE 68,44 67,10 1 

Fi ura 11` ~ g 	!„Ejemplá ásignación de amortiguadores en la cartera 
>.: ~  

1.1 x3 Iñfraestruc~úra 

Cómo estrategia;;para la instalación, ACP utilizará infraestructura de 
d"s,diferentes empresas electrificadoras. 

ros a través 

:•~ ~~~'~Á~ 

~~ •_* ~- 

• Infráestructura Existente: Está compuesta por la infraestructura de las empresas 
concesionarias del sector de energía del país. La referic a infraestructura 
eléctrica soporta redes en alta, media y baja tensión; y est i compuesta por 
diversos tipos de elementos tales como: postes, torrecillas, torrE s, canalizaciones 
y cámaras. 

Postes: Son estructuras que poseen una carga de rotura (capcidad de tensión 
del cable antes de quebrarse) y una altura predeterminadl

e
; en campo se 

encuentran alturas de 9, 11, 12, 15, 16 o 18 metros y cargas 	rotura de 300, 
/O~v 	AF9 /" 	G ~ a  Cá 9  
~ 	o 	n 

~6  Joha na Ha~ ~ 

~ 
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400, 510, 750, 1050, 1300 kgf, además de postes de made , entre los más 
comunes. Sobre estos apoyos están instalados los circuitos de aja tensión - BT 
(220v), media tensión -MT (13.2kv, 22.9, 34.5kv y 44kv), ade ás de los cables 
de redes de datos. Para el caso del proyecto ACP utilizará el ca le de tipo ADSS 
en estas estructuras. 

Para efectós de la instalación de la infraestructura de telecomu 
de fibra óptica y elementos complementarios, tales como 1 
empalmes, reservas, etc.; ACP pone en conocimiento de 
eléctrica la infraestructura eléctrica que requiere, entregar 
información que ha sido levantada en campo para dichos ef 
información la concesionaria eléctrica procede a evaluar la soli 
determinar la necesidad de incurrir en reforzamientos a dichá;ii 
efectos de soportar los cables de fibra óptica y sus elementos 
comunica de ello a ACP. 

Luego de instalados los cables de fibra óptica y sus elementós 
es relevante señalar que ACP no tiene ninguna injerencia sc 
mantenimiento para la adecuación, cambio yÍó;;réparación de

onc eléctrica de propiedad de las difereíites cesionarias ` ,. 	~_ adecuaciones y mantenimientos son réalizados de mañera 
mencionados concesionarios eléctricos, ~ debierido :-.en c 
comunicar de los mismos a ACP1á efectos de tomar las mt 
pertinentes para salvaguardár la infraéstrüctura dé_telecomunil 
sido instalada. 

caciones (cables 
rrajes, cajas de 
a concesionaria 
D una serie de 
aos.. Con dicha 
tud y. en caso de 

, r .... . ..,. ...-. ....,, 
,e lós planes de 
a infraestructura 
éctricas, dichas 
irecta por los 
os escenarios 

idas que estime 
ciones que haya 

. ~ 

AF 9 
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Figura`12. Póste concreto _éncontrado en campo 

Es de aciarar ±'qt-iaJá• Tigüra es' solo un ejemplo de i 
electrificadorá y, no , és necesariamente referencia para la c 
red..r:. 

Y=' 	) 

;Torrecillas: Són sopórte de las redes y equipos tales como 
son instaladas éñ las redes aéreas de MT y BT, tanto en la 
t.irbana cuarido las condiciones del sitio hacen difícil o impo E  

g~: 
de postes. ~ 

• 127 
: 

w.. ..rf~ +w ~. ► 

a de 
de la 

.. _......,.......__. __, 
parte rural como 
ble la instalación 

Carga de 
Diseño (kg) 

Longitud 
Total (m) ~po  

Lado Cima, 
(cm) 

Lado 
(c 

se 

510 8 Tetraed ro  12 45 

510 10 Tetraedro  12 52 

510 12 Tetraedro 12 80 

530 12 Sección 
cuadrada 

19.8 57 

Tabla 4. Cargas de trabajo para torrecillas 
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Torres: En las redes de trasporte eléctrico las torres son pa 
dístribución y suministro eléctríco, son construidas en acero 
eléctricas de medias y altas tensiones con valores de 30 1 
(entre otros) a través de grandes dístancias. En este tipo 
instalan los cables ADSS dependiendo del diseño de ACP, 
de fíbra ADSS sobre este tipo de infraestructura de lil 
eléctrícos depende del diseño de cargas de los conductores 
al peso de los conductores, sin embargo, los arrendatari 
características generales de las torres como lo representa la 

a del sistema de 
llevan las líneas 
, 60Kv a 50OKv 
e elementos se 
ira la instalación 

concesionarios 
léctricos debído 
, tienen algunas 
iuiente tabla: 

Altura 40,50,60,80 

Condiciones Sístemas de pararrayos y mallas de puesta a tíerra 

Acabados Galvanizado en caliente Norma ASTM-A 123 y 153 

Tornillería Galvanizado Caliente Norma ASTM-A 394 

Capacidad de Carga Según Diseño 

Velocidad del viento 140Km/h 

Ángulos de acero estructura¡ norma ASTM-A572 G- 
Materiales 

platinas ASTM A-36 y vigas tipo WYC 

Tabla S. Normas de construcción de torres 

y 

ubterráneas con 
iantenimiento de 
aestructura ACP 
encontradas en 

s de cámaras e 
adora, como las 
iara cámaras y 
,ctrificadora y no 
s canalízaciones 

Cámaras y Canalizacíón: son el conjunto de instalaciones 
ductos y cámaras que permiten el tendido, la protección y el 
los cables de fíbra óptica subterráneos, para este tipo de ír 
utilizará cable ADSS dependíendo de las condiciones técnic 
campo y el diseño. En terreno se encuentran díferentes til 
infraestructuras dependiendo de la norma de cada electrif 
siguientes dos figuras donde describen las condiciones 
canalizacíón, es de aclarar que el ejemplo es norma de una 
compromete a ACP elaborar bajo las mismas condiciones 
propías. 

Figura 13. Típos de Cámaras de Empresas eléctricas 

> 

GCJ 
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taoo 

Sy.  

V«t«. 1.5 ~:~ \~/ 	 / Ni. ma+w. 

Y~ortoo t: ~ ~ 
. 	 ` 

~ 
~t  

~ 
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„glS.ee cor,00s ~yí~% 	

S~~ IA 
t7 	y 	 v,. ndw~o cS ?Os 
w ~ r 

~,~ 	 ~ 	~~~~ 
f  	~~~ Ft e 	 gura 14:'Cámara Existente de electrificadora 

F~ 	r 

V  {~ nQ 	 ~ 	t: .• r ~1y, .. 
4 ' ':• 

yry~ ~ Qy Es de aclarar quéK la figura es solo un ejemplo de 
riécesarlamé~tteTlas:  que se puedan encontrar en sitio.  

1.2 Equipos y Herramient:as 

y no es 

Los requerimientos en cuanto a equipos y herramientas con el fin qusean adecuadas 
y cumplan las condiciones técnicas para el trabajo y despliegue de la fibra óptica se 
relacionan a continuación, se aclara que ACP puede variar 1 s cantidades y 
herramientas de cada grupo de acuerdo a condiciones técnicas y 1 bores a realizar, 
así como optimizar recursos trasportando a sitio una vez se consider necesarias. 
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Cuadrilla de Empalme. Podrá tener entre otros los siguientes 
	 de acuerdo a 

la actividad a realizar: 

~6 

omodo. 

el empalme 

elementos 

14 pasos con 

su reproducción total o 

- Máquina de Fusión de fibra con alineación de núcleo para 
- Reflectómetro (OTDR). 
- Medidor de Potencia. 
- Generador de Potencia. 
- Cortadora de alta precisión. 
- Fuente de Luz visible 
- Sangrador de buffer. 
- Cámara fotográfica digital 
- Medios de comunicación (RPC, walkie talkie) 
- Sangrador giratorio de cable. 
- Pelador de fibra para preparación de buffer e hilos: .. 
- Kit de limpieza de fibra. 
- Bobina de lanzamiento para fibra monomodo:mínimo 1000 
- G.P.S. 
- Extensión eléctrica mínimo 30 m. 
- 	 Y 	q So lete con bo uilla tan ue de butano de re uesto. P q 	. 	_p 
- Mesa de trabajo en material no cor>düctor, ajustada para'sl 

y ubicar la máquina de fusión.. 
- Carpa impermeable. 
- Sunchadora 

Cuadrilla de Tendido y Canallzado. Podrá terier entre otros los siguie 
de acuerdo a la actividad a realizár .  

- Sonda dieléctrica para'ducteria mínimo de 100 m, cuando i 
- Manila para hálado de cable 
- Poleas pára tendidó aéreo :. . 
- Extensión éléctrica'-mínimo de 30 metros. 
- Flexómetro 
- Qdómetro.. y  

Tijeras 
Cortafrío. 	<, 
Juego de llaves expansivas. 

- Ratchet cóñ su respectiva extensión y copa. 
- Piríza de.punta. 
- Juego de destornilladores pala. 

Juego de destornilladores estrella. 
Alicates aislado. 

- Linterna tipo minero y de mano. 
- Taladro percutor. 
- Brocas tungsteno (muro). 
- Brocas para metal. 
- Escalera dieléctrica en fibra de vidrio de 2 cuerpos de mín 

cordones de 10 metros para asegurar la escalera. 
- Antenalla/Sapo/Mordaza para tensión. 
- 	Martillo. 
- Manila. 

La propiedad Intelectual de este documento es de AZTECA COMUNICACIONES PERU S.A.C. Se E 
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- Sunchadora para cinta band-it. 
- Juego Ilaves fijas de varias medidas. 

	

- 	Pulídora. 
- Pretales 
- Cuatro (4) Tacos de madera. 

	

- 	Pala. 

	

- 	Pica. 
- Pata de cabra. 
- Conos de 70 cm. 
- Cinta de impacto urbano. 
- Rodillos para tendido canalizado. 
- Dos (2) Vallas de señalización mínimo. 
- Cuatro (4) parales o Colombinas mínimo. (Mampár 

señalización triple cinta). 

Características de Equipos de Medición y EmpáÍmé: Los'equil 
instalación del cable de fibra óptica están divididos„én dos paiteE 
donde ese encuentran equipos como el OTDR; ;  por'-otro lado se 
de empalme, donde el conjunto principal consta de. una ,fiu' 
accesorios con los que se realizan las, ~uslones de flbra óptic¿  
desarrollo de las pruebas ACP verificára y=gárantizárá ~,la vigenc 
de calibración de los equipos mencionados cuya vigéncia no de 
año, es de ac{arar que dicho certificádó no aplic~; ;lá para los i 
pues por su función no requieren:,,una~, cáÍibración'anual, sino ui 
cambio de electrodos y marlténimieñto especiaGzado en casos irr, 

.f;  

Equipos de Empalme`: Son équlpós dlséñados para realizar la u 
ópticas mediante fusión por. arco :  eléetricó, y por lo general const ~ 

con movimientas: en •dós ejes, estás. són los encargados de reali; 
de la alineación de,núcleo ;  sin embárgo, la alineación depende d 
los dos "espejos",ublcados'tatr ► bién en dos ejes a manera de mic ,~.. 
los motores; estósí;:detectan ~ta linealidad de los núcleos, el c 
mue,ven` Íos >hllos~hastá°Iograr la alineación más aproximada de 
enfr~éntada 11á,_. fibrá> se produce el arco eléctrico mediant 
ocastonando la":fusiórt final de la fibra, todo este proceso s 
mediarite, la pantalla LCD que posee el equipo. Para los enl 
buscara'q'i~e lo~~équipos tengan estas características de emp 

`;::;alineación..de'núcleos para garantizar las bajas perdidas en las fu 

	

>, 	, 
.,~,. ~ 

1.3 Teñdido de cable de Fibra óptica 

Una parte importante del trabajo es la gestión de las autorizaciones 
permisos de privados que serán requeridos para el despliegue de 
buscará emplear los permisos de privados (e.g. servidumbres) de 
concesionarios eléctricos en cuya infraestructura se instalarán lo 
óptica, para ello se vienen efectuando las coordinaciones 
Asimismo, ACP tramitará conforme a los alcances señalados en el 

;:, : •. ref léctivas. ~.,°de 

ós"a utilizar en la 
: Iós,de medición 
tiené los equipos 
;iónadora y sus 
. Para el óptimo 
a de certificados 
)e ser mayor a 1 
iquipos de fusión 
i seguimiento de 

iión de dos fibras 
I de dos "motores 
ar el movimiento 
: las señales que 
oscopio envíen a 
rte de la fibra y 
iúcleos. Una vez 

los electrodos 
puede apreciar 

ces de ACP se 
me por fusión y 

unicipales y los 
Ira óptica. ACP 
tularidad de los 
cables de fibra 
)rrespondientes. 
salamento de la 

A~ 
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Ley 29904 las autorizaciones municipales que son aplicables para la ~nstalación de los 
mencionados cables de fibra óptica. 

Cuando la supervisión de obra haya revisado, validado y co probado que la 
infraestructura está en condiciones óptimas requerida para el trabajo como es el buen 
estado de los postes y/o torres para realizar un ascenso e i talación en las 
condiciones de seguridad adecuadas, se procederá en acondicionar 1 lugar de trabajo 
para el inicio de las actividades. Paralelamente se irán gestionando s autorizaciones 
municipales antes señaladas para evitar cualquier compticación y/ contratiempo en 
dicho sentido. : 

Es pertinente mencionar que en los acuerdos de arrendami to y10 uso de 
infraestructura de terceros suscritos por ACP se ha buscado ga ~án , áMr la pQs,ibilidad 
de hacer uso extensivo de los permisos, autorizaciones,_<:.servidu bres y liceñcias 
ambientales con las que cuentan dichos terceros, definiendo en tod cárpo4'que, en los 
eventos en que se requieran autorizaciones, trámites o:pérmisós ad 1510.fiales, ACP se 
encargará de su desarrollo y obtención. 

1.3.1 	Distancia de instalación del cable de Fibra Óptica 
k
... 

Para aquellos casos donde la red de`fbra óptica $e''irastale ce ca de las redes 
eléctricas debido a la necesidad de darlé' altura al cable, se realizará las maniobras sin 
afectar 	la 	distancia 	de 	seguridad ,_.deÍ o. ~erario 	y.`-;en 	común acuerdo 	con 	la 
electrificadora para viabilizar los'_cortes'de energia de.las redes para in trabajo seguro, 
en caso de requerirse. ACP establecerát en la ;eta~pa de manteni níento planes de 

~ mitigación de riesgo para.adelantai-~sóbre estós púr~tos labores de m ntenimiento de la 
red adecuando el cableh:de mariera córrecta<'con soluciones de infr estructura nueva 

. # 	 ~s~s. 	 ~-.!~ 

por pa rte de ACP os~ la empresá de>:;energia según 	los ac erdos con cada 

o 
51. 
	F 

CO 

concesionario eléctrico 	r' 

Laes lferlai 
Taxoña 

iaara de Bt» 
TeavÓa 

CtL:e de PsDn 

Figura 15. Posición de tendido 

1.3.2 Elementos de impacto urbanos y Seguridad vial 
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La ejecución de obras en el espacio público genera una serie de ipactos y riesgos 
que deben sér minimizados en sus diversos aspectos, po tal razón ACP 
implementará el plan de manejo vial a fin de que los contratista y sus cuadrillas 
den estricto cumplimiento al mismo. 

EI plan de manejo vial estable entre otros, la correcta impleentación de los 
elementos de señalización en campo que ayudarán a mini izar el impacto 
resultante de las labores de instalaciones y su afectación en espa o público. 

A continuación se 'ilustra un modelo estándar para el ma 
actividades en vías principales, indicando claramente los elemen 
que podrán ser utilizados. 

k'STA w~r. 3wrisay L4Jaws y  

Figura 16. Elementos de señalización 
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La implementación y utilización de los elementos de señaliza ión son de vital 
impo rtancia para garantizar la seguridad en la vía a los trabajado s, transeúntes y 
conductores, ya que mediante estos mecanismos se podr dar aviso con 
anticipación sobre los trabajos que se están adelantando en el á a inmediata a la 
vía. 

Dado lo anterior, antes de iniciar cualquier trabajo se debe procec 
de la señalización, el cual debe ser acorde con la actividad a 
condiciones específicas de cada actividad a ejecutar. Se debe 
implementación de las señales preventivas, reglamentarias 
corporativas necesarias. Esta labor debe adelantarse con ayt 
señalización y con abanderados, de requerirse. 

Todas las labores de la ejecución del tendido que se realicen pai 
de andenes peatonales deberán contar con conos de,séñalizaci 
centímetros y cinta de señalización para demarcar: ó ?áislár`'.el s 
trabajos de mantenimiento correctivo y preventivó. sobre la' ~ re 
deberán contar como mínimo con conos de 60:centímetros de altt 
la base del poste.  

;r a la instalación 
desarrollar y las 
empezar con la 
.:::_e informativas 
ia_ ~'de conos de 

i, la: reden _zonas 
rn .mfñimó de 60 
iór`de obras. Los 
1 dé fibra aérea ,_. 
*a para demarcar 

Las labores de mantenimiento que se x 
como trabajos al interior de cámarast,iñ 
contar con las señales preventivas y rég 
mitigar la alteración del tránsito ~vehiculái 

~, 	' 	
;;f'•~=," 

Si estas labores se adelantán. sobre . 
programarse con la debida;•ánticipáción 
aplicable sólo para máritenimientos ~ prev 

cutar>,sobré 

cálira  

das vehiculares, 
ó reübicación dpostes, deberán 
as pertirientes, 	de esta forma 

~tA 	1.3.3 Instalación dé:;cablé_de fibrai Óptica 
~ 

 
w 	q  

e~
~ 	A. Tendido Aereo   o ,  

	

G. 
	 ~~ t 

En geñeral, el cablé ~ se sltüará próximo al poste desde donde 

	

o~ o 	tendido;l.suspendidó., de~ tna grúa, sobre remolque, camión con p 
átos o figura ocho,, =(según conveniencia técnica por el procedimie 

z 	_ inanera que pueda girar libremente y el cable salga siempre por la p 

Te emi!'los' ~_cables dé; fibra óptica dieléctricos se pueden usar en instalac 
— 	embargq :~lps;cables dieléctricos no contienen ningún componente n 

tiende a minimizar los relámpagos y evitar el cruce del campo el 
= 	~ 	líneas de alimentación. Los dos métodos referidos ara la instalaci p 	P 

de enrollado retractable/fijo y el método de enrollado móvil. Las cir 
sitio de construcción y la disponibilidad del equipo/mano de obra dictl 
tendido de cables a usar. El método de enrollado retractableffijo es e 
tendido de cables. El cable se coloca desde el carrete yendo h< 
alambre, tirado por un bloque que solamente viaja hacia adelante y 
alto por los soportes de cables. El cable se corta de inmediato y se 

4o~JN~cnc1%~s  ~ 
de expansión, la atadura de cables se realiza después de tender el cr; 
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carrete, sobre 
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i superior. 

mes aéreas, sin 
atálico, por tanto 
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n son el método 
unstancias en el 
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as mantenido en 
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EI cable de fibra óptica se instalará de acuerdo a las condiciones té 
establecidas por el fabricante, incluidos sus márgenes, y sin descon 
de longitud de vano estandarizado por el span de cada cable, de acl 
serán tenidas en cuenta nó solo la longitud de cada vano sino tambiE 
de flecha, de acuerdo a las condiciones del terreno y demás 
garantizar que el cable se instale esté dentro de los rangos de toler< 
respecto al parámetro de tensión estipulada por el fabricante en la fic 

nicas de tensión 
cer el parámetro 
;rdo a lo anterior 
i las condiciones 
necesarias para 
icia minima, con 
a técnica. 

■ Instalación De Poleas 

Se instalarán poleas para el tendido de cables aéreo.s provisioraalm 
y/o sujetas en la totalidad de postes por donde va subiéndose el`c 
poleas tendrán que cumplir la condición de que se puedan abrir pará 
el cable, y preservar el radio de curvatura admisible:.def cable seg 
en la flcha técnica. 

~rtte suspéndidas 
bÍe:óptico. Estas 
acar  o introducir 

ñ lo especificado 

..~- 

r i 

~ 

Figura 17:. Ejemplo de polea utilizada para tendido aéreo de cable ópt 

Tracción o halado manual del cable 

nsiste en pasar el cable por las poleas y halar de él, para lo que s 
tlos procetlimientos siguientes: 

- Trácción manual con bobina fija. 
En el extremo preparado del cable se dispondrá un eslat 
atará una cuerda o manila de por lo menos 25 mm de di 
pueda ser agarrada cómodamente, y de unos 20 a 25 m, de 

podrán emplear 

giratorio y se 
.tro, para que 
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'.4 •"~; . ~i-r. ,: :: : •t .. .~ y  ~ • ,.. 	• ..~.. 
~.~ \j~,~~ '•r. • ~» ~r~ • e  •~~r. 

	

.~.~jFjl•~•í ~~ . ~. , : .~-.~ tir. •~ ~ ~r~ 	•: •~ i •• 
~i~!ÍI` 	~ ~ ~~~ . 1 	,~ • ,~•i?+i•  •~ 	~h s  ~ •:, _ia • 

Figura 18. Posición correcta para desenrollar el cabie óptico :'i 

En el primer poste se hará pasar la cuerda o manila pór,.la polea c 
línea de postes y en el sentido de alejarse de la bobiná; se hará la 
cuerda o manila por los integrantes de las cuadrilla nécésarios siri dE 
la velocidad normal del paso de un hombre, hásta que el cabÍ( 
siguiente, donde se detendrá para pasar de n,uevo` la cuerda por lá: 
realizando la tracción. Se dispondrán ayudas~ iñtermedias„cuando..la «  
en la punta del cable sea muy alta o para'::evitar qúe entre, postes el 
por el suelo. 

~ 

jía Siguiendo la 
tracción sobre la 
Fórmar el cable a 
`Ilegue al poste 

)oiea y continuar 
aerza de tracción 
cable se arrastre 

.. z. 

Incorrecto 

1 	 Correcto 	 1  

Figura 19. Manera de halar el cabie manualmente 

Cuando se esté realizando tendido por tracción manual en vanos ayores a 800 m 
entre árboles y maleza o por el cruce de ríos o acantilados se tiene e pasar primero 
un pescante o manila para que no se presenten deformaciones en e cable cuando se 
tensione. 
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Red— de BT 

Poste de BT 
	 alimentador 

Figura 20, Esquema de instalacíón de cable auto soportado de fibra 

Instalación de Herrajes de Retención: Los conjuntos de anclaje constan de unas 
varillas preformadas que se ponen sobre el cable a modo de protecc ón, sobre las que 
se coloca la retención preformada de anclaje. Se utílízarán para m intener la tensión 
en los dístíntos tramos del cable, por lo que será necesario emplearlE ; en los postes: 

Inicio y Fin de tramos aéreos. 
En cambio de sección o ángulo > 30d 
Que lleven reservas y/o empalmes. 
En aquellos en los que el desnivel supere los 15 0 . La insta¡ 	se hará de la 
siguiente manera: 
Se colocan las varillas de protección sobre el cable en la posic 	que prevíamente 
se haya determinado. 
Se pasa la retención con sus guardacabos por un ojal de un di! 	ador. 
Se monta la retención sobre las varíllas de protección de 	i unos 15 cm, 
distancia desde el borde de las varillas hasta los guardacabos 	retención. 
La uníón al poste se hace por medio de un grillete que une la 	:a en anílla con 
el otro ojal del distanciador, siendo la mísión de éste pr 	ar el radio de 
curvatura del cable. 
Cuando el cable este tensado, sí al operario le resulta difícil ci 	ar el conjunto de 
anclaje subido al poste, se marcará la posición de aquél, se s 	rá la tracción del 
cable y se pondrá el conjunto en el suelo volviéndolo a tensr de nuevo para 
anclarlo al poste. 	 t 
Instalación de herrajes de suspensión: El conjunto de suspensin consta de unas 
varillas preformadas que se ponen sobre el cable a modo de pr tección, sobre las 
que se coloca el preformado de suspensión. 1 
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'~ (,•U.y ^  . 

• Las suspensiones se emplean en (os postes cuyo tiro sea menc 
sea inferior a 150 . 

Una vez tensado el cable se procede a instalar las susper 
hará de la siguiente manera: 

• Se quita la polea de tendido y se colocan las varillas preformada 
el cable, centradas con respecto al poste. 

• Se introduce la retención de suspensión con el guardacabc 
gancho espiral y después se coloca sobre las varillas de protecci 

• Cuando en un poste se produzca un cambio de nivel ascender 
colocación del gancho espiral y de la retención. 

• Tanto en el caso de desnivel como en los cambios de dirección, 
el empalme de protección y la retención de suspensión puede` ,~:é 
el cable al sacarlo de la polea de tendido. Esto podrá hacerse mi 
tiro abiertas, o retenciones de anclaje, colocadas en. elcáble ~ 

poste y al menos a 1 metro de este, atándolas a éI, médiante'cuE 

- Las reservas se instalarán en forma y cantidad cie acuerdo 
detalle según las necesidades y disposlclóñ ~~ de ACP, de igú 
en cuenta las normativas de los concésionarros;eléctricóS ~ E 

-: 	 ~ , 	-•..,-~ 

ACP crea necesario podrá instalar`sus reservas en .crucetás .~ .. :. 
esto será evaluado sobre las co.ndiciones técrncás~de;  la infra 
del cable y condiciones del terréño que;se ádapten á la mej 

- Para la ubicación de . hs reservas'= se deben tener en 
situaciones entre ellas  

de 5m, ó el nivel 

lo que se 

de protección en 

redondo por el 

;,,. se invertirá la 

ra póder colocar 
.e.,cesário, sujeiar 
áiíte mangas áe 
Imbos`Rlados del 
ás o cables. 

Ja `ingeniería de 
forma se tendrá 
los casos donde 
icicleta o rollos, 
itructura, el span 
solución. 

diferentes 

o Ocurrencla '`de `danos ;`al cable por eventos de i 
vandaiismo o accidéntes ~por`fáctores externos: si o ,  
eventos y éxi,stéfla résérva disponible se recurre a é; 
de repárar é ~ cáble evitándo aumentar la cantidad 
réd{  se débe tér)er en cuenta que para vanos largc 
InstaÍáran_~tle .~.acuerdo a las condiciones técnicas 

'>~debido, a Í clificultad de acceso a las reservas el 

Reúbicacit5n física de la red por solicitud de las er 
ro iétarios de redios: en este caso la reserva e P p .,;:. 	p 	 P 

4~ par"esplazar el cable a donde sea solicitado. Ad 
eventó cercano se puede garantizar que el empaln 
suspendido en la mitad del vano. 

~115 ;Q,r ~ Creación de un empalme: se debe dejar una re 
suficiente para la misma se pueda bajar hasta el ni ~ 

realizar el empalme y cualquier trabajo subsecuente 
o Otras: En los tramos aéreos donde se proye( 

ramificación o derivaciones para proyecciones futura 

La forma de acomodar la reserva y su tipo será definida por 
autorización de la electrificadora o concesionaria eléctrica. 

rte físico, como 
rre uno de estos 
i con el propósito 
: empalmes a la 
las reservas se 

jue ACP defina, 
e los diferentes 

lades públicas o 
lite más longitud 
lás, si ocurre un 
nuevo no quede 

:rva con longitud 
1 del piso y poder 
ue se requiera. 
: algún tipo de 

P con la debida 
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■ Tracción mecáníca con tensión controlada 

Esta clase de tendido será aplicado cuando se tenga vanoE de gran longitud 
superiores a 1200 m, mítigando los riesgos que ciinileva ínstalarlo 
manualmente donde se pueden generar torsiones y/o deformacíones 
generando atenuaciones en el cable, 

La ingeniería de detalle proporcionará los requisitos para ubix ar las estructuras 
donde írán los empalmes y reservas, la definición de éstos y :le las estructuras 
que se emplearán como base para efectuar el tendidi) de¡ cable son 
fundamentales para minimizar los riesgos a los que esti in expuestos los 
operaríos encargados de¡ proceso constructivo, 

Por lo tanto, debe realizarse una inspección de campo 1 
posicíón de las máquinas para llevar a cabo la ínstalación 
óptica a través de tensíón controlada, teniendo en lo siguient 

ra determinar la 
el cable de fíbra 

y sin deflexiones 
[s estructura más 
etido a esfuerzos 

jún punto debe 
i el flechado; en 
el fabrícante del 

desde el extremo 
wdo la tensíón, 
recaíga el mayor 
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MAQUINARIA. 

• Frenadora y/o Devanadora 

Esta máquina se utiliza a la salida del cable del carrete para controfi 
Su función consiste en mantener una tensión constante en el cE 
alimentando sólo la cantidad requerida de cable al tendido, con te 
controlada. 
Antes y durante el tendido, deben verificarse continuament 
consideraciones de seguridad: 

• 	Las poleas de la devanadora por las que pasa el ca 
ser de buen tamaño, esto permite un mejor control de) tendid 
poleas a tensiones de giro que puede ocasionar la ruptura 
• 	La operación de frenado debe ser de nivel constante;'; 
eviten jaloneos o fluctuaciones de tensión en el cáble,: ias flt 
ocasionar sobretensión en el cable de F.O, prodúciendo dete 
y en el peor de los casos ruptura, la cual puede terminar 
operarios le remanente del cable. 
• 	Se debe dar mantenimiento adecuado,, al sistema de 
sea de tipo hidráulico, hay que verificar antes ~ de las maniok 
el nivel de aceite, que el sistema: o presente fugas y que 
balatas apliquen el freno en formá homogé'nea. 

• Cabrestante o Winche 

Este equipo proporciona la . fuerzá de tlro'necesaria para retirar el 
p 	Á 

óngitud en las torres. ~ 	cable de F.O. para posicionarlo en toda su l ~ 	 - 
Antes y durante el :",tendldo, debenverificarse continuameni 

~A 	consideraciones de`:segurida ~ 	 d 

~ 	 Debe cpntar con potencia suficiente para jalar sin c 
U; 	 peso dei cáble propuesto. 
~ 

 

471 	
~ • 	La fÚerza.,de tracción aplicada deberá ser monitoreE 

e ;mediante iñstrumentación calibrada (dinamómetro). 
~ 	La sensibilidad del medidor de tensión deberá ten ,  

o~ o 	escala de: medición, de manera que se puedan discer 
ciP 	 ~ó ` 	tensión de :al menos 5% de la tensión máxima reco 
w 	instalaclón,del cable. 
d~o 	gQ~ 	 • 	La operación de este equipo durante el tendido dek 

- homogénea, evitando variaciones que provoquen jaloneos e 

bi ' ~;`• 

• : 	y~Y 

la alimentación. 
a, frenándolo y 
ión y velocidad 

las siguientes 

1le" de F.O deben 
i, no`forzando las 

é manera qúé'se 
~tuacioñes puede 
ióró de la misma, 
mpactando a los 

frenado. Cuando 
-as de instalación 
los actuadores y 

guía y jalar 

las siguientes 

alguna el 

continuamente 

precisión en la 
diferencias de 

ndada para la 

ser con tensión 
el cable. 
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• Colocación de poleas sobre las estructuras 

• 	Es muy importante usar poleas ádecuados sobre la estructuras para 
instalar con-ectamente el cable~;tle` fibrá`ópticá;`yg'que de Ilas dependerá el 
aumento o reducción de la teñsión sobre el'cable. Pára fijarlas a la estructura, 
deben utiiizarse gasas de acero gálvanizada;junto al pun de fijación para 
herrajes de remate o suspensión. 

, 
en'-1a.forma. usual. 

• 	Las poleas utilizádas deben;rte ner las ~,medidas recom ndadas por ACP 
que al momento de la instálación sérá váfidádo para su func n. 
• 	El recubrlmientoYde lá,pqlea debe encontrarse en bue as condiciones y 
estar adhendós' á la póleá, conx~.;úna superficie lisa. S hay rebabas o 
imperfecciónes `deberáñ Iqárse 	~ 

• 	El número de~póleas riécesarias para instalar el cable se determina con 
base,en ;:lá disp

~.F.

ósicióñ ;de las estructuras en la línea. Comc regla general, se 
¢, •. t.  

requierekúnalIpóléa por€~cada estructura, pero en estructurE 9 con deflexiones 
dé .iimás de';30° `(hórizontá1es o verticales) se requieren arrel los de dos poleas 
para évitardáños aÍ'cáble por deflexiones. 

~.ti 
~~. 

{ ~ x'','' ~ i'• i 
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Stringing 

I 	 Pulling 
100' 

	OPT-GW ~ 	\ ` I 	
~ L i n e 

~ 

~.., ,... 

o 	sG 

	

' 	; 	Anti-Rotational Device 	`> 	1  
~ ~ 	

Pulling 
! 

	

TensiSñer 	 1%i 	 ~ 	 Machin~ 
~ elo - 

Distance to Stringing Equipment 
300' 	 from Tower is Three Times 	 300' 

Block Height 

Figura 24. Diagrama ejempio para Tendido de cabie OPGW con tensión cor trol ,ada 

En ambos casos se tendrá en cuenta lo siguiente;_ 
- Sí la línea de postes presenta aiguna discontinui ad fueite, como 

cambios bruscos de dirección o :  de pendiente, se deberá elegir un 
punto intermedio de colocación de'la bobina, de m nera que permita 
tender el cable en dos sentidos. Para elló sé :tender primero hacia un 
extremo, después se desenrollara ló que reste de b ina, depositando 
el cable en el suelo ~formando;"ochos" y finalmente s i tenderá hacia el 
otro extremo. 

- En aquellos casos en los que sea necesario manter er temporalmente 
la alturá libre dé tendido, talés como cruces de carr eras, se instalará 
un cabié ,soporte auxihar .ó "con ayuda de pértiga a través de los 
cuales se pasará el cable. 

- Las:formas de tendido del cable en dimensiones, di tancias, tamaños 
de ,bobinas; geografía entre otros factores puede variar en terreno 
dependiendó de las condiciones técnicas necesarias para la 
instalación. 

Una -Vez colocado el cable en las poleas se proced a darle la tensión 
reqúérida, durante toda la operación se mant ndrá la tensión 
cóntrolada, el tensado del cable se hará por van s es decir, entre 
poste y poste. En general, el procedimiento será el s uiente: 

-' En eI cable se determina el sitio donde coincida c las marcas que 
trae el preformado de protección para sujetar el able y así poder 
realizar fuerza con el diferencial desde el prefo do hasta que la 
flecha sea la correcta. 

- Es necesario reducir la velocidad del jalado cada veque la punta del 
cable pase por una polea y mientras pasan por ella 1 destorcedor con 
la manila. Asimismo, los linieros en cada estruct ra deberán estar 
preparados para, en caso necesario, guiar y alinear al cable para que 
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pase libremente por la polea sin atorarse. Esta 	niobra tiene que 
coordinarse por radío entre toda la cuadrilla, 

a sujetar el 
al poste o 

al conductor 

ia más baja U 
dueto 

ctor 
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B. Tendido Subterráneo (inmersión de cable) 

Para este tipo de tendido únicamente se describirá el tendido maual ya que por la 
utilización de infraestructura de arrendamiento los tramos de can lización estándar 
son cortos y presentan pronunciados cambios de dirección que h cen difícil aplicar 
otros métodos de tendido subterráneo. 

Tendido Manual 
Esta técnica se denomina manual distribuida, ya que la 
tendido es distribuida independientemente por seccione: 
entre cámara y camara, esto significa que cada operario d 
venciendo la fuerza de tensión ocasionada por el peso deLc 

encargado está permánentér 
su misión es contr,olár': el aw 

La persona en el extremo final del tramQ ;;almácenará el cE 
cámara en "ochos", esto suele suceder eri'ün 
canalización como cruces con cambiós;de,séñ  
un operario en cada cámara hasta:;terr riinar

,:
~

.
el_;± 

Para el tendido manual un 
ubicada la bobina del cable, 
avance del tendido del cable. 

tensión total del 
°de canalización 
bé halar el cable 
ble. 

del 

le restante de la 
de sentido de la 
la operación con 
cable. 

~~~ ~M~~• 

` 

s 
a~ 

w 	~ 
~ 

~ 

1.3.4 Empálmes 

~ 

SE.\TtUO UL• TIRO 

Figura 26. Tendido de Fibra Óptica Canalizada 

de cable de fibra Óptica 

Una vez terminado el proceso del tendido se debe dar continuida 
óptica empalmando las puntas mediante empalmes de fusión y gl 
los cierres ópticos conservando el código de colores según la 
equipos o máquinas de fusión deben ser del tipo de alineación d 
los equipos deben contar con una revisión anual por las entidade: 
certifique como centro de servicio técnico para garantizar su bue 

`Olot,qCACIpy~sA Los empalmes por fusión consisten básicamente en el corte, enfri 
Q 	~9 
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mediante arco eléctríco y reconstruccíón posterior de los extremde las fibras del 
cable; proporcionan uniones de excelente calidad y de muy bajalenuación. 

Figura 27. Empalme por fusión de Fíbra, óotica 

i0 
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